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MEGA CABLE, S.A. DE C.V. 
Boulevard de los Virreyes 
número 145, tercer piso, Colonia 
Lomas de Chapultépec, Miguel 
Hidalgo, Código Postal 11000, f 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

Ciudad de México, a nueve de mayo de dos mil dieciocho. Visto para resolver el 
\ ¡ 

procedimiento administrgtivo de imposic~ión de sanción relativo al e:;xpediente 

E-IFT.UC.DG-SAN.11.0030/2016, iniciado mediante acuerdo be veintinueve-ele abril 
. • j 

de dos mil dieciséis y notificado el cubtro de mayo del mismo año, por est~ Instituto 
/ \ 

/ Federal de Telecomunicaciones (en a<zlelante el "IFT" o "Instituto"), por conducto 
,---- 1 • \ 

de la Unidad de/Cumplimlentoj~n contra de MEGA CABLE, S.A. DE C.V. (en lo 

sucesivo "MEGA CABLE"), por él probable incumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 12 de los LINEAMIENTOS1, en relación con sus respectivas modificaciones 
1 . \ 

coptenldas en el ACUERDO MODIFIQATORI02
; el LISTAD03 y sus correspondientes 

-- / 

ACTUAtlZACIONES4, y en estricto cumplimiento a la ejecutoria de veintisiete de 

marzo de dqs rnil dieciocho dictada por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Administrativa Espedalizado en Competencia Ec9nómica, Radiodifusión y 
! i 

Telecomunicaciones (en adelante el "TRIBUNAL COLEGIADO") en el amparo en 
I 

1 ACUERDO medlari/e el cual el Pleno del ihstituto Federal de T elecomunicaclones emite los Lineamientos generales 
en relación con lo dispuesto por la fracción l del artículo octavo transit6rio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27>28, 73, 78, 94 y 105 de IÓ Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(en aqelante •1DOF"), el 27 de febrero de 2014. ~ , 
2 ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaciohes MODIFICA los Lineamientos generales 
en relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 6 de febrero de 2015

1 3 LISTADO y características técnicas de las señales rqdiodifundidas de las Instituciones públicas federales que se 
consideran dlsppnibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los lineamientos generales en 
r9Iaclófl con lo dispuesto por la fracción I del artículo octqvo transitorio del Decreto por el que reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado e! 27 de febrero de 2014", publicado en 
el DOF el 6 de mayo de 2014 / 
4 ACTUALIZACIÓN del Listado y características técnicas de !as señales radiodifundidas de las Instituciones Públicas 

\ F6derales que se consideran disponibles para su retransm¡sión de conformidad con 81 artículo 12 de los 
"Unearoientos generales en relación con lo dispuesto por la frClcclón ! de! artículo octavo transitorio del Decr6-,to 
por el que ref0rman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Pblítica de los ¡Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Tele~omunfcaclones, publicado el 27 de 
febrero de 2014", con fechas de publicación en el DOF de 21 de octubre de 2014 y 20 de noviembre de 2015. 

/ 
1 
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revisión 55/2017, por la que modific~ la sentencia de veintinueve de marzo de dos 

mil diecl:isiete emitida en los autos del juicio de amparo indirecto 132/2016 

promovido por MEGA CABLE, del índice del Juzgado Primero de Distrito en Materia 
_J i '" 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, · Radiodifusión y 

T~lecomunicaciones (en adelante el "JUZGADO"), en la cual se CONtEDIÓ EL 

AMPARO a la quejosa. Al respecto, se emite la prese()te resolución de acuerdo a 

lo siguiente y: 
! 

RESULTANDO 
~ ¡ 

•. •·' 1 

PRIMERO. El diecisiete de Julio de dos mil ocho, el G9bierno Federal por conducto 
! . 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó a MEGA CABLE, una 

concesión para instalar, operar y explotar una red pública de telecomunicacioiies, 

para preitar el servicio de televisión restringida en las poblaciones de Los Olvera, 
/ ) 

Venceremos, Candiles, San José de los Olvera, Municipio de Corregidora, Santiago 

de Querét,aro, El Salitre, Tecolote el Bajo, San Jos~ el Alto, San Pedro Mártir, Santa 
; 

. María Magdalena, Juriquillay Santa Rosa Jáuregui, Municipio de Querétaro, Estado 
' 1 

de Querétaro. 

( 

\ SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG,-VER/5395/2015 détres de diciembre de 
/ 

dos mil quince, la Dirección General de Verificación (en lo sucesivo "DGV") 
I - ' 

dependiente de la Unidad de CumplimierÚo del IFT, ordenó la visita de inspección-, \ / 
veri{ica-éión ordinaria IFT/DF/DGV/1299/2015, con el objeto de, entre otros, " ... 

' ---- 1 

constatar que LA VISITADA cumpla con lo dispuesto en los artículos 5, 11 y 12 de los 

"LINEAMIENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I 
/ . ' 

DEL ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO DEL DfCRETO POR EL QUE REFORMAN Y 
I \ 

ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 6°, 1º, 27, 28, 73, 78, 94 Y 

105 DE LA CONSnTUCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNID9S MEXICANOS, EN 

MATERIA DE TELECOMUNICACIONES* (en adelante "LOS LINEAMIENTOS*) emitidos 
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1 INSTITUTO FEDERAL DE ( 
TELECOMUNICACIONES 

mediante 'Jcuerdo pu~lcado en el Dp.F. ~127 de febrero de 2014, as( como sus 

modificaciones contenidas en el "ACUERDO por:.. el que el Pleno del Instituto Fe.deral 

/ de Tefecorriunicaciones modifica los Uneamientos ge~erales eri relación c~n lo 

dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
¡ 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7", 21, 28, 73, 78, 94 

y 105 de la Constltuc/6n Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
1 

Telec9municaciones. ·, publ/cado enlef D.O.F. e/06 de febrero de 2015; as( c9mo el 

cumplimiento al "USTADO y características técnicas de las señales radiodifundidas , 

\de /ps lnstltudohes públicas feder~/Js que se consideran disponibles pcÍra su 
. 1 o \ 

~etraiismisi6n de conformidad con e/ artículo 12 de\/os 1/neamlentos generales en 

relación con lo dispuesto por la fracción /¡del artículo octavo transitorio del Decreto 
\ 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6", 7", 21, 
/ ' ,' \ 

28, 73, 713,, 94 y 105 de la Constltuc/6ri Política de los Estados Unidos Mexicanos, en , 
·.. 1 
Materia de Te/ecomun/cac/ones, publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de :zd14·, 

publicado en el D.O.F. el 06 mayo de 2014, y sus correspondientes actualizaciones 

contenidas en la "Actuafizac/6n del Ustado y caract~rístlcas técnicas de las señales 
\ - \ 1 

· radloylifuhdidas ele las Instituciones I públicas federales qee ·. se consideran 

disppnib/es para su retransmisión de 'conformidad con el artículo 12 de los 
1 

"Urieamlentos generales en relat/6n con lo dispuesto por la fracción I del artículo 

octavo transitorld del Decre~o por el que se reforman y adlclonqn diversas 

disposiciones de los artículos 6°, 7", 27, 28, 73, 78, 94y 105 de la Constituéipn Política 

de los Estados Unldok Mexlcc!lnos, en ~ateria de Telecomunicaciones, put¡>llcado 

en el D.O.F. el 27 de febrero de 2014, publicado el Dl5 mayo de 2014. ·, con fechas' 
/ ' 7 

de publicación en el D.b.F. el 21 de octubre de 2014 y el 20 de noviembre de 2015, 
\ . 

lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 12 de "LOS UNEAMIENTOS*; 

asimismo constdtar y verificar la retransmls/6n de las señales radiodifundidas, así 

como las señales de Instituciones Públicas Federales de manera continua y con. 

apeg~, a los artículos 5, 11 y 12 de los "UNEAMIENTOS* y "EL LISTADO*, tras la 

termln'acl6n de trasmisiones analógicas\ en las óreas de cobertura de diversas 

\ 
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estaciones de televisión radiodifundida que prestan el servicio de televisión 
) 

radiodifundida en San Felipe en el Estado de Baja Callfornla, Cluddd Allende, Parras 
/ 

de la Fuente y Sa/tl/Ío en el Estado de Coahui/a, Ce/aya y León en el Estado de __ 

Guanajuato, Querétaro y Agua Prieta y Caborca en el Estado de Sonora."', 

publicado en el DOF el 73 de noviembre de 2075/ (~ic) 
1 

/ 
\ 

TERCERO. En cumplimiento al oficio pr~cisado en elnumeral inmediato anterior, el 

siete de diciembre de ,_dos mil quince, los inspectores - verificadores de vías 

-generales de comunicación en materia de telecomunicaciones (en lo sucesivo 

"LOS VERIFICADORES"), se constituyeron en el domicilio ubicado en Boulevard de 
' 

los Virreyes Número 145, Segundo Piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Código 

Postal 11000, México, Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), con el 

objeto de dar cumplimiento a la clrden de visita de insp'ección-verificación 
' ' ! 

levantándose al efecto el acta de verificación ordinaria IFT /DF/DGV /1299/2015 ( en 

" adelante el • ACTA DE VERIFICACIÓN*), continuándose la misma el diez de 

diciembre siguiente, en el domicilio ubicado en Avenida 5 de Febrero, número 

)31 l, Colonia Nuevo Carrillo Puerto, Código Postal 76138, Santiago de Querétaro, 

Que¡rétaro, dándose por terminada el once de diciembre de dos IT)il quince. 
\ / 1 

\ ' 

Cl::IARTO. Derivado de lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/04~9/2Ql6 

de catorce 
1
de marzo de dos mil dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidqd de 

Cumplimlfnto ~el IFT un Dictamen mediante el cual se propuso el inicio del 

procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra de la 
! 

concesionaria MEGA CABLE por el presunto incumplimiento a lo establecido .en el 

/ Artículo 12 de los LINEAMIENTOS y sus respectivas modificaciones contenidas en el 

ACUERDO MODIFICATORIO en relación con el LISTADQ y sus correspondíented 

ACTUALIZACIONES; derivado de la visita de inspección y verificación contenida en 

el Ac:ta de Verificación Ordinaria IFT/DF/DGV/1299/2015, toda vez que la citada 

empresa no transmitía el canal multiprogramado 11.2. Onc:e Niños. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

QUINTO. Por acuerdo de veintinueve de abril de d<ZJs mil dieciséis, el Titular de la 
¡ 

Unidad de Cumplimiento del IFT, inició el procedimiento administrativo de 

imposición de ~anclón en contra de MEGA CABLE por la posibÍe infracción a lo 
/ ' 

dispuesto en el Artículo 12 de los LINEAMIENTOS y sus respectivas modificaciones 

contenidas en el ACUERDO MODIFICATORIO, en relación con el LISTADO y sus 

correspondientes ACTUALIZACIONES. 
/ ( 

- / 

\ 
/ 

-SEXTO.-EI cuatro de mayo de dos mil dieciséis, se notificó á MEGA CABLE el acuerdo 

de inicio del procedimiento i:idi;ninistrativo de imposición desancló~ de veintinueve 
' : / 

de abrir-de dqs mil I dieciséis, concediéndole un plé;lzo de quin~e días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al que surtiera sus efectos-la notificación de 

' dicho acuerdo, para que en uso del beneficio de la garari1;í~ de audien1gia 

consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estaqos Unido/ 

Méxica:hos (en lo sucesivo ·cPEUM"), en/relación con el artículo 72 de I¿ (ey Federal 
'- ' de Procedimii,mto Administrativo (en adelante •lfPA"), de aplicqclón supletoria en 

términos dél 6rtículo 6, fracción IV y 297 de 16 Ley Federal de Telecor¡nunicacibnes 

y Radiodifusión (en lo sucesivo ·lfTR"), expusiera lb que a su dE¡,recho conviniera y, 
1 

e_n su caso aportara las pruebas con que contarc:i. 
( / 

El término concedido a MEGA CABLE para presentar sus manifestaciones y pruebas, 

corrió del seis al veintiséis de mayo de dos mil dieciséis, sin considerar los día~• cinco,,, 

siete, dcho, catorce, duince, vein~iuno y veintidós de mayo de dos mil dieciséis por 

haber sido §ábados, domingos y día inhábil, en tér~lnos del artículo 28 de la lf PA 

y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del --Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anuól de sesiones ordinarias y el \ --
calendario anual de labores para el año 2076 y principios de 207 7". 

1 / -

-~ 
SÉPTIMO. Mediante escrito presentpdo en la oficialía de partes de este IFT el 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, el C. JORGE RAFAEL CUEVAS RENAUD en 
'- / 
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\ . 
representación de MEGA CABLE, ofreció manifestaciones y pruebas en relaclón al , 

acuerdo de inicio pe-procedimiento de imposición de sanción de veintinueve de 
', ' / 

abril de dos mil dieciséis, las cuales se tuvieron por presentadas en tiempo y forma 

\.mediante acuerdo de primero de junio de dos mil dieciséis. 

\ 

Asimismo, por correspond~r al estado procesal que guardaba el preser1'te asunto, 

con fundamento en el artículo 56 de la LFPA se pusieron a disposición de MEGA 

CABLE los autos del expediente en que se actúa para que dentro de un término de 

diez días hábiles formulara los alegatos que a su derecho conviniera, en el 

entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos se emitiría la 
! 

resolución que conforme a derecho correspondiera. 

Toda vez que el acuerdo de primero de junio de dos mil dieciséis, fue-notificado a . . 
MEGA CABLE el ochÓde junio siguiente, el plazo de diez días para formular.alegatos 

corrió del nueve al veintidós de junio de dos mil dieciséis, sin considerar los día¡; 
. \ 

once, doce, dieciocho y diecinueve de ese mes y año, al ser sábados y domingos> 

respectivamente en términos del artículo 28 de la LFPA. 

OCTAVO. Mediante escrito recibido en la, Oficialía de Partes del IFT el veintidós de 

junio de dos mil dieciséis, el C. JORGE RAFAEL CUEVAS RENAUD en representación . . 
de MEGA CABLE presentó sus apuntes de alegatos dentro del plazo otorgado para 

ello, por lo que en tal sentido se turnó el expediente a consideracié¡n-de este órgano 
1 

colegiado para la emisióh de la /Resolución que conforme a derecho resulte 
. / 

¡ 1 

procedente. 

\ . 
NOVENO. En sesión celebrada el veintitrés de agosto de dos mil dieciséis: este Pleno 

emitió la resolución correspondiente en el procedimiento acjministrativo en que se 
\ ·-,: ,__ ' / -· 

actúa en la que se resolvió, en la pa~te que[nteresa, lo siguiente: 
• .. 
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\ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I 

"PRIMERO. Conforme a lo expLÍesto en la presente resolución, se acredita 
que MEGA CABLE, S.A. DE C.V., incumplió lo establecido en el Artículo 12 
de los LINEAMIENTOS, en relación con el ACUERDO MODIFICATORIO; el 
LISTADO y sus co~respondientes ACTUALIZAClqNES, toda vez que al 
momento en que se llevó q' cabo la visita de verificación, dicha 
co¡icesionaria no retransmitía el canal multiprogramado 11.2 Once Niños 
del· Instituto Pol~écnico Nacional en la población de Santiago de 
Querétaro. / 

/ 
SEGUl'/DO. De conformidad con lo señalado en los Considerandos 
CtJARTO, QUINTO, SEXTO, SÉPTIMO y OCTfWO de la presente Resolución y 
con fundamento en el artículo 298, inciho B, fraéción IV de la Ley Féderal 

/ 

de Telecomunic0ciones y Radiodifusión, se impone a MEGA CABLE, S.A. 
DE C.V., unb ~ulta míni((la por la cantidad de $24'235.981\61 
(Veinticuatro millones dodcientos treinta y cinco mil novecientos ochenta 
yunpesosól/lOOM.N.)¡," · 

'.. 

\ \ 

/ " 

DÉCIMO. Inconforme con dicha determinación, mediante escrito presentado el 

veintidós de septiembre de dos mil dieciséis, MEGA CABLE interpuso jui¿io de 

arr1paro indirecto en contra de la resoluajón referida en el resultando anterior, la 

cual fue turnada al JUZGADO y registrada bajoel número de expediente 132/2016. 
! 

\ 1) 

DÉCIMP PRIMERO. Previos los trámites de Ley mediante sentencia engrosada el . . 
veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, la juez del conoclmient¿ resolvió lo 

siguiente: 1 

\ / 1 ¡ 

"Primero. Se sobresee en el juicio 6or el acto y autoridad prec;isado en \el 
considerando tercero de eita resol~ción. 

. ) 

SegL¡ndo. I'.~ Justicia de la Unión no ampara ni protege a Mega Cable, 
sociedad anónima de capital variable, por los motivos expuestos en el 
sexto y séptimo considerandos de la presente sentencia." 

! \ 
DÉCIMO SEGUNDO. Inconforme con dicha.determinación, MEGA CABLE interpuso 

/ / 
el recurso de revisión en contra de' la sentencia descrita en el considerando que 

. \ 

antecede, el cual fue admitido por el TRIBUNAL COl,EGIADO el vein.tiséiS>de abril de 

dos mil diecisiete, asignándole el número de expediente R.A. 55/2017. 
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DÉCIMO TERCERO. El veintisiete de \marzo de dos mil dieciocho, el lRIBUNAL 
( 

COLEGIADO dictó la sentencia del caso a\ través de la cual concluyó 

sustancialmente lo siguiente: 

1 

'PRIMERO. Se MODIFICA la sentencia recurrida, dictada el veintinueve de 
marzo de dos mil diecisiete por la titular del Juzgado Primero de Distrito en 
Materia Administrativa, ,,Especializado en Compf/tencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones, en el juicio de amparo 132/2016. 

SEGUNDO. Se SOBRESEE en el presente juicio respecto de los actos 
. r@clamados identificados en los considerandos sexto y séptimo de esta 

e)ecutoria, esto es, el cobro coactivo de fa multa impuesta a fa quejosa 
en la resolución reclamada, y los artícll\Os,298, inciso B, fracción (V, y 

1
299 

de fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 68 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; y, 12 del ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del IFT emite los Lineamientos generales en relación cofÍ lo 
•dispuesto por la fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6', 
7', 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Gonstitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación del día veintisiete de (ebrero de dos mil cato,:ce. 

1 

TERCERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a MEGA CABLE, 
sociedad anónima de capital variable, en contra de fa resolución de 
veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, contenidq en el Acuerdo 
P/IFT/230816/455, ~miti<;;/o por el · .. Pleno del Instituto Federal . de 
TE!lecomunicacior¡¡es, mayormente identificada en el resuftane/o primero 
de esta ejecutoria." 1 

DÉCIMO CUARTO. Mediante el acuerdo dictado el diez de abril de dos mil 

dieciocho iñotificado a este Instituto el1pnce de abril siguiente, el JUZGADO señaló 

ordenó lo siguiente: 

/ 

( .. ,) 

Se destaca que el amparo fue concedido para el efecto de'{;Jue el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones, deje insubsistente la 
resolución de veintitr,és c;::le agosto de dos mil dieciséis; dictada en el 
procedimiento administrbtivo de Imposición de sanción, E-IFr.UC.DG-
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

/ 
SAN.I1.0030/2016; y en su lugar, emita otra en la que reite¡e todas las 
consideraciones, excepto las relacionadas con la determinación del 
monto de la sanción, pues sobre esto deberá ajustarlo a lo indicado en 
el amparo en revisl(m 210/2017 que se le concedió, esto es, " .. ,si en lo 
sucesivo la autoridad sancionadora (mediante otros procel:iimientc¡s) 
estima que la quejosa incumplió con alguna obligación sancionable 
conforme c¡i la fracción IV, del inciso B), del humeral1 298 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, al determinar el porcentaje 
mínimo de sandión procedente, pod/á acudir al porcentaje mínimo 
previsto en el inciso A) del artículo 298 de la Ley, 13s decir, j>l 0.01% (cero 
punto cero uno por cien¡o) del ingreso del sujeto sancionado'. 

Con fundamer¡to en los artícu/os'l 92, pá'rrafo segqndo y 193 de la Ley de 
Afparo, se,• requiere al Pleno del lnsfituto Federal de Telecomunicm::ionef 
como autoridad directamente obligada a dar cumplimlentd a la 
ejecutoria de amparo"para que en el plazo de tres días, contado a partir 
del día siguiente al que sea notificado el presente auto, remita 'las 
constancias con las que acredite haber lleV$2J</O a cabo lo reseñado en 
los párrafos_ que anteceden. 

( ... )' 
" 

\ 

\ / 

DÉCIMO QUINTO. Medidnte acuerdo notificado el veinte de abril de -dos mil 

dieciocho, el Juzgado cóncedió un plazo adicional ~-~ diez días hábiles para 

acreditar el cumplimiento dado al fallo protector. 

1 \ / 

DÉCIMO SEXTO. Médiante resolución e_mitida en esta fecha, se dejó sin efectos la 

resolución de veintitrés de agosto de dos lnil dieciséis, por ló\que a efecto de dar 

cal6bl cumplimiento a la ejecutoria dictada por el TRIBUNAL__ COLEGIADO, se 

procede a/emitir la presente resolución en estricto acato a las consider9ciones 

señaladas en la misma, de conformidad con lo siguiente: 
1 1 \ 

1 
1 

¡ 1 
' / 

CONSIDERANDO 

' ~RIMERO. En_sesión pública celebrada el veintisiets, de marzo-Be dos mil dieciocho, 
- - 1 

el TRIBUNAL COLEGIADO, emitió la resolución en el amparo en revisión 55/2017 en 

1 \ 

\ 
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\ 

la cual determinó conceder el amparq y protección de la Justicia de la Unión a . ; 

MEGA CABLE. 

' / r 
En ese sentido, el Tribunal Colegiado concedió el amparo para el efecto de que se 

deje insubsistente la resolución reclamada y, en su lugar, se emita otra en la que se 

reiteren todas las consideraciones,\ excepto las relacionadas con la determinación 

del monto dy la sanción, pues sobrEl esto se debe ajust,ar laf:lueva determ¡nación 

a lo indicado amparo en revisión 210/2017 del índice de la Segunda Sala de la' 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, esto es, " ... si en lo sucesivo la autoridad 

sancionadora (mediante otros procedimientos) estima que la quejosa incÚmplió 

con alguna obligación' sancionable conforme a la fracci9n IV, deHnciso B), del 

numeral 298 de la Ley Federal d¡:i Telecomunicaciones y Radiodifusión, .al 

determinar el por.centaje mínimo de sanción, procedente, podrá ac1:1dlr al 

porcentaje mínimo previsto en el inciso A) del artículo 298 de la Ley, es decir, el 

0.01% (cero punto cero uno por ciento) del ingreso del!sujeto sancionado". 

( 

En ese sentido, del análisi$ de los efectospara los que fue con{edida la proteccióQ 

de la JLÍsticia de la Unión, se desprenden tres principales premisas a saber: 

\ 
✓ Dejar sin efectos la resolución de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis. 

✓ Emitir una nueva en la que se reiteren todas las consideraciones de la 

9nterior excepto las relacionadas con el monto de la sanción.·· 

✓ En la nuewa resolución que se emita, para la determinación del monto se 

deberá ajustar a lo indicado por la Segundó Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver el amparo en revisión 210/2017. 

Así, tomando en consideració~ que como fue señalado en el resultando décimo 

sexto de la presente resolución, en esta misma fecha se dejó sin efectos la 

res61ución de veintitrés de agosto de dos mil dieciséis, en estricto cumplimiento a la 
1 / 
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ejecutoria de amparo, lo prpcedente es que se emita la presente resolución 

conforme a los lineamientos estc¡iblecidos de la ejecutoria de mérito~ ) 

' 
En ese sentido, se reiteran las consideraciones realizadas en la resolución que fue 

; 
declargda insubsistente de conformidad con lo siguiente: 

/ ·, 
SEGUNDO. COMPETENCIA,/ i 

\ 

El Pleno del lnstltutó es competente pdra conocer y resolver el presente 
\ 

procedimiento administrativo de imposición de sanción con fundamento en los 
/ ' 

artículos 14, segundo párrafo, 16, primer párrafo y 28, párrafos, décimo quinto, 

.. décimo sexto y vi9Ísimo, fracciones 'i y VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y \f¡II, 
7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y úi¡imo párrafos, 297, prime¡ párrafo, y 298, inciso ; 

B), fracción IV, de la LFJR; 2, 3, 8, 9, 12; 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones 

11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la LFPA; y 1, 4; fracción I y 6, fracción XVII, en rei6ción con ' 
\ \ 

el 44, fracción 11, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
\ 

("ESTATUTO"), 

( 

TERCERCl>. CONSIDERACIÓN PREVIA 

El artículo 6º, apartado B, 1racción II de la CPEUM establece que las 
\ 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

gar.9ntizará que los mismos sean prestados en condiciones de competencia, 
••. 1 / \ 

calidad, pluralidad, co?ertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 

' acceso libre y sin injerencias arbitrarias. ( 

/ 

/ 

1 

1 
¡ Por su parte, el artículo 28 Constitucional dispone queel IFT es yn ~rgano autónomo, '. 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 

eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tendrá a su 

c3 \ 

/ 

I 
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\ 

! 
cargó la regulación, 1 promoción y supeN1sI9n del/uso, aprovecharnient91 y 

explotación del espectro radioelécj:rico, las redes y la prestación de servicios de 

radlodifl:lsión y telecomunicaciones. 
! 

Cónsecuente con lo anterior, e) Instituto es el encargado de vigilar la debida 
• 1 

observanciq a lo dispuesto en las confesiones, permisos y autorizaciones que se 

otorguen para pre~tar los servicios de telecomunicaclones)así como a que se 

, cumpla con la normatividad en la materia, a fin de asegurar que la prestación de 

dichos servicios se realice de conformidad con las dispoliciones jurídicas aplicables. 

Bajo estas consideraciones, el ejerc1cI0 de las facultades de sµpervisión y 
' ' 

verificación por parte del Instituto, traen aparejada la relativa a imponer sanclbnes 
¡ / \ 

por el incumplimiento a la normatividad en la materia o bieq a lo dispuesto en los 

títulos de. concesión o permisos respectivos, cuyo objetivo es corregir e inhibir las 

conductas que \Se consideren contrarias al sano desarrollo de los sectores de 

telec9mu~icaciones y radiodifusión. 

En tal sentido, la Unidad de Cumplimiento del propio Instituto, en ejercicio de las 
! 

facultades conferidas en el artículo 41, en relación con el 44Jracclón I del ESTATUTO, 

llevó a cabo la sustanciación del pro¿edimiento administrativo de imposición de 

sanción en.contra de MEGA CABLE, di considerar que incumplió lo dispuesto en el 

Artículo 12 de los LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones contenidas en el 
' ' 

ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, 
'1 \ / 

toda vez que al momento de la visita deverificación respectiva se detectó-que no 
i . 

estaba retransmitlend9 el yanal multiprogramado 11.2 del Instituto Politécnico 
. ~ 

Nacional ldentificqdo como Once Niños. 

\ 

/ 
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.,,--· 
Ahora bien, para determínar la prbceq.encia en ¡a imposición de una sanción, la 

. ! \ 
/LflR aplicable en el caso en ~oncreto, no_}ólo establece obligaciones p6re los 

concesio-ncirios y permislonarios, sino tan)bién señala supu~stos de incumplimiento 
/ 

específicos y las cons~cuencla~jurídicas a las que se harón acreedores en caso de 

__ lnfrJngir la ~?rmativldad en(a materia. \ 

" ---- " 
Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad debe analizar 

mlnyclosamente la conducta qu7 se le imputa al presunto ínfrG9t6r y determinar si 

la misma es susceptible de ser sancionada en términos. del precepto legal o 

normativo que se considera violado. 

\! 

En este orden de Ideas, la SCJN ha sostenido que el desarrollo jurisprudencia! de los 
"-

principios del derecho peral en el campo administrativo sancionador irá formando 

los prlncipios propios\para este campo del ius puniendi del Estado, sin embargo} ¡P'n 

tanto esto sucede, es válido considerar de rtianera prudente las técnlcas 

garantistas I del derecho penal, como lo es el principio de lnaplicabilidad de la 
/ ! 

analogía en materia lpenbl b tlpícídad. 
1 \ 

Lo anterior considerahdo que el derecho administrativo sancionador y él derecho 
1 1 1 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada lb unidad de 

éstos, en la interpretación constituciqnal de los principios del derecrio 

\ 
1 administrativo sancionas:Jor debe acudirse al bducido principio de tiplcid~d, 

normalmente referido a la r,nateria penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y 

sanciones, adhlinistrativas,· de modo tal que si cierta disposición administrativa 

esta81e~ una sanción por alguna infracción, Id cond~cta rebllzada por el 
'---._ 

afectado deb~ rncuadrar exactamente en la hlpcStt¿sis nprmativa pr1viamente 

· establecida/sinque sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoríp de razón. 
. ·, '-: _./ ·._· __ -::::·.=>}.-.··= ·---- _,....--· ! __ ./ \ _,/ 

/ 

\ 1 
/ 

\ 
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En tal sentido, el Artículo 12 de los LINEAMIENTOS. en la parte que interesa establece 

lo siguierte: 1 

\ Artículo 12.- Los Concesionarios de Televisión 'Restringida deberán 
retransmitir todas las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federales, de Manera Gratuita y No Discriminatoria, en Forma fntegra y 
Sin Modificaciones, Simultánea, incluyendo, en su caso,· la publicidad, y 
con la Misma Calidad de la Señal Radiodifundida. También! deberán 
incluir aquélla realizada a través de Multiprogramación, salvo que el 
Canal de Programación no corresponda al de una Institución Pública 
Federal. ' 

Las Instituciones Públicas Federales que transmiten señales 
radiodifundidas al día de hoy son por su propia ncíturaleza jurídica, la 
Universidad Nac0nal Autónoma de México, el lnstttuto Politécnico 
Nacional, el Organismo Promotor de Medios Audiovisuales y Televisión 
Metropolitanq, S.A. de C. V. 

Para efectos. de claridad, el Instituto mantendrá y actualizará 
permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 
instituciones públicas federales para los efectos que nos ocupan. 

Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan 
acceso a las Señales Radiodifundidas de lnstiruciones Públicas Federales 
en la Misma Zona de Cobertura, estarán obligados a retransmitir dichas 
señales una vez que el Instituto publique en el Diario Oficial de la 
Federación que las mismas se encuentren disponibles en su zona de 
Cobertura por el medio que corresponda dara su retransmisión, ya sea 
satélite, microondas, fibra óptica o cualquier otro idóneo, en términos de 
este artículo. 1 

La misma regla a que se refiere el párrafo anterior será aplicable pata lqs 
Concesionarios de Televisión Restringida Vía Satélite cuando su centro de 
transmisión y control,se encuentre fuera de la zona de cobertura de la 
Señal Ra.diódifundida de Instituciones Públicas Federales. 

1 

En los caso,s_ a que se refieren los dós párrafos anteriores, las Instituciones 
públicas federales que deseen que sus Señales Radiodifundidas sean 
retransmitidas, deberán realizar las acciones necesarias para hacer 
disponibles sµs §eñales a través de satélite, ·microondas, fibra óptica o 
cualquier' otro medio idóneo. En estos casos, las instituciones públic;qs 
federales deberán informar al lhstituto el medio y las caracterísficas 
técnicas con que consideran que sus Señales Radiodifundidas se 
encuentran disponibles. El Instituto, en un plato no mayor a 30 días 
naturales contados a partir del día siguil1nte en que la institución pública 
federal proporcione la información correspon<¡1iente, determinará si, 
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efectivamente, desde el punto de vista técnico, las Señales 
Radiodifundida,S de dichas institucior¡es se encuentran disponibles para 
su retransmisión. En caso conprario, le hará del conocimiento los 
elementos técnicos que considere ap/ic;;:ab/es para lograr su 
disponibilidad. 

\ 
De considerarse que tales Señales Radiodifundidas efectivamente se 
encuentran disponibles, el Instituto publicará efi el Diario Oficial de la 
Federación un Jistddo de éstas, con lo cual se hará exigible la obtigdción 
de los Concesionarios de Televisión Restringida éorrespondlentes1 para 
retransmlffr/as. Los costos asociados a la obtención de dichas Señales 
facliod:iifundidas q:iel medio de que se trate y su retransmisión correrán a 
t¿,argo del Gbncesionario de Televisión Restringida.". 

Asimismo, en el ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondien1es 
/ 1 \ / 

A~TUAIÍZACIONES, se
1 

precisan las características técni~as de las señales 

radiodifl,(ndiqas de las Instituciones Públifas Federales a fin_) de que ; los 

Concesionarios dé Televisión Restringida se encue~tr~n en posibilidades de 

retransmit/dichas señales, obligaciói1 exigible a partir de que el Instituto consideró 

que las respec¡ivas señales se encontraban disponibles para su retransmisión, que 
. . \ 

en el caso específico del canal 11.2 Once Niños fue a través de las 
- ) -

ACTUALIZACIONES publicado en el DOF el veintiuno de octubre de dos mil catorce. 
( 

/ 

Al respecto, en el ACUERDO MODIFICATORIO se señala lo siguiente: 

-- 1 

--/ 

"CONSIDERANDOS \ 
\ 

\ - " QUINTO. Necesidad de adecuar los Unepmientos a las disposlcJc¡mes de 
la LFTR. El 27 de1 febrero 2014, se pub/icáron en el DOF los Lineamientos, 

~ atendiendo a lo dispuesto por la fracción I del artículo Octavo Transitorio 
del Decreto Constitucional. ; ¡ · 

1 ' 1 / Por otio lado, de conformidad con el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto Constitucional, el ~ongreso de 19 Unión debía expedir un solo 
ordenamiento legal que regulara de manera convergente, el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radibelécthco, las \edes de 
telecomunicar:;iones, así como la prestación de servicios de radiodifusión 

__ Y telecomuni¡¡/aciones. • 

/ 
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En ese orden de ideas, el 174 de iulio de 2014, se publicó en el DOF el 
Decreto de Ley, el cual, de conformidad con su artículo Primero 
Transitorio, entró en vigor a los I 30 días naturales siguientes a su 
publicación, esto es, el 13 de agosto de 20 7 4. 

Ahora bien, toda vez que el 13 de agosto de 2074 entró en vigor el 
Decreto de Ley, el cual contiene la legisldción a que hace referencia el 
artícul6 Cuarto Transitorio del Decreto Constitucional, es decir, la lRR, 
resultó necesario hacer un análisis del contenido de los Uneamientos para 
adecuarlos a lo previsto en ésta. ' 

1 
Por lo anterior, y atendiendo a las prescripciones de los artículos 159, 7 64, 
165, 7 66, 167, 168, 7 69 y 232 de la LFfR resulta necesario adecuar los 
Uneamientos· al nuevo marco iurídico de la retransmisión de señales 
contenido en tal ordenamiento; adetuaciones,que se realizan para el 
debidp ejercicio de las facultades conferidas al Instituto en el \ema 'éie 
referencia, con motivo de la legislación que en materia de 
telecomunicaciones y radioqifusión emitió el Congreso de la Unión. 

Asimismo, se toma necesario realizar adecuaciones con fines de precisión 
y claridad, las cuales no constituyen cambios en! el sentido originario de 
los Uneamientos. 

SEXTO. Adecuaciones a los Uneamientos.- En 'términos de lo siguiente, se 
considera procedente modificar los Lineamientos: 

\ 

En los artículos 7 y 2 se consideró procedente adicionar en su parte final 
la mención específica de los artículos aplicables de fa LFTR, en aras de 
brindar precisión a.los Lineamientos. · ) / 

Asimismo, result~ práctico modificar el co~tenldÓ del artículo 17 de los 
Uneamientos para clarificar que las señales radiodifundidas deberán ser· · 
retransmitidas por los Concesionarios de Televisión Restringida en todos y 

/ cada uno de sus paquetes con la misma calidad con la que son 
radiodifundidas, realizándolo, según sea el caso, con la mi:Jyor calidad 
disponible tomando en cuenta inicialmente ICJs características de la red 
del concesionario de televisión restringida y las condiciones\ con las 
cuales el suscriptor¡o usuario contrató los servici,os de televisión restringida. 

~ ( 
\ 

Es decir, en caso de que las señales radiodifundidas a retransmitir se 
encuentren disponibles en alta definición, /os usuarios del concesionaric! 
de televisión restringida que de acuerdo a su paquete contratado 
puedan técnicamente gozar de éstas deberán contar con dichas 
señales con ca/idacf de pita definición. Es claro que de esta forma se 
logra retransmitir la señal con la misma calidad o,definición de imagen y 
s9nido con que se radiodifundió. , 
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,f\simismo, los usuarios del concesionario de televisión restringida que no 
tengan aqceso a un servicio en alta detlnlción,--deberán gozar de_(;fichas 
señales1 en definición estándar o con la mayor definición de irqagen y 
sonido que permita su paquet§I. 

De igual forma, y únicamente para efectos de claridad formal y debida 
identificación, se inc:orpora el número de fracción correspondiente a 
cada definición del artículo ,'.l / 

\ / 1 

Se modifica el articulo 12 a efecto de que sea la UMCA quien atienda, 
tramite y resuelva las solicitudes a que se refieren sus pórrafos cuarto a 
séptimo, así como para que solicite en términos d~I Estatuto Orgánic<P del 
Instituto la publicación correspondiente en el DOF. Ello obedece a la 

. necesidad de si'mpllficar admlnistrativamenf€3 _ _su atención y que las 
potenciales 1Y1odificaciones sean atendidas en un marco de agílidad y 
eficacia. -- 1 \ · ( 1 / 

\ ' 
· En ese tenor de ideas, resulta prqcedent€J emitir las 'modificaciones a los 

/ 

( 

Lineamientos en términos del present~ cónsiderando. . / \ 
/ / '¡ 

Finalmente, dede señalarse que con excepción de la modificación que 
nos ocupa, el resto de los Lineamientos permanece en .los mismos 
términos que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
febrero de 2014 . 
. ,)i. J 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 1, 2, 3, 7, 11, 12 párrafos segundo, 
cuarto, sexto y séptimo, 7 3, 7 4 y 16 y se-ADICIONAN los artículos 5, párrafos 
segundo y te~cero, 6, pqrrafos terc$_ro y cuarto y · 7 2, pórrafos octavo y 
noveno, de l9s Lineamientos Generales en relación con lo dlspueÜo por 
fa fracción I del artículo Octavo Transitorio del Decreto por el que se 
reformdn y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 70.,·27, 
28,-13, 78, 94 y 105 de la Constitución Política, 1de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, al ter;iór de lo expµesto 
en el considerando Sexto del presente Acuerdo, para quedar como 
slgue5 : · 

/ 

XIV .. MULTIPROGRAMACIÓN.- Es la distribución de varias Señales 
/Radiodifundiaas dentro del mismo Canal de Transmisión, cada una de las 

' ( cuales constituye un Canal de Programación. 

XVIII. SEÑALES RADIODIFUNDIDAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS FEDERALES. -
Son las Señales Radiodifundidas trans.mitídas por Concesi6narios de 

( 

5 Se resaltan con negritas y subrayado las modificacioñes y adiciones. 
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Televisión Radiodifundida y por perm1s1onarios de televisión 
radiodifundida que tengan el carácter de instituciones públicas federales 
en términos de las disposiciones normativas correspondientes, y que 
coinciden con las transmitidas por las estaciones XHUNAM-TV (canal 20), 
XEIPN-TDT (canal 33), XEIMT-TDT (canal23) y XHOPMA-TDT (canal 30) de la 

, Ciudad de México, respectivamente, incluyendo las de 
multiprogramación en dichos canales. 

Artículo 12.-... , ¡ 
Las lnstitucionr:s_/ Públicas Federales que transfniten 'señales 
radiodifundidas al día de hoy son, por su propia· nat!,Jraleza jurfr;lica, la 
Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Poi/técnico 
Nacional, el Sistema Público df;) Radiodifusióh del Estado Mexicano y 
Televisión Metropolitana, S.A. dé C, V, 

\ Artículo 16.-E/ incumplimiento c;; lo dispuesto en los presentf!S lineamiento~ 
será sancionado por el Instituto en términos de la Ley y de las demás 
disposiciones normativas aplicables, ··. 

H ( 

' 1 

\ 
\ 

( 

Ahora bien, el LISTADO publicado en .el 'DOF el seis demayo de dos mil catorce, 
• • 

señaló lo siguiente: · • 

"LISTADO y características técnicas d@ las señales radiodifundidas de las 
instituciones púl:)licas federales que se consideran disponibles para su 
retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los lineamientos 
generales en relación con lo dispuesto pqr la fracción / del artículo octavo 
transitorio del Decreto por el que se I reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecomunicaciones, publicado el 27de febrero de 2014. 

b) Instituto Polífécnico Nocional. 
1) Canal 11 
Satélite: SATMEX 6 ' 
Transpbndedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 5/6 
Frecuencia: 3,829.65 MHz 
Polarización de Bajadd: Horizontal 
Programa: 02 
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La obligación de los Conce$ionarios de Televisión Restringída para 
retransmitidas señales radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales 
que se enlistan, en términos de los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
de los Lineamientos, se _bará exigible a partir del día siguiente de fa 
publícaclón del presente listado en el Diario Oficial de la Federación. " 

\ / 

INSTITUTO FEDERAL DE 
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Al respecto, el Ll~TApO tuvo dos, ACTUALIZACIONES, rinismas que fueron publicadas 

en el DOF el velntlun_o de octubre de dos mil catorce y veinte de novlembre de dos 
1 • \ "--

mil quince, las cuales establecen lo sigufente: 

/ 

• La puJ;::ilicada el veintiuno de odtubre de dos mil éatorce en el DOF, en su 

\ 

. i 

parte relativa ar-instituto Politécnico Nacíonal, señaló: · \ 
\ 

" 
b) Instituto Politécnico Nacional . 
Canal 11 Ounto con el canal multiprogramado 71.2) 
Satélite: SATMEX 6 
Transpondedpr: 6C 1 
Compresión: '!DVBS2 
Modulación: BBSK 

\ FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal\ 
Programa Principal: 0001 
Programa Secundaría: 0002 

" 

1\ 

/ 

\ / 

\ \ 

De.• las disposiciones descritas podemos concluir que es pbllgación de los 

concesionarios de T elevtsión Restringidd retransmitir todas las Señales 

Radiodifundidas de ln~tituol.ones Públicas Federales, de manem _grat~ita/ y ne~ 

\ discriminatoria, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, i~cl~yendo la 

.. publicidad, con la misma calidad de señal que se radiodifunde, bajo los 
1' Í / 

parámetros técnicos establecidos para ell9. / \ 

. En tal sentido €)1 ordenamiento aplicafle en la ma¡eria establece cuál EJS la 

consecuencia de incumplir con las condiciones establecidas en los respectivos 
/ .·.-· ... '"··-: '.'. . 

títulos\d~ concesión, así como con las disposiciones emitidas por el IFT; con lo cua\ / 

/ 

/ 
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'· 

se cumple con el aducido prindpio de típlt:ldad al precisar cuáles son las 
1 • '• ... 

consecuencias jurídicas d7i
1 
lleva\, a cabe:>, determinada conduct~. 

I , . ! 

! En efecto, la LF1R en su artículo 298, apartado B) fracción IV, señala lo siguiente! 

"Artículo 298. Las ihfraccíones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
díspósiciones que deriven de ella, se sancionarán por el ln9tituto de 
conformidad con lo siguiente: 

/. 

B). Con multa por el equivalente de 1 %6 hasta 3% de los íngresos---del ¡ -. __ 

concesionario o autorlzadb por: ' 
\ 

1 

IV. Otras violaciones a e~ta Le¼ a los Reglamentos, a las disposiciones 
admiqlstrativas, planes técnicos 'fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto: así como a las concesiones o/autorizaciones que 
no estén expresamente contempladas en el presente capítulo ... º I 

} _-- \ 

De lo anterior podemos concluir que el príncipio de tlplcldad sólo se cumple 

!1 cuando en una rÍ-orma const6 üna predeterminación tanto de la infracción como 
_[ - e" 

de la sanciófl, es decir que la ley describa un supuesto ,de hecho determinado que 

-.......... ... 

) ' / 

permita _ _predécir las conductas infractoras y las\ sanciones corresponctlientes para 

tal actuallzaQión d~ hechos, sítuación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

san,9lonadora en el caso de incumplimiento de 19s disposiciones legales ezn materia 
- 1 

de telecomunicaciones, el artículo 297, párrafo primero, de la LflR establece que 
' ' ~--- \ ' 

pdra la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará 

a lo previsto por la LFPÁ la cual prevé dentro de su Título Cuarto, Capítulo Único, el 

procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones administraflvas. 

_ 6 Respecto del porcentaje mínimo a que se refiere este precepto legal, en el presente asunto se tomaró en cuenta 
\¡ lo resuelto en el amparo en revisión 210/2017 y al momento de resolver se acudíró al porc13ntaje mínimo del 0.01%. 

\ . 
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En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecerf que para la imposición de 

una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista 

en la ley y /i)•que previo a lci i¡y¡posición de la tnisma, la autoridad comJetente 

/ notifiqGe 91 presunto Infractor el inidio del procedimiento respectivo, oto~9ndo al 

efecto un plazQ_ de quince días parcí que el presunto infractor exponga lo ~ue a su 
~. 

derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las co~as, al iniciarse el p(ocedimiento administrativo de imposición de sanción 
' / ' . \ 

en contra de MEGA CABLE se presumió el incumplimiento al Artículo 12 de los 

LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones contenidas en el f-CUERDO 

- MODIFICATORIO; él LISTADO y ~ós correspondientes ACTUALIZACl9NES, ya que 
/ ' 

derivado de los hechos detectados durante la visita de verificación practicada, se 

observó que no transmitía en su sistema de televisión por cable la señal cf€¡1 canal 

multiprogr<;imado 11.2,identificado como Once Niños del Instituto Politécnico , 

Nacional (Institución Pública Federal). ( 

/ 
1 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 
1 

Cumplimiento dio a conocer \:l MEGA CABLE, la condGJcta que presuntamente viola 

dlsposicione\ emitidas por este Instituto, así cóm~ la sanción prevista en ley ~or la 
1 

comisión de la misma. Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para 
~ . ~ 

que en uso de su garantía¡ de audiencia rindiera teis pruebas y ll)anifestara por 

escrito lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 14 de la 
/ 

CPEUM, en relación con el 72 de la LFPA \---

Cori\cluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 de 
/ 

la LFPA la Unidad: de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del 
1 1 

/ 

, Interesado, para que ésteforrnulara sus alegatos. 
1 

1 \ 

\ 
\ / \ 
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1 

Una vez desahogado el perl0do probatorio y vencido el plazo para formular 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente ,de mérito para dictar 

la resolución que ~n dereQho corresponda. 
i \ 

/ 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposición de sanciones que 

se sustanda se realizó conforme a los términos y\ principios procesales que 
/ 

/ ----
- establece la lfPA cons1stentes erl: i) otorgar garantía de audiencia al presunto 

- ! 
infractor; li) desahogar pruebas; IIQ recibir a~

1
egatos y iv) emitir la reso-lúción que en 

derecho corresponda.7 í \ 

) En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfechÓ_~I 

cumplimiento ?e lo pispuesto en la CPEUM, -fas leyes ,.ordinarias y los criterios 

judiciales que señalan cuéf debe ser el actuar de la autoridad para resolver el 

presente caso. 
\ / 

i / 
\\ 

CUARTO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN. 

' \ 

MediantE:l oficio IFT/225/UC/DG-VER/5395/2015 de tres de dlcien:,bre de do; mil 
·, '· \ 

quince, la DGV, ordenó · la Vlsita de Inspección-verificación ordinaria 

IFT/DF/DGV/1299/2015, con el objeto de, entre otros, " ... constatarqu~ LA VISITADA-

"' ' CL!!flPla con lo dispuesto en los artículos 5, 11 y 12 de los "UNEAMIENTOS GENERALES 

EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTICULO 06TAVO 

~NS/TORIO DEl DECRETO POR EL QUE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LOS ART{CULOS 6º, l°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POÚTICA DE 1LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS~ EN MATERIA DE 

TELECOMUNICACIONES"' (en adelante "LOS UNEAMIENTOS"') emiff~os mediante 
\ . ✓-

\ 

7 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
los cuales establecen la garantía de _g~bldo proceso. \ 
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1 

acuerdo publicado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2014, así como sus 

modific;:a,clones contenidas en et,"ACUERDq por el que el Pleno del Instituto Federal 
1 . 

de Telecomunicaciones modifica los Uneam/entos generales en re/ación con lo 

dispuesto por la fracción / del artículo octavo tranS/torio del Decret6 por el que se / . •, 

reforman y adlclronan diversas disposiclon'es de los artículos 6~ 7~ 27, 28, 7
7
3, 78, 94 

f . 

· 
1y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de' 

. . - 1 \ 
Telecomunicaciones.·, publicado en el D.O.F. el 06 ae febcero de 2015; así como e) 

cumplimiehto al "L/STAD9 y características 'técnicas de las señales radiodifundidas 

de las /nstitucfor;¡es públlcas federales que se consideran disponlb/13s para su 
1 -

retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los lineamientos generales en 
1 ·• . 

relación con lo dispuesto por la fracción I del artículo octavo trbnsitorio del Decreto 
r / 1 1 1 

por el que se reforman y adicionan divef§aS disposiciones de los artícul(?S 6°, 7~ 27, 

/ 
/ 

/ 1 

1 \ / / 

28, 73, 78, 94 y 105 de la cdnstituclón Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
/ 

Materia de Telecomunicaciones, pub/laado en el D.O.F. el 27 de febrero de 2014·, - ' 
publicado en el D.O.F. el 06 mav9 de_ 2014, y sus correspondientes actualizaciones 

contenidas en la ''Actupllzación del Li~tado y características técn/éas d~ las señ~Jes 

rarl/odlfundldas de las instituciones públicas federales que se consideran 
"1' i / 7r 

disponibles para su retransmisión de conformidad con el artículo 12 de los 
! \ r 

"Lineamientos generales en relación c9n lo dispuesto por la fracción I del urtículo 
f ' 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
/ ' 

" " 
disposiciones de los artículos 6°, 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Polftlca 

de los Estados Unidos Mexlcan
1
os, \en Mat~ria de Telecoiminlcaclone~, publicado 

en el D.O.F. el 27 de febrero de 2014, publicado el 06 mayo de 2014. ·, con fechas 

de publicación en el D.O.F. el 21 de octubre de 2014 y el 20 de noviembre de 2015, 

Jo anterior en términos de Jo dispuesto por el artículo 12 de "LOS LINEAMl(=NTOS·; 

asimismo constatar y verificar .Ía retransmisión de las señales radiodifundidas, así 

· como las señales de Instituciones Públicas Federales de manera confÍnua y 6on 
\. ¡ 

apego a los art1culos 5, 11 y 12 de los "LINl:(1,MIENTOS. y "EL LISTADO•, tras la 

terminación de trasmisiones analógicas en las áreas de cobertura, de diverpas 

/. 
. \ 

/ 
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estaciooes de televisión radiodifundida\ que prestan el seNicio de televisión 
e 

"..-' 

radiodifundida en San Felipe en el Estado de Baja California, Ciudad Alfende, Parras 

de ta/fuente y Saltltlo i:!Jn el Estado de Coahulla, Ce/aya y León en el Estado de 

Guanajuato, Querétaro ; y Agua Prieta y Cqborca en el Estado de Sonora.-., 

publicado en el DOF el 13 de noviembre de �g 15.,. (sic) 

En cumplimiento al oficio ant$S precisado� LOS VERIFICADORES se constituyeron el 
\ 

siete de dicíembre de dos mil quince, en el domicmo de MEGA CABLE ubicado en 
Boulevard de los Virreyes Númerq 145, segundo Piso, Colonia Lomas de 
Chapultepec, Código Pdstal 11000, México, Distrito Federal (actual�ente Ciudad 

/--· 

de M.éxico) y una vez que se identificaron, fueron atendidos por la e

quien se identificó con cred19ncial para votar, con número de 
, expedida a su favor por el Registro Federal de Electores del 

entonces Instituto Federal Electoral, quien mci'nifestó tener el corácter de-
'\ ) 1, / 

de MEGA CABLE, sin acreditar su dicho. · 
/ 

· 
1 

Al respecto, LOS VERIFICADORES indicaron que "f n virtud de lo anterivr y al no/
t¡ncontrarse el Representante Legal y atentos al apercibimiento efectuado en el 

/ -- . __ ./ - / 

citatorio entregado e//día 4 de diciembre del año en curso, al C.

, en· donde se señala que en cq_so de no estar presente el 
·, / ......... ,· .,..- \ 

represen:rante legal en el domicilio fJn donde se., citó, en la fecha indicadp, se

proceqerá conforme a to dispuesto por los artículos 35 y 36, segundo párrafo de la 

4ey Federal de Procedimiento Administrativo; 309, fracción I, 31 O tercer párrafo y 1-

3 7 2 del Código Federal de Procedimientos Cjvlles, en los que esencialmente se 
\\ ( 

---� 

señala que fa dífígencia se realiza con ta persona que se encuentre presente en el 

domicífío, se procede a efectuar la presente diligencia con 

En tales consideraciones, LOS VERIFICADORES con fundamento en lqs dispuesto por 
el artículo 16 de la CPEUM y 66 de la LFPA requirieron a la persona que atendió la 

I "' / 

"- c ___ 3 F?áglna 24 de 157 \ 
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De conformidad con los artícu l□5 23 y 11,;, d e la Ley General d e Transp,arencia y Acreso .a la Información Pública; 113, f racción 1, d e 

la ~ Federal d e Transpa l'l!nDia y Acceso a la Información Pu blica; 2, fracción V, ,;, 31, d e la Ley Gener.al de Protección d e D.a,tos 

Pe rsonales en Posesión de Suj et,os Ob ligados; y <17, p ri me r parrafo, d e la ~ Federal d e Te lecomunicaC"i□ nes y Rad iodifusión; .así 
romo los li nea mierrt<IS Tr igésimoOr:tavofracoión 1, y Se~ ésimo Primero de los Lineamient <IS Generales en materia de Otasificació n 

y Desctasifica□ió n d e la Información, .así como ¡,ara la e laboració n d e Version es Púb licas, se su pri me e l conten ido de ID testado e n 

v irtud de ro nt en er d.at <IS pe r.;on.alesconfid enoiales. 

( 

\ 

/ 

./ 

i1 



/ 

\_ 

) 

1 , \ 

\ / 

\ 

) 

--
" 

) \ 

\ 

• 

1 
INSTlTUTO FEDERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

Acto seguido, LOS VERIFICADORES solicttaron a quien �tendió la visita, respondiera 
6 preguntas expresas y exhibler-a la documentacíón que sofjortara su dicho, y de 
acuerdo a ello se observó lo siguiente: \

Con fundamBnto en el artículo 291 de la LFTR y en los artículos 63 y 64 de la LFPA. 
LOS VERIFICADORES sollcitaron a la persona que redbió la visita les perniítiera el 
acceso al inmueble y pon;r a disposicióh de los mismos, los medios indíspEfnsa61es 
que le sean requeridos para el cumplimiento de su cometido. 

_ _/ 

, r 

La persona que atendió la diligencia manifestó: "Adelante, brindo las facilidades

necesarias para el cumplimiento de la visita. ,, / 

- . ) ( 

LOS VERIFICADORES en eompañía de la persona que atendió la dtligencia y LOS 
TEST!Gbs procedieron\a veriftc�r e ii:,specclopar el1 inmueble éncontrand� que: 

, 
/ 

\ 

\ 

/ 
'--

" Ji 

" ... se trata de un edificio de cuatro niveles, de color gris y café, en su 
acceso principal se observa la nomenclatura 'Blvd De Virreyes 145 ', en su 
interior se aprecian varias oficias, ubicándonos en el segundo piso en una 
ofícinp de aprox. 12 metros cuadrados, lugar donde se brindan lg_s 
facilidades necesarias para el levantamiento de la presente acta. No se 
aprecia instalación alguna de equip6s de telecomunicaciones para 
prestar servicios de televisión restringida. ll 

Hor lo que con fundarr¡iento en el artículo 291 de Id /LFTR y en relación a las 
·, ,'>.. . ··.· .: . ,' · <::órdtcionesA]. Ubicación del centro de recepción y control, 4.6. '1/erificación y 
s�p$rvisión en la prestación de los servicios, del título �e concesión de MEGA CABLE, 

. 
. . . . -_ 

-._-- -_ . 

\ 
..... 

LOS VERIFICJ\DORES en presencia de LOS TESTIGOS, sollcitan a la persona que 

J 
_\ 

. _/ 
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De conform idad con las artícu lD'!i 23 y 116, de la Ley Gener.al de Tr.anspar,encia y A«eso a 13 Información Pub lica; 113, fracción 1, de 

" la l,ay F-ederal de Transparencia y Aa:eso a la Información Púb lii:-a; 2, f r:aroón V, '6, 31, de la Ley General de Prat-ección de Datos 

Pe=nales en Pasesión de Suj etas Obligad,0'5; y 4 7, p ri me r párrafo, de la L,ay Feder:al d e Telecomunicaciones y Radiodifusión; así 
romo las li neamientos Tr igésimoOctavo f r:aa:ión 1, y Se~ésimo Primero de k>s Lineam ient os Generales en mater ia de Clasiflcación 

y Desclas ilica,:,ión de la Información, así corno para la e laboració n de Versiones Pub licas, se sup ri me e l conten ido de ID testado en 

v irtud de c-ontener datos pe rsonales conf idenciales. 

( 

1 -

'¡ 

_/ 



/ 

\ 

/ 

/ 

1< .. 

··,

\ 

,/ 
\ 

recibe la diligencia, indique si el Centro de Repepclóri y Control (CRC) se encuentra 
.. 

¡ . _,.,,..- _,., ... 

1. en Av. 5 de febrero 1311, Col. Nuevo CarrillOPuerto, C.P. 76138,Santiago de
�uerétaro,_ Qro., de no ser así, muestre doc_l:!mento con_�! que se irif,ormó el cambio 

/ a la Comisión Federal de Telecomunicaciones o en su caso al Instituto Federal de 
/ 

Telecomunicaciones, a lo_gue LA VISITADA manifestó: "Sl'fm la dirección indicada;
/ 

. 
/ l 

se encuentran las instalaciones del CRC de LA VISITADA siendo ese domicilio 

donde podrán ser atendidos y corroborar dichas instalaciones". 

l I 

,/ 

Derivado de lo anterior, LOS VERIFICADORES procedieron a cerrar parciolmente el \ ·.. / ' ' 
acta a efecto de continuarla el diez de diciémbre siguiente, en el ddmicilio 

\· 

ubicado en Avenida. 5 de Febrero número 1311, Colonia Nuevo Carrillo Puerto, 
Código Postal 7 6138, Santldgo de Querétaro, Querétaro, haciendo notar que dicho 
domicilío se encontraba precisado en la orden de visita qi1e motivó la diligencia. 

' , . I ' \ .. )·'/ 

SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO 

El diez de diciembre de dos mil quince, LOS VERIFICADORES se constituyeron en el 

; inmueble ubicado eíl Avenida 5 d� Febrero número 1311, Colonia Nuevo Garr;illo 
Puerto, Código Postal 76138, Santiago de Querétaro, Querétaro, er propiedad o 
en posesión de MEGA CABLE. a efecto de continuar con la visita de Inspección
verificación ordinaria IFT/DF/DGV/1299/2015 y una vez que se identificaron, fueron . . 

/ ' . 

\ 

/ 

atendidos por el C. quien se identificó con credencial 
para votar, don clave de elector, , quien manl(estó tener eí·· 
carácter de de la empresa visitadá. acredifundo su dicho 
mediante credencia! \ de empleado ·expedida . por "MEGA CABLE

COMUNICACIONES': q�ien designó como testigos de asistencia a los. CC. -·
� ' 

/ . 

(en lo sucesivo "LOS lESTIGOS"). 
: 1 

I 
'- ... 

/ 
·'-., 

,.,. --iL 
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De confo rm id.3d con los artíru lo,s 23 y 116, d e la Ley General d e Transp,3ren-cia y Amaso a 13 Infa mación Pública; 113, f racción 1, d e 

13 Ley Federal d e Transpa i;enoi3 y Aaeso a la Infa mación Pu blir-a; 2, f racción V, 6, 31, d e 13 Ley General de Protei:-ción d e Dat os 

Personales en Posesió n de Suj etos Obligados; y ~7, pri me r parrafo, d e la Ley f'ederal d e Teleco municacio nes y Rad i□ difusiá n; así 
ie,omo los li ne3 mientm Tri.&é-simo Ortavo fracdón 1, y Se>e:gésimo Primero de ID.S Lin eamientos Gener.ales en mate ri:1 de 0 13:Sifir-ación 

y Desd as ificaC1ió n d e 13 lnfo rm.3ción, así cano p,3ra l3 e laboració n d e Vers iones Públir-.as, se supri me e l contenido de io testado e n 

v irtud de ro nten er dat os pe rsonales conf id enC1i3les. 
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1 
LOS VERIFICADORES hicieron constar en el Acta de Verificación lo ad9ntecido en . 
la diligencia, lo cual se refiere esencialmente como sigue: 

'¡ ,_ 

" Con fundamento en el artículo 291 de la LFTR y en los artículos 63 y 64•de la LFPA 

LOS VERIFICADORE~ solicitaron a la persona que reci?ió la {isita les permitiera/el 

acceso al inmueble y poner a disJosición de los mismos, los medios indispensables 
1
que le sean requí3ridos para el cumtlimiento de su cometido. -

I 

La persona
1 
que atendió la diligencia manifestó: "Adelante, brindo las facilidades 

necesGJrlas para el cumJ!imlento de su cotnlslón ". •1 \ 

' 
I 

LOS VERIFICADORES en compañía de la persona que atendió la diligencia y LOS \ 
. / 

TESTIGOS procedieron a verificar e insf:1ecclonar el inmueble encontrando que: 
1 / 1 " 

1 , 

"Se trata de ~n predio de aprox. 5760 metros cuadrados de supJrticie, 
1 

1 vistq desde el exterior tiene fachada de color blanco con azul1 en su parte \ 
frontal se observa la ley""nda 'MEGA CABLE'; en su interior se tienen 
oficinas de cobranza, ventas y atención a clientes; se aprecia también 
en su exterior un acceso a oficinas administrativas con su respectiva 
recepción, tanto el acceso al área de cobranza, ventC1sy de atención a 
clientes como el de las oficinas administrativas muestra el nombre 
comercial de 'MEGA CABLE'. Nos ubicamos dentro de una oficina del 
CRC en donde se dan las facilidades para el levantamiento de la,1 

presehte\acta. ". 

" Acto seguido, LOS VERIFICADORES en 9ompañía de la persona que recibió la visita 

y LOS TESTIGOS procedieron a verificar e inspeccionar el cuarto de 
1 . \ 

telecomunlcaciones,encontrand6 que se trata de: j 

\ \ 

"Un cuarto de aprox. 110 metros cuadrados, en su interior se aprecian un 
total de 32 rocks COlll, equipos · de telecomunicacibnes tales como 

. demuladores analógicos y digitales, receptores, enc<¡iders, routers, 
1 si,yitches, entre otros, todos ellos encendidos y operando utilizados para 

. prestar los servicios de televisión restringida por cable, telefonía e Internet. 
··. En la azotea del inmueble se !Íncuentra una torre de radioqomunicación 

de 20 m, también se encuentran 7 antenas parabólicas, 1 de las cuales 
) 
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/;o/amente una se encuentra conectadq y es utilizada para la recepción 
de señales vía satélite, además de dos antenas tipo yagi para la ' . ' 
recepción de señales radiodifundidas.º• 

LQS VERIFICADORES con base en los artículos 5, f¡ y 12 de los LINEAMIENTOS, sus 

respectivas modificaciones contenidas en el ACUERDO MODIFICATORIO; el¡ 

LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, en presencia de LOS TESTIGOS, 

solicitaron a la pefsona que recibió la diligenda conectar Úna pantalla con la 
I 

capacidad de poder mostrar las señales radiodifundidas digitales y analógicas, 

colocando una antena aérea con capacidad de recepción de frecuencias en las 

banda~ VHF y UHF a fin de corroborar\las señales radiodifundidas en esa población, 
• 

Al respecto, la persona que recibió 1a visita señaló: "En este momento conectamos 

una pantalla digital m_arca PHIUPS de 32 pulgadas modelo 32PFL2508/F8 con 

resplución de 70801 (7920X7080 pixeles) que tiene la capacidad de mostrar señales 
. \ \ 

digitales con calidad SO y HD, así como señales analógicas con calidad NTqC::, con 

la finalidad d~ corroborar las señales radiodifundidas de cualquier concesionario 

de televisión radiodifundida dentro de la misma zona de cobertura geográfica. La 
/ 

pantalla sé¡ encuentra conectada a una antena aérea instq!Qda en la azotea, 

antena tipo yagi de varios elementos marca steren para exteriores VHF (recepción 
\ 

88-230 MHZ) y UHF (recepción 470 a 900 Mhz) compatible para recibir señales 

radiodifundidas digitales y analógi~as, orientada hacia el cerro del "Cimatario" 

donde se encuéntran las estaciones terrenas transmisoras, autorizo tomen 

fotografías de las señales radiodifundidas mostradas, así como de la pantalla yde 

la antena utílízados par_a este escenario. ", 

l I ----- / 

LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESTIGOS y de la persona que atendió la 

diligencia agregaron como TABLA l las señales radiodifundidas mostradas en la 

citada pantalla cuyo resultado fue el siguiente: 
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QUERÉTARO, 

QRb. 

QUERÉTARO, 1 

QRO. 

c3._ 

f 

XHQUE ' mr' 

I 

XHQUR TDT 1 
f 

1 . 

34 

26 

\ 
\ 

/ 
'~-- ift / 

( INSTITUTO FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES 

TABLA1 

1 
1 1 
1 34.1 HD - Azteca 7/1 Azteca 7 
1 1 
1 '\ 

I '-·-~ 

1 1 1 
1 ¡ ___ J- 1 
19.1 HD-Azteca 13--, Azteca 13 1 

1 1 1 

Digital HD 

Digital HD 

\ 

1 Resolución de 

!__ 10B0! (ver anexo 
1 .. ' 

11) 

Resolución de 

1 1 OBOi (ver anexo 

1 1 1 1 11) 
r--------r----,-------r-- -----
1 1 1 Resolución de 

9.2 SD - Proyecto I Proyecto 1 
1 1 \ Digital SD 1 4Bll (ver anexo 

40 140 
·-----, 1 

1 

11) 
( 

/ ! 

I 

) i 

./ 
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( 

--:"'-. 

QUERÉTARO, 

QRO. 

I 

:¡ 

1 

----:--

~HOPMQ TDT 
l 

) 

30 

\ 

I 

\ 

\.._ 

\ 

\ 
1 

\ : 

; ~. l SD - Canal ~ Canal 1 ~ Resolución de ; 
-¡ 1 

j : DlgltalSD : -~80i,(veranexo once Once , , 
1 1 1 1 , , 11) 
' --------L-----'-------L-' ------
1 1 1 _ 1 Resolución de 
, 30.2 SD - Una Voz I Una Voz 1 . 1 
1 1 '-- , 1 Digital SD 1 4801 (ver anexo 
1 con,Todos I con Todos 1 

1 " 1 1 1 ll) \ ---------------------------·r·--1 1 1 -1 • Resolución. de 
1 ..---1 1, 1 
1 30.3 SD - Canal 22 1 Canal 22 1 '- Digital SD 1 480! (ver anexo 
1 1 1 
1 1 1 1 11) 

1 r 1 , r Resolución de 
1 30A SD - Ingenio 1 1 · 1 __ 

1 Ingenio TV I Digital SD ~ .--4801 (ver anexo 
1 TV 1 1 r 
1 1 1 1 11) 

\ ,- - - - - - - - - t- - , - - --i- - - - - - - t- - - - - > - - -

1 1 1 TEVEUNA 1 _ 1 Resolución de_ 
1 30.5 SD - 1V UNAM 1 1 Digitai SD 1 480! (veranexo 
1 1 M 1 1 

1 1 1 11) 

(l) En banda TV no existe canal mu!tlprogramado. ~-- , 

<2) las fotografías de estas señales radiodifundidas rueron tomadas el 10-12-201/) de las 13:00 a las 13:45 horas y se encuentra~ en 
el anexo 11 de la presente acta. ' '--.. 

\ 

Acto seguido; LOS VERIFICADORES en present;ia de LOS TESTIGOS solicitaron a la 

persona que ptendió la diligenc_la~ indicara y demostrara si retransmite las señales 
1._·- .-' "'', i " 

radiodifundidas indicadas en la "TABLA 1 •• el medio por! el -ó\ual obtiene dichas 
\ : / \ / . 

. señales y cuál e, la definición de imagen y sonido con las que las retransmite. 

·--...._ 

\ 

Al respecto, la persona .que recibió la visita señaló: 

\ 

\ f \ 

1 

"LA VISITADA sí retransmite las señales indicadas en la 'TABLA 1 '. Todas las 
señales radiodifundidas que retransmite LA VISITADA son captadas del 
aire a través de las dos antenas aéreas multicanal instaladas en la azotea 

\ drq/ inmueble donde se actúa, son recibidas de manera gratuita. Las 
séña/es radiodifundidas que se reciben de\forma analógic;a (indicadas 

',,,en la 'TABLA 1') no son inyectadas al sistema de TV por cable, solo se 
"Inyectan las de definición digital. La definición de las señales 
radiodifundidas retransmitidas,depende del paquete contratado-por el 
suscriptor, actualmente solo 1 el paquete SÍJPERDIGITAL retransmite las 
señales radiodifundidas 7n defi"'!iciones HD (Alta Definición) y SD 
(Definición Están.dar), el resto de '/os paquetes retransmite las señales 
fadiodifundidas solo en SD (Definición Estándar); es decir solo los 
suscriptores que cuentan con el paquete SUPERDIGITAL reciben con 
definición HD las señales radiodifundidas. Para corroborar -mi dicho, en 
éstos momentos procedemos a conectar una pantalla a uno de nuestros 
decodificadores que es capaz de mostrar las señales entregadas en los 3 
paquetes ofertados; y procedemos ó sintonizar cada uno de los canales 

J 
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./ 1 \ 

correspondiehtes a las señales radiodifundidas de 19 'TABLA 1 '. Les solicito 
para corroborar mi dicho, que tomen fotograffas de dicha ppntalla q¡ae 
muestra las señales rq,diodífundidas retransmitidas en-la red de televisión 

( 

por cable." 

En virtud de lo anterior, LOS_VERIFICADORES en pre~encia de LQS TESTIGOS y de la 

persona que atendió la diligencia agregaror como ·rABLA 2· la Información de los 
\ 

¡ ,_ canales mostrados en la pantalla conectada al decodificador de la red de MEGA 
J - ) 

I 

\ CABLE, cuyo r~syltado fue el 1iguiente: ( 

.\ 

1 
1 

XEZ TDT 1 -- 29 

\ 
---x,, 

e¡__). 
:_ .. ·. ·. •,••. :·.·.:·.· . 

. . \· 

1 
1 

\. · .. ---,-..._ 

1 
1 
1 

/1 
3.1 HD- : Canal 

Canal5 J---.. 5 
1 

1 \ 

~·-. 

TABLA2----

Radiodlfu 

nd!do 
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\ 

1 1 1 
: retransmitid-

295 1 1 ✓ 1 
/1 ,. / 1 

1 1 1 

• aen 
1 
1 definición 

1 1 1 1 1 so, la señal 
✓ l----~---J--L-J 
¡ 1 1 1 1 radlodifund 
. 1 

1205 

'\ 

1 1 ldapasa 

: ✓ : por un 

1 convertidor 
1 
1 

\ 

___ ./ 

"'- I 

'--

\ 

/ 

\ 



',: 

/ 
/ 

\ 

·-.,,.,_ 

\ 

/ 

-------

\ 

\ 

---7--~----~r--------------~------------- - - - .. - - .. . -.- - - - - -
1 

'----.... 1 

XHQ 

cz 

1 
1 

XHQU 1 

;I 

1 

1 
TDT-,1 

1 
1 

.. -···-· 
1 

1 

:..' 

1 TDT 
~ 1 1 
i 1 

XHQU 

R 

\ 

TDT 

40 

34 

\ 

26 

)1 

1/ 
1 

¡I 

25.l HD-

GalriTV 

34.l HD¡ 

Azteca'7 

Gala Radlodlfu 

1V ndldo 

í 
Altee Radíodlfu 

il7 ndldo 

1 / 

1 
1 

1/ 
I' 

1 
1 

-------, 

1 
1 

1 / 
! 

... ./ 

1 Paraser 

: retransmitid 

1 / aen 
1 
1 definición 

1 1/ 

'✓ 1 299 
: 'so. 1a señal 

1 ratllodlfund 
1 

1 

1--
1 
1 

-•·--✓ 

,_,.::;.;./1 

1 ida posa 
1 
1 porun 

" 1 convertidor 1 --

1 HD-SD 

( 

: Para ser 
1 retransmitid 
1 

'2D7 ✓ 1 
/ 1 definición 

aen 

1 I_ 1 
1 1 1 1 1 SD. la señal 
• - - - - 4 - - - ➔ - _; 1- - -1 
1 : 1 1 1 1 radiodlfund 

1207 

' 1 1 ida pasa 
1 ,,----1 

-'1 

1 

/ 1 1 ✓ 1 porun 
1 
1 cdQVertidor 

HD-SD 

9.1 HD- 1 Aztec I Radlodlfu 1 1 1 213 1 1 ✓ 1 1 Poraser 
1 o 13 1 nd1'do 1 ✓ r - - - - , - - - "I - - r- - -, t ltld ,iy:teca 13 1 1 1 1 1 1 1213 1 1 1 ✓ 1 re ransr 

r-----~---,-----r---r----,----,--~,--r-- aen ~-
1 1 ! 1 1 
1 1 definición 

1 

, ... 
SD. loseñal 1 .. 

9.2 SD - Proye I Rodlodlfu 
1 1 1 
1 l;royecto 40 1 cto 40 1 ndldo 
1 _-.-- 1 1 ,--
1 1 
1 "•I \J 

1 1 

1 ,- radiodlfund 
I\ ✓ 1260 1 ✓ 
1 \ Ida pasa 

1 [por un 
) ..,,./1 

1 / convertidor 

1 ¡HD-SD 

\ 
\ 
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\, 

XHZ 

1 

·----' 1 
1 

1 TDT 
1 
1 

1 
1. 

1 1 
,_I 1 

1 J 

1 i 

XHOP 
1 

TDT 1 

MQ 1 
1 

' 
/ 

/ 

,_, 
1 
1 

I 

32~ 

30 

1 
.---1 canal 

5.1 HD-
_, 

1-- 1 

. 1 
1 
1 

292 J 

Canal de 

!os estrellas 

delas Radiodifu: 

ndldo '✓ '·----Esfrell 

as 

1 1 1, 

1 Canal I Radlodlfu 1 

_,, 1 

JI 1\ 
1 1 

canal 1 , , i 
1 Once I ndldo 1 · 

Once 
1 1 1 1 1 
1 Una 1 1 1 , 

m2~-, , , 1 
1 Voz I Radlodlfu 1 ✓ 11 

UnaVoz 1 1 1 
1 con I ndldo 1 1 

con Todos 
1 Todos 1 1 ,.--

1202 

211 

242 

\ 

: 1 

✓ 

1 

----~--
✓ 

- _____ 1 ___ 1 ______ , ___ , _ 1 ,: _ _ ______ _ 

1 aen 
1 
1 definición 
1-·-

- _ I SD. la s~al 
1 radlodlfunct 
1 
, Ida pasa 

✓ I 1 porun 

• convértldor 
1 

1 

1 - -.- - - - - -

1 
1 

J 

- _,_ - - - - -
....... ____ ..-,-30.3 SD - 1 Canal I Radlod!fu I J 1 1 1 ✓ _ 11 1 1 1 1 ✓ 1 222 / 1 

Cana!22 , 22 1 ndldo 1 1 1 1 1 1 -----~---~-----~--~~-~--~----~---~--~-4------30.4 SD - 1 lngenl ! __ Radlodlfu 1 ---1 ✓ 1 t 247 1 \ 1 ✓ 1 1 

Ingenio lV I O TV I , ndldo 1_ I I I 1 1 1 1 • ______ 1_ _ _ 1 _____ 1 __ \ 1 __ 1 __ 1 _ _ _ _ 1 ___ 1 __ 1 __ 1 _____ _ 

1 30.55D-TV I TEVE I R<ll_dlodlfu 1 1 1 1 1 1 t 1 
1( 1 1 1 ✓ 1 229 'I ✓ 1 

UNAM I UNAM I ndldo 1 -- 1 1 1 

(3) En banda TV no existe canal multiprogramado. 

'-- (4) Las fotografías de las señales radiodifundías ret~ltldas en la red de 1v por cable de LA VISITADA fueron tomadas el 10-12- / 
2015 dedos 13:50 a las 14: 15 horas y se encuentran en el anexo 12 de la presente act?. \ ,, / \ 

\_ : > '· / . 
Con base )en lo anterior, LOS VERIFiCADORES en presencia de LOS TESTIGOS 

' .:· .. ·. ·. J 

·---,_ > solicitaron a •lo persona que atendió la diligencia que mostrarwal mismo tiempo 
. < > -.·-:•-·••--·--.-.-,.:·-., \ / 

/ \Gacla uno de Jo~ c::anales de programación de Ja pantalla reladonac:i? en la ·rABLA 

f·\y#r~us los pqQ9les de programación qe la pantalla relacionadp con la ·rABLA 
--.-_·-.\::.':.'•:_-._ ._·_-::•,,·.---.-:--:>:,·,:-. 1 

2·, enf 9rmqJntf?gra y sin modificacion13s, incluyendo publicidad. 
\ 

/ 

~-. . . . . . . . \ 
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Al respecto, la persona que recibió la visita señaló: " .. . LA VISITADA se encuentra 
1 

retransmitiendo d no las señales radiddifundidps de la "TABLA- 1 ", en forma íntegra 

y sin moqjfícaciones, simultanea, incluyendo publícid¿:¡ci, " 

"' 
\ 

'~ En virtud de lo anterior, LOS VERIFICAD,ORES en\presencia de LOS TESTIGO$ y de la 
' 

persona que atendió la diligencia agregaron como ,~"TABLA 3" el resultado del 

comparativo realizado ente las tablas l y 2, antes señaladas, cuyo resultado fue el 

siguiente: 

/ 

XEZ I TDT 

1 
1/ 

XHQCZ I TDT 
1 
1 

/ 

29 

40 

I 

TABLA3 

1 LA VISITADA retransmite la señal 
1 
1 radiodifundida sin alteración de la 

.1 \ ! ! 
misma, lncluye la misma pubflcldad. lo 

3.1 HD - Canal 5 Canal 5 295 y 1205 hace de forma simultánea 

/ 

1 
1 

25.l HD-Gala¡y I Gal~TV 

, .... 
1 
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I 
apréclóndose un retraso nat\,lral 

originado por el procesamiento de la 

señal para su retransmisión. 

1 radiodifundida sin alteración de la 
1 
1 misma. Incluye la misma publicidad, lo 
1 -., __ 

1 hace de forma simultánea 

: apreciándose un retraso, natural 

1 originado por el procesarrliento de la 
1 
1 señql para su retransmisión. 

' 

Í 

'\_ 



-! 

_,,-

\ 

:... 

1 .... : .·· 

XHQUE 

XHQUR 

; 

1 

\ 
TbT 

TDT 

,, 
, ·. 
1 

/ 

\ ¡, 
1 

XHZ TDT 

1 
r 

34 

26 

\ 

// 

32 

1 
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;/LA VISITADA retransmite la señal 

1 
1 

: radió¡:lif~dlda sin alteracló~ de la 

1 1 
1 misma, ff'lciuye la misma publlcldad, lo 
1 

1 34, l HD - Azteca 7 1 Azteca 7 207y 1207 1 hace de forma simultánea 
f' 
¡. 

1 

\ 
I 

f 
1 

: aprebiándose un retraso natural 

1 originado por el procesamlentQ de la 
1 
1 señal para su retransmisión. 

tLA VISITADA retransmite la señal 
1 
1 radiodifundida sin alteración de~ 

1 1 : misma, Incluye la mlsma publicidad. lo 

9 .-1 HD - Azteca 13 1 Azteca 13 1 213 y 1213 1 hace de forma simultánea 
1 1 1 

, apreciándose un rE1traso natural 
/ 1 }'\ ' 

1 1 1 orlglrlado por el procesamiento de Id 

1 1 • señal para su retransmisión, ________ J ____ J _______ L ________ t ____ J---
- 1 --, 1 1 LA VISITADA retransmite la señal 

_,,,- 1 1 1 
1 \ 1 radiodifundida sin alteración de la 

1. 1 1
1 misma. Incluye la ~a publicidad, lo 

9.2 SD - Proyecto •\Proyecto 1 1 
1 1260 1 hacé•de forma simultánea 

\ 40 140 1 / 

J 
5.1 HD - Canal de Canal de 

las estrellas las Estrellas 

1 1 apreplándose un retraso natural 

: / : originado por el procesamiento de la ) 

1 señal para su retransmisión. 
1 -

1)LA V1SITADA1retransmlte la señal 
1 \ 
1 radiodifundida sin alteraclón de la 

: misma. Incluye la misma pu~icldad. lo 

292 y 1202 1 hace de forma ~u!tánea 
1 

1 apreciándose un retraso natural 
1 

"- 1 originado por el procesamiento de la 

: señal para su retransmisión. 

1 LA VISITADA retransmite la señal 
1 

211 1 radiodifundida sin alteración de la 
Once 1 

1 1 1 1 misma. incluye la misma publicidad. lo 

-----r-------------------------------.---
1 

Página 35 de 157 

" 
\ 

..._ ____ ' 

\ 

I 

_.,,,-·· 

/ 
\ 

\ 

\ 

( 

/ 



/ 

\ 

'"' 

1 
1 \,,, 

1 
1 
1 
1 
1 

\1 
1 

l 
\ '.1 

/ 

1 _ _/ 

\ 

' / 

i, \ 

\ 

\ / 
~ ~ i hace de forma slmultónea ·"" 

l 

: apreciándose un retraso natural 

;1 originado por el procesamiento de la 
1 
, señal para su retransmisión. 

•--------~v---- ➔ -------~-----------------
1 1 ' 1 1 LA VISITADA retransmite la señal 

30.2 SD - Una Voz 

con Todos 

' 1 
1 

1 UnaVoz 1 
1 1 
1 con Todos 1 

1 

242 

: radiodifundido sin alteraclón de la 

1 misma. Incluye la misma publlcldad. lo 

' 1 hoce de forma simultánea 

: apreciándose un /etraso natural 

' originado por el procesamiento de la 

' 1 , 1 1 1 $eñal para su retransmisión . 
• - - - - - ' - - -,- - - - - ➔,·- - - -1 - - -1+ - - - - - -·- - - - - - - - - - -
1 1 1 · \ 1 LA VISITADA retransmite la señal 

1, 1 ' 1 radiodifundida sin alteración de la 
11 1 

', 'i. mismo, \ncluye la misma publicidad. lo 
l I , 

30.3 SD - Canal 22 1 Canal 22 222 1 hace de forma simultánea 

/ : apreciándose un retraso natural 

1 oJ!glnado por el procesamiento de la 
1 ' 

1 1 1 señal para su retransmisión, 
t - - - - - - - - -1 - - - - - ➔ - - - - - - - 1 - - - - - - - - - . - - - - - - -

1 1 1 LA VISITADA retransmite la señal 

' \ 1 
30.4 SD - Ingenio 1 ' , 

1 Ingenio TV 1 
TV 

1 radiodifundida sin alteración de la 
1, 

,. misma, Incluye la misma publicidad. lo 

' 247 - · 1 hace de forma simult,ánea 

: apreciándose un ref:aso natural 

1 originado por el procesamJento de la 
1 

1 1 1 señal paro su retransmisión. 

-----------' --➔-------~-----------------. 1 / 1 LA VISITADA retransmite la señal. 

: ,{ radiodifundido sin alteración de la 

, 1 misma, incluye la misma publicidad, lo 

: 30.5 SD - TV UNAM TEVEUNAM : 00229 : hoce de tc;:,rma slm~ltónea 

1 
/1 

1 
¡ \ 

: apreciánp~se un retrasa natural 

1 originado por el procesamiento de la 
1 
1 señal para su retransmisión. 

(5) En banda TV no existe canal multiprogramado.'. 

/ 

(ó) Los comentarios de las OBSERVACIONES puedén <;:orrobor□rse y constatarse en las fatograños tomadas el 10-12-2015 de las 

14:20 a las 16:00 horas mismos que se encu~ntron en el afíexo 13 de la presente acta. 

Al respecto, LOS VERIFICADORES en pres~ncia de tos TESTIQOS sollcitaron a la 

persona que atendíó la diligerficia que indicara y mostrara si retransmíte las señales 

radiodifundidas de las lnstitucíones Públicas Federales e indica~a !a deflnición\dlp 

tmageh y sonido que entrega a sus suscríptore~ y usuarios para estas señales. 
' ' / 

I 
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Al respecto, la persona que recibió la '1slta señalo: 

) 1 

"Actualmente LA VISITADA nó fetransm1te la\señal multiprograníÓda 11~i 
'Once niños' del IPN, el resto de-.lás lnstitucíon~s Públicas Federales si están 
siendo retransmitídas a los suscriptores y usuarios; siendo recibidas a través / 
del aire, es decir se toman a través de las señales radiodifundidas 
disponibles Indicadas en la 'tabla } '; dichas señales se reciben con 
calidad SD ·o los suscriptores y usuarios; en todos los paquetes que LA 
VIS/Tf,DA oferta. Para corroborar mi dicho, les solícito tomar las fotografías 
de dichos canales en la pantalla conec-tada a la red dw TV por cable. 
Reitero que sólo la JeñaJ de mutnprogramada 11.2 'once niños' ael JPN, 
no está siendo retransmitida por LA VISITADA Ppra sus suscriptores y 
usuarios; cabe mencionar que esta señal no se encuentrardisponible de 
forma radiodifundida, lo cual se debe corroborar con la Información de 
la "TABLA 1 ". J 

~ ~ -

En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES ~ presenció de 1OS lESTIGOS y de la 
. , . . 

persona que atendió la dillgencia agregaron como '"TABLA4. la información de las 
i 

señales radiodifundidas de-i{lstltuciones públicas federales retransmitidas por MEf~ 
CABLE/cuyo resultado fue el siguiente: / 

\, \ ; 

TABLA4 

_ _; 
i 

--_-_. , 1 _ 1 1 
1 

/1 J _-----
( 1 

.. ·-....... ·:-··.-
< Radiodifusión I Ingenio 1 -Radiodifundid • ,_-,--- -:--:-_ 1 -,,:,:-_, ______ , - 1 ✓ 1 

-_ ••- .>:~_l(:S:PRt:_ ;: : W:c_t_•-_ o ) :/ ', 
-._ 1 . '-

"'---- - ___ , __ -.---------_.¡-:_. ----- 1 ___ .- _, ___ , ___ , ---- , __ , ---_J -- , ___ , -------

247 ✓ 1 

:::, / ) 
----•-• ¡ 

------- <( 

í 

\ 
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! 

\ 

/ 

./1 . ·' 

/ 

\ 

/ 

Televisión 1 
1 1 1 

Metropolitan I Canal I Radiodifundid 1 
1 1 1 

a,S.A.de 1 22 1 o 1 

/ 

------, 

✓ 
1 1 

1 A 

222 

,1 
/1 

c.v.
1 1 1 1 1 

\ 

(7) Las.fotografías correspondientes a esta tab!a fueron tomadas el 10-12-2015 de las 16:01 a las 16:15 horas se encuentran en el
anexo 15. 

· · 

/ 

.' \ ' 

____ ,,-

( 

Dado lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 68: de la LFPA, 
.. Invitaron a lqpersona que recibió la visita para que manifestara en ese acto lo que 

a su ·dE;)recho conviniera respecto de los / hechos asentados en el acta, 
_,/ 

, manl,festando lo siguientr "Me reservo el derecho que me confiere la Ley".

\ 

Asimismo, LOS Vl;_RIFICADORES procedieron a cerrar parcialmente el acta de 
verificación inlciada a las diez horas del diez de diciembre d,$ dos mil quince para 

1 
continuarla el once siguiente a las diez horas en el domicilio donde se llevó a cabo 
la visita de1veriflcación. 

El once de diciembre de _.dos mil quince, LOS VERIFICADOR'ES se constituyeron
nuevamente en el inmueble ubicado en Avenida 5 de Febrero -número 1311, 
Colonia N,uevo ·,·carrillo Puerto, Código Postal 76138, Santiago de Querétaro, 

_! 

,_. ' \ \ 

Querétaro, en propiedad o en posesión de MEGA CABLE, a efecto de continuar 
con la visita c;:le inspección;;verificación ordinaria IFT/DF/DGV/1299/2015 y una vez 

r 

que se identificaron, fueronotendídos por el C. quien 
¡ .--
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De rnnfo rm id.ad con los artícu los 23 y 116, d e la LeyGenecal de Transp,arencia y Aotesoa la lrrform ación Pública; 113, fratción 1, de 

la Ley Federal de Transparenoia y Ac~es1> a la l rrformación Pública; 2, fracción V, 6, 31, de la Ley General de Protección de Dcatos 

Persnnales en Posesión de Suj etos Ob llgados; y 47, pri me r parrafo, de la Ley Federal de T,elecomunicacio nes y Rad iodifusión; así 
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INSIJIUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

se1 identificó con credencial para votar, con clave de elector 
/ /J '~ 

, quien manifestó tener el/carácter de de la 

/ empresa visitada, / acreditando su di6ho mediante credencial de emplrado
expedida por "MEGA CABLE COMUN/Cf,CIONES", quien designó co.mdlestigos de 

·asistencia a los CC. ( en lo / 
sucesivo "LOS TESTIGOS"), \ ( 

J \ 

LOS VERIFICADORES hlcieron cohstar en el Acta de Verificaci0n lo acbntecido en 
la dlligencia esencialmente como sigue: 

/ ) 
\

�j \ .� 
LOS VERIFICADOR�S, en presencia de LOS TESTIGOS, sollcitaron a la persona que 
atemdió la diligenda, conectOLUna pa(ltalla con la qapacidad de póder mostrar 
seriales radiodifundidas digltales y analógicas, a una antena aérea con capacidad 

/ 
/ 

' "---

de recepción de ) frecl,lencias en las band€ls VHF f UHF, a fin de corroborar las 
\ 

señales racliodifundidas de 'cualquier concesionario de televisión radiodifundida en 
1 \ 

esa póblación. 

/ 

( 

\ 

Al respecto, 1� p�rsona que atendió· 1a diligencia señaló: "En este )
momento conectamos una pantalla digital marca PHILIPS de 32 pulgadas
modelo 32PFl2508/F8 con resolución 

1
d& 10801 (1920X1080 pixeles) que

tiene la capacidad de mostrar señales digitales con calidad SO y HD, así
como seña/Ji analó@icas con calidad NTSC, eón la fina/ídad de

, corroborar las señales radiodifundidas de cualquier c9ncesionario de
\ · televisión radiodifundÍda d�ntro de la misma zona de· cobertura

geográfica. La pantalla se encuentra conectada a ufia antena aérea
instalada en la azotea, antena tipo yagi de ;varios element9s marca
steren para exteriores VHF (r�cepción 88-230 MHZ) y UHF (recepción 470
a 909 Mhz) compatíble para recibir señales radiodifundidas digitales y
analógicas, orientada hacia el cerro del "Cimatarioll donde se
encuentran las estClciones terrenas transmisoras, autorizo tomen 
fotogrqfíos de las \señales radiodifundidas· mostradas; asf. como tJe la•.,
pantqllaY de Jo antena utilizados para este eseenar/o. ",

} (· 

/ 
/ 
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De conform idad con 105 .artícu lD<S 23 y 116, de la Ley Genera l de Transp.arencia y Aoi:= a la Información Púb lica; 113, fracción 1, de 

la Ley Federal de Transpa ren<:'ia y Ac~ew a la Informació n Pú blic-a; 2, fracción V, 6 , 31, de la Ley General de Pr<Jt ección de Datos 
Pe = nales en P05esión de Sujet05 Ob ligados; y 4 7, pri me r parrafo, de la Ley Fe<ieral de Telernmunicaoiones y Rad iodifusión; así 
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1 LOS VERIFICADORES e~ presel\'lcla de LOS TESTIGOS y de la persona que atendió la 

diligencia agregaron ~orno ·rABLA 5• la~ señales radiodlfundltJas cuyo resultad9 
' . ! 

fue el siguiente: 

QUER~TARO, 

QRO. 
XHQUR 

----~--

( 

26 

\ 

TABLAS 

11 1 1 ', ' 
1 1 1 Res9l_ucl6n de 10801 ,, r 
1 9.1 HD-Azteca 13 1 Azteca 13 Digital HD 

1 (ver anexo 16) 
1 Í ' 1 1 L--~-----l _____ J _______ J ________ _ 

1 1 1 1 
1 1/ 

1 1 11 
9.2 SO - Proyecto l. 1 il 

1 Proyecto 40 1--- Digital .SO 

/ 

· .-40 
\ 

/ 

1 1 

1 1 
1 

\ 

Resoluclón de 4801 
.,/ 

(ver anexo 16) 
-··< 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ornadas el 11-12-2015 tje las 10:40 a las 10:55 hrs se 9ncuentran en el 

,,,,,-» '.Ai"":'''•·'·-'';'.-----V">--- .---- :-.,•·-;>-.•:-:,c,.,.,.·:e::t,fr:C1 , '< '. . 'seg ·· . óJT.©S ,A RESieh presencia de LOS TESTIGOS solicitaron a la 

bersona ~Ce atendió 16 diligencia, indicara y demostr~ra si retrahsríÍite Jas señales 
' \ \ ' 

radiodifundidas indicadas eh la "TABLA 5", el medio por el cual obtiene dichas 
1 ' 

sefiales y cuál es la definición de imagen y sonido con las que las retransmite. 
1 

/ 

Al respecto, la persona que recibió la visita señaló: "LA VISITADA sí 
retransmite las señales, indicadas en\1 la "TABLA 5'. Todas. las señale~ 
radiodifundidas que r~ransmite LA VISITADA son captadéis del aire a 
través 1e las dos antenas aéreas multicanal, instaladas en la azotea del 
inmueble donde se actúa, son recibidas de manera gratuita. La 
definición de las señales radiodifundidas retransmitidas depende del \ 

\ / I 
paquete centratado por el suscriptor, actualmente solo el paquete 
SUPERDIGITAL retransmite las señales rc¡:¡diodifundidas en definiciones HD 
(Alta Definición) y SO (Detinición Estándar), el resto de los paquetes 
retransmite las se1ales radiodifundidas solo en SO (Definición Estándar): es 
decir solo suscriptores que cuentan con el paquete SUPERDIGITAL reciben 
con definición HD las señales radiodifundidas. Pafa corroborar mi dicho, 
en éstos momentos procedemos a conectar una pantalla a uno de 
nuestros decodificadores que es capaz de mostrar las señales entregadas 

/ 
en los1 3 paquetes ofertados; y procedemos a sintonizar cadcp uno de los 
canales correspondientes a las señales ra,:Jiodifundidas de la 'TABLA 5'. 
Les soli9_ito para corroborar mi dicho, que tomen fotografías del dicha 
pantalla que muestra las señales radiodifuQdidas retransmitidas en la red 
de televisión por cable.\ 1 / / , 

)) \ 

-En virtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES en presentig de LOS TESTIGOS y de la ' 

6 
_/ \ 

persona que tendió la diligencia agregaron como "TABLA 6" la información de los 

1 \\ / 
/ \ 
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canales mostrados en la pantalla conectaga a la ·red de televisión por cable de 
' \ 

/ \ 1 

MEGA CABLE.. cuyo resultado fue el siguiente: 1 

/ . 

XHQ 

cz 

( 

\ 

40 

1 
1 2i.l HD-
1 
1 , GalaTV 
¡! 

/ 

1 

Gala 

J 

TABLAS 

Radlod!fu 

ndldo 

J _,,,.. 
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Para ser 
1-

retransmifld, 

aen 

_)_ 
defin~lón ' 

✓( SD, laseñol 

rodlodlfund 

Ido paso 

por un 

convertidor 
---..._ HD-SD 

\ 

--, ,'v ----, 

./ 

/ 

/ 

\ 



........ _ 

/ 

\ 
\ 

\ 

\ 

1 
·/1 9.1 HD- Aztec 

\ : Azteca 13 al3 

\ - - - - -1 \ 
1 

XHQU 
/TDT 1 

,·, 
26 

R 1 9.2S0-
,I···· Proye 

1 Proyecto 
1 cto40 

~ 40 

--··• 

/ / 

/ 

1 
Radiodi~ 1 

ndido : \ 
- - - - _1_ - - _,_ -

1 
1 .. 
1/ 'I 

Radlodlfu\: 1 
1 ✓ 

-ndido 

-<"_ .. , .. ,,.,,,, •. , ( i f 
\ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

213 1 ✓ , --. 1 Para ser 
✓ 1 1 1 1 1 

i- - - - - "' - -'"'. T - - r - -i retransmitid 
, 1213-,, • ✓ • aen 
1 . 1 1 

--¡--¡-- ----- definición 

' SO. la ~éñal 

rodlodlfund 

1260 ✓ ida pasa . ..__, 

~orun 

convertidor 
f 

J 

<9) L~~ fc>tc:igrañas de ~s Sbfiales rádiodlfundías retransmitidas en la red de tv por cable de LA VISITADA. fuelon tomadas el 11·-12-
2015 de Íos }1 :00 a lqsJl ~7 hrs y se encuentran en el anexo 17. ( -... 

) 
\ 

... ..,, 
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/ Con base en lo anterior, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS lESTIGOS 

solicitaron a la persona .que atendió la diligencia que mostrara dJ mismo tiempo \ 
' (/ 

\ ~ada uno de l?s canales de programación de la pantalla relacionada en la1 •TABLA 

5· versus los c~nales de programaciqn de la,1 pantalla relacionada con la ·rABLA 

./ 

1 

6·, en forma íntegra y sin modlficqciones, incluyendo publicidad. f 
/ 

! 
Al respecto, la persona ·que recibió la visita señaló: "Sl autorízo que se tomen las 

fotografías solicitas, y que la información resultante de las mismas sea utilizada para 
' ' 

'---
constatc1_r y corroborar si LA VISITADA se encuentra retransmitiendo o no las señales , 

,radiodifundidas de la ;TABLA 5º, eriforma íntegra y sin modificaciones, simultanea, 
.; '. ·. / ( 

incluyendo pt.Jf?licJdad". · 

En virtud de lchanterior, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS lESTIGOS y de la 

- pers.ona que atendió la diligencia agregaron como ·rABLA 7"- el resultado del 

comparativo realizado ente las taQl.as s· y 6, antes señaladas, resultó en lo siguiente: 

/ 

/ 

XEZ 29 

/ 
/ 

-----·- ·, - ·-------
1 1 

1 1 
1 1 

XHQCZ\ : mr\ : 40 
\ 1 

\ 1 

-- -- _,_ - - --' - - - - - - ·-

í 

,/ 

TABLA 7 

3.1 HD-Canal5 Canal5 295y 1205 

\ 

I 

1 LA VISITADA retransmite lo señal 
1 
1 radiodifundida sin alteración de la \ 

: mlsma,~ncluye lo misma publicidad, lo 

1 hace de forma .. simultónea 
1 
1 apreclóndose un retraso natural 

: o~glnado por el procesamiento de la 

1 1 1 señal paip su retransmisión, 
-------- ------·----·/-- 1 ----. -•./ ---· [ _____ _ 

1 1 1 1 LA VISITADA retransmite la senol 

: ' : radiodifundida sin alteraclónAe lo ( 

2{ l HD - Gola TY : Gala TY 1 • 299 : misma, !hcluyé lo misma pub1Ic1dad, lo 

1 : hace de forma slmultónea 

1 apreciándose un retraso natural 
- - - - • - - - L. - - - - _,_ - - - - - - .L - - - \_ - - - - - ' - - - - - - -

_,/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

XHQUE 

1 / ~ originado por el procesamiento de la 

1 \: / 1 1 1 : señal para su retral}SITllslón. 

1 ,. . 1 / 1 1 lA VISITADA retransmite la señal 
1 

·· \__ : / : : radiodifundida sin a~eraclón dé lo 

1 TDT 
1 

34 

11 
1 

1 1 -
"-J 34_ 1 HD -Azteca I misma, incluye la misma publicidad, Jo 

1 hoce de forma simultánea . Azteca7 
7 

___ ./ 

207 y 1207 

1 

1 / 
1 apreciándose un retraso natural :..___ 
1 
1 originado por el procesamlentc{ de la 

: -:--señal para su retransmisión. 
1 1 

- - - - - - - - I - - - - .. - - -
1 - 1 1 LA VISITADA retransmite la señal 

\1 ·, 
1 
1. 

,-1 

1 

\ 
1 

1 
1 

9.1 HD - Azteca 

13 

1 1 r 
1 1 radiodifundida sin alteraclón de la 

1 : : misma. Incluye la misma publicidad, lo 

1 Azteca 13 1 213 y 1213 1
1 hace de forma slmultá~'a'-

1 1 

1 1 1 apreciándose un retraso natural, 
1 1 ' 
1 1 originado porel procesamiento de la 

XHQUR 
/ 1 

TDT 26 
,1 --- --

_ -..___ _ _: _______ : señal para su retransmisión.¡ ____ _ 

1 1 lA VISITADA retransmite la señal \ 

L - - - _1_ - - i _ - - - - - -
1 1 

1 
; 

XHZ TDT 32 

"' / 9.2 SD l-Proyecto 

\ro 
Proyecto 

40 

\ '\ 1 ·. 

1 1 
1 -, 1 radiodifundida sin alteración de la 

1260 

·: misma. Incluye la misma publicidad. lo 

t\ hace de forma slmu_ltónea / 

1 apreciándose un retras_g_ r,atural 
1 
1 origl!:lado por el procesamiento de la 

1 : señal para su retransmisión. 

1 1 lA VISITADA retransmite la señal 
1 1 
1 1 radiodifundida sin alteración de la 

1 

5.1 HD - Canal 

de las estrellas 
Canal de i 292 Y 1202 

las Estrellas 1 

1 misma, Incluye la misma publicidad. Jo 

1 hace de forma slmUltóneo 
1 \. - ' 
1 apreciándose un retraso riitural 
1 / 

1. ,,' 
1 

1 originado por el1procesamlento de la 

1 ' , ...... - 1 / 1 señal parojsu retransmisión. \ 
1 1 1 1 

\ - - -1- - - - - - ·-.- - - - 1 - - - - - - - - 1 (- - - - -I- - - - - - -
LA VISITADA retrar,smite la ~ñal 

1 1 1 1 ) 1 
1 1 radiodifundida sln alteración de la 
1 

XHSECE TDT / 50 

. ·-. J. 
J 

- ·--: - ,-------
1 ',1 

,, 1 
1 I ··· 

TDT 

··· .. 1 

I · ,·.. 3ti 
1 :y 
1 
1 ·.·. 
1 · .. 

·. - - ·---1 -
/ ¡ .. ·.· 

J.\_ 

50.lSD-TV '(V 
1 ' _) 

Querétaro I Querétoró•I 
/ 215 

1 1 

- - - - _1_ - - - - - -
1 
1 

30. l SD - Conql 

Once 
Canal 

Once 
211 

mismo. Incluye la ¡fnlsm~ publicidad, lo 

hace de forma simultáneo 

apreciándose un¡retraso natural 

originado por el procesamiento de ~ 

señal pµro su retrarimlslón . -- _/ - ' - - - - - - - - - - --
lA VISITADA retransmite la señal 

radiodifundida sin alteración de lo 

mismo. incluye la mlsm6publlcidod. lo 

hoce de formo simultánea 

apreciándose/un retraso natural 

originado por el procesamiento de la 

\ 1 señal paro su retronsmlsión. 
1 1 1 ------------------------7---------------

\\ 
'· 
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r - - - - - - - - ~ --A - - -.- - - - - - - • - - - - - - - - - - - ! - - - - - -

1 ,, 

1 '"" 1 
1 30,2 SD - Una Voz I Una Voz 1 

1 · 1 
con todos I con Tod6s 1 

242 

1 LA VISITADA retransmite la señal 

: radiodifundida sin alteración de la 

1 misma, incluye la misma publicidad, lo 
1 
1 hace de forma slmultónea 
1 
1 apreclóndose un retraso natural 

1 originado por el procesamiento de la 
1 

1 1 señal para su retransmisión. 
i - - - - - - - - 1- - - - - _,_ - - _,_ - - + - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 1 1 1 LA VISITADA retransmite lo señal 

1 : radiodifundida sin alteración de la 

1 30.3 SD - Canal 

22 
1 Canal22 222 

1 misma, Incluye la misma publicidad, lo 
1 . ! 
1 hace de forma simultónea 

: : apreciándose un retraso natural 

1 .. 1 originado por el procesamiento de la 
1. 1 \ 

1 1 1 1 .señal para su retransmisión: 
·•,t - - - - - - - - 1- - - - - -1- - - - - - - +··,,- - - - - - - - - - - - - . - - - -

1 1 1 1 LA tlSITADA retransmite 1!] seña¡ 
1 1 

1 
1 1 1 
1 30.4 SD - Ingenio 1 1 
1 , Ingenio TV 1 
1 TV 

247 

1 radiodifundida sin alteración de la 
1 i \ 

1 misma, incluye la misma publicidad, lo 
1 
1 hace de forma simultánea 

: apreciándose un retraso natural 

1 originado por el procesamiento de la 
1 -, 

1 1 1 1 señal para su retransmisión . 
• - - - - - - - - 1- - - - - -1- - - - - - - + - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1 1 1 1 LA VISITADA retransmite la señol 

1 · 1 :-- : radiodi~undld~ sin alteración de lo 

1 1 •. misma, incluye la misma publicldad, lo 
30·5 SD - TV : TEVEUNAM: 229 1hace de forma simúÍtónea 

UNAM 1 

1. 
1' 

: apreclóndose un retrqs~, natural 
' / 

1 originado por el procesamiento de la 
1 
1 señal para su retransmisión. 

{lD) Los comentarlos de las OBSERVACIONES pueden corroborarse y constatarse en las fotografías tomadas el l 1·12-2015 de las 
11 :29 a las 12:46 hrs, mismas que se encuentran ~n el anexo 18. 

'\ 

Al respecto, LOS VERIFICADORES en prp-sencla de LOS /TESTIGOS solicitaron a la 
' ¡ 1 

persona que atendió la dillgencia que indicara y demostrara si retransmite las 
\ 

señales ra(jiodifundidas de las >instituciones Públicas Federales e indicara la 
' 

d~finjción de imagen y sonido que entr~ga a sus suscriptores y usuarios para estas 

señales. 

Al respecto, la persona que/ recibió la visita señaló: 

/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

"Acl:tualmente LA VISITADA no retransmite la señal multiprogramada 11,2 
'Once niños' del IPN! el resto de las Instituciones Públicas Federales si están 
siend'? retransmit~das a los suscriptor1s y :'suarios; ~ien_do re_cibida_s a tr~vés _,,
del 91re, es dec,r se toman de. las sena/es rad1od1fund1das disponibles 
indicadas en la 'tabla 5'; d~chas señales se reciben con calidad sq a los 
suscriptores y usuarios, en todos los paquetes que LA VISITADA oferta. Para 
corroborar mi d,icho, les solicito tomar las fotografías de dichos canales \ 
en fa par¡,talla conectada a la red de N por cable. Reitero que sólo la1 

señal de multiprogramada 11.2 'once niños' del IPN no está siendo 
retransmiffda por ~ VISITADA' para sus suscriptores y Usuarios; cabe 

_ mencionar que esta señal no se encuentra disponible de forma 
radiodifundida, Jo cual se'" debe corroborar con la Información de la 

\ "TABLA 5". 
/ / 

/ . J 
_/\ 

\ 

En yirtud de lo anterior, LOS VERIFICADORES en presencia de LOS TESJ'IGOS y de la 
._______ \_ ( , 

Jersona que atendió la diligencia',agregarori como ·rABLA 8'" la información de las 

señales radi-odifundidas de lnstftuciones Públicas Federales r~transmitidas por MEGA 
\ -' / / 

CABLE, cuyo resultado fue e\,,slguiente: 
) \ \ 

( 

Slste!Tlfl > : 1 \ 

Públlcp_de< 1 _ 1 1 

Radiodifusión I Ingenio I Radiodifundid 1 
1·-----.·_ 1 1 

__ ¡del Estado I Ow I o 1 
- 1 • 1 1 
-·-_ . Mexicano 1 · 

TABLA 8 

1, 

✓ ,-
1-
1 
1 

__ .,/ 

1 
/1 

1 

247 1 ✓ 
( --1 
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(ll) Las foto~rafías de la TABLAS fueron tomadas ~l ll-12-2015de las 12:550 Ris 13:00 horas yseencuentranenel anexo20 

-"' ---<- ,' 

Continuando con la diligencia y con el fin de conclulr con la misma LOS 

VERIFICADORES, en presencia de LOS TESTIGOS, invitaron a la perso_na que recibió 
/ \ 

la visita con fundamento en el artículo 68 de la lf PA para que manifestara ldque 

a su de~echo conviniera respectó' de) los hechos asentados ªCl el acta, así como 
' ¡ 

para que dentro del tér1I1ino ·de cinco días hábiles, contados a partir del día 

/sigúlente de fer presente 'actuación presentara por escrito las pruebas Jy défen~s 
1 
l 

que estimara procedentes. 
! 
1 

_/ 
/ ( 

El término de cinco días para que MEGA CABLE presentaro pruebas y defensas 

corrió del catórce al dieciocho de diciembre de dos mll quince, 
\ ........ 

----· r 

El dieciocho de diciembre de dos mil quince, el C. JORGE RAFAEL CUEVAS RENAUD 

en representación de MEGA CABLE pre~entó ,_en la (J)ficialía de Partes del IFT un 
-- ' ' / 

escrito por el que reali~ó monifestacrones en torno a la visita de inspección y 
·.. \, I j \ 

verificación IFT/DF/DGV/1299/2015, en las que dmc;:mera de resumen señaló: 1 

', 1 
' 
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INSTITUTO FEDERAL DE. 
TELECOMUNICACIONES 

"En relación al Acta de Verificación"Ordinaria IFT/DF/DGV/1299/2015, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 15, 68 y demás aplicables de 
la Ley l;ederal de Procedimiento Administrativo, y en virtud de no haberse 
reportado irregularidades, v¡,ngo por medio del presente escrito a -, 
solicitar se tenga por concluida en su totalidad el Acta de Verificación 
Ordinaria anteriormente señalada. " 1 

í 
/ 

Sin aportar probanza alguna relacionada a la visita de inspección y verificación 
í 

/ 

IFT/DF/DGV/1299/2015. 
( (/ ' ( 

1 

Por lo anterior la qGV cóncluyó que MEGA CABLE violenta con su conducta to 
-- \ 

dispuesto en el Artículo 12 d~ los LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones 

_ 1 conteriidas en el ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes 

ACTUALIZACION~S; en atención a las siguiente$ consideraciones: 1 

A) Artículo 12 de los LINEAMIENTOS, establece lo siguiente: 
/ / 

\ 1 
i 

Artículo 12,- Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán 
retransmitir todas /as Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
-Federales, de Manera Gratuita y No Discriminatoria, en Forma fntegra y 
Sin Modificaciones, Simultánea, incluyendo,/ en su caso, la publicidad, -Y 
con la Misma Calidad dé la Señal Radiodifundida, También deberón 
Incluir aquélla realizada a través de Multiprogramación, salvo que el 

/ Canal de Programación no corresponda al de una Institución Pública 
Federal. 

1 Las Instituciones Públicas Federales que transmiten señales 
1 1 • 

1 radiodifundidas al díq de hoy son, por su propia naturaleza jurídica, la 
Universidad Nacional Autónoma de M,éxifO, el Instituto Politécnico 
Nacional, el Organismo Promotor de Medios Audiovisud/es y Televisión 
Metropolitana, S.A. de C. V. 1 

Para electos de claridad, · el lns/ituto mantendrá y actualizará 
permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de /as 
Instituciones 6úblicas federales para los efectos que' nos ocupan. 

. ' 
Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan 
acceso a las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales 
en la Misma Zona de Cobertura, estarán obligados a retransmitir dichas 
señales una vez que el Instituto publique en el Diario Oficial de la 

/ ! 

r 

( 
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/ ---
Federación que las mismas se encuentren disponibles 1en su zona de 
cobertura por el medio que corresponda para su retransmisión, ya sea 
satélite, microondas, fibra .óptica o cualquier otro idóneo, en términos de 
este arfícu/o. .. ' 

Por su p9rte, el Ll~ADO, establece: 

' ----r--

/ -- \ ' ----

"LfSTADO y c¡aracterísticas técnicas de las señales radiodifundidas de las 
instituciones públicas federales que se consideran disponibles para su 
retransmisión de conformidad con el artículo 7 2 de los lineamientos 
generales en relación con lo dispuesto por la fracción/ del artículo octavo 
transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución PG>lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecernunicaciones, publicado el 27 de febrero de 2074. 

1 
Con fundamento en /os artículos 28 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos: Séptimo Transitor/9, cuarto párrafo: Octavo 
Transitorio, fracción /; y Décimo Primero Transitório, del Decreto por el que 
se•reformqn y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 
28, 73, ]8, 94 y 7 05 de la Constitución Política de ilos Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones: en relación c9n el 72 de 
/os Lineamientos

1
generales en relación con lo dispuesto por la fracción I 

tíel artículo octavo transitorio del Decreto por el/que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 
y 705 de la Constitución Política' de los Estados Unidos Mexicanos,' en 
Materia de Telecomunicaciones, publicados en el Diario Oficial de la 
Federqclón el 27 defebrero de 20 7 4 (Lineamientos): el Pleno del lnsfftutó 
Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Extraordinaria celebrada 
el 23 de abril de 2074, coro fundamento en /os artícu/os2, 3 fracción 111, 4 
fracción 111, 8, 9 fracción L. 7 3, 7 9 y 20 fracciones IX y XI, de su Estatuto 
Orgánico, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/2304 7 4/98 instruyó la publicación 
en e/ Diario Oficial de la Federación del listado y características técnicas" 
de IOf señales radiodifundidas pe las Instituciones Públicas Federales que1 
se consideran disponibles paró su retransmisión,, de conformidad con lo 
siguiente: · \_ 

I 

... b) Instituto Politécnico Nacional. (Con modificación de 27 de octubre 
de2074) 
Canal 17 
Satélite: SATMEX 6 
Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC:2/3 

\ 
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\ 
Frecuencia: 3,828.95 MHz· 
Polarización de Baiada: Horizontal 
Programa Principal: 0001 
Programa Secundario: 0002 ... 

La obl/gac/ón de ;los Concesionarios de Televisión Restringida \para 
retransmitir las señales radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales 
due se enllstan, en términos de los párrafos cuarto, quinto, sexto y séQ_timo 
de los Uneamientos, .se hará exigible a partir del día siguiente de la 
publicación del presehte listado en el Diario Ofléiai de ía Federación.· 

( 

INSTITUTO. FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

i 1 

ACTUALIZACIONESúnicamente en su parte relativa al Instituto Politécnico Nacional, 

p\".Jra quedar como sigue: /\ 1 

"( .. .) 1 • .. 

b) Instituto Politécnico Nacional. 
J Canal 11 aunto con el canal multiprogramado 11.2) 

Satélite: SATMEX 6 
Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC: 2/3 
Frec¡uencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Bajada: Hórizontal 
~rograma Principal: 0001 1 
Prorgrama Secundario: 0002 · 
(. .. )" 

\) 
/ 

I 

1 
Eh virtud de lo dnterlor y de lo observado por LOS VERIFICADORES durante la visita 

1 1 
de inspección-verificación, se concluyó que MEGA CABLE no retransmitía la señal 

j 

del canal multiprogramado 11.2 Once Niños. 

Lo anterior, toda vez que si bien es cierto MEGAiCABLE retrahsmitía las señales de 

las Instituciones Públicas Federales también lo es que -ae la manifestación expresa 

de quien aténdió la\ diligencia y de lo que se observó en la pro9ia diligencia, se 

pudo constatar por LOS VE~llilCADO,RES que.la concesionaria no retransmitía la 
• i . ' J 

señal multiprogramada del canal 11.2 Once Niños del Jnstituto Politécnico 
• . 1 

Nacional, Institución Pública Fed~ral¡ qu\ se encuentra contemplada en los 
1 1 

\ 
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LINEAMIENTOS y sus respectivas modific;aciones, así como en el LISTADO y sus 

ACTUALIZACIONES, por lo que propuso sanci.onar al cemcesionario en términos del 

artículo 298 de la LflR. 

\ . 

Al respecto, el artículo 298, apartado B)'. fracción IV de la LFJ,-señala: 

1 

"Artículo 298. Las infraccloneJ a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de él/a, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

B). Con multa por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

)v Otras violaciones a esta Lelf, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnic:os fundamenta/es· y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto: así como a fas concesiones o autorizaciones que 
no estén expresamente contempladas en el presente capítulo . ... " 

En ese sentido, la prbpuesta remitida por la DGV de catorce de marzo de dos mil 
' -- // 

dieciséis, considerh que MEGA CABLE presuntamente incumplió con el Artículo 12 

de los LINEAMIENTOS, sus respectivas modiflcbciones cont"\nidas en el ACUERDO 
J 1 , / 

MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, toda vez 

que no retransmitía la señal multiprogramada del canal 11.2 Once Niños del 
\ 

'.Instituto Politécnico Naclonqi, por lo que la Unidad de Cumplimiento inició el 

procedimiento de imposición de sanción respectivo, mismo que se ptocede \J 
\ / ! 

resolver por este órgano colegiado. \ 

Derivado de la propuesta formulada pór la DGV el Titular de la Unidadi de 

Cumplimiento, inició el procedimiento administrativo de imposición de 1sanción, 

mediante acuerdo de veintinueve de abril de dos mil dieciséis, en el que se q>torgó 

a MEGA•CABLE, un término de quince días hábiles para que manifestara lo que a 

su dere¡:;ho conviniera y en su caso, aportara las pruebas con que contara con 
l 
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\ 1 \ 
relación ªI presunto incumplimiento que motivó ~I inicio del presente 

procedimiento. 
1 

Dicho acuerdo fue notificado el cuatro de mayo de dos mil dieciséis, por lo qwe el 
\ -"\ 1 \ 

plazo de quince .días hábiles/otorgado corrió del seis al veintiséis de mayo de dos 
' - 1 1 \ 

mil 
1
dieciséis sin considerqr los días cinco, siete, ocho, catorce, quince\., veintiuno y--
' .: \ ! 

veintidós' de mayo de dos mil dieciséis por haber sido sábados, domingos y día -, 

Inhábil, respectivarri_ente, en términos del artículo 28 de 19 LFPA. i 

1 1 \ 

Por escrito presentado el veintlcup:tro de mayo de dos mil dieciséis ante la Oficldlía 

de Partes de este IFT, el C. JORGE RAFAEL CUEVAS RENAUD, en su carácter de 

representante legal de MEGA cAkLE preseníó pruebas y d~fensas en relación con 

el acuerdo de inicio de veintinueve de abril de dos mil dieciséis. 
1 

\ \ 
QUINTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR MEGA CABLE. 

i ' 
En ?(ªs de cumplir cdn los principios de l~galidad y sequridad ¡urídica consa~ado~ \ 

\ en-tos artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como con el principio de exhaustividad en 
' \ 

el dictado dé las resoluciones administrativas, de conformidad con los artículos 13 

y 16, fracclóh X, de la J:PA, esta ?utoridad procede a e:tudiar y\ analizar en1 esta 
1 parte de la resolución los argumentos presentados por M~GA CABLE aclarando 
' -, 1 
1 que, el procedimiento administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de 

\ 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación como "e/ conjunto de actos o 

/-- r~ 

formalidades concq¡tenados entre sí en forma de juicio por autoridad¡competente, -, 
con el ob/eto de conocer l"egularlda&es o faltas ya sea~ de servidores públicos o 

/ 1 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción. ,,a 

\ 

-, Párrafo 45, Engrose Jersión pública, Contradicción de Tesis \oo/2013 1del índice del Pleno de la 
! 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, resuelto en sesión del 28 de enero de 2014, cpnsultable en 
http://www2.scjn,gob.mx/CqnsultaTematica/PaginasPub/TematlcaPub.aspx ' 
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De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 

objeto del procedimiento administrativo sa~cionador es el ._ de conoctkr 

irregularidades o faltas, por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta 

únicamente a acreditar o desvirtudr la comisión de la conducta sancionable, lo 

' cyal se fort9lece ~on la imposibilidad de impugnar actGs emit~d?s durante el 

procedimiento. 

_Por tanto, los argumentos formulados deberán en todo caso estar encaminados a 

/ -- desvirtuar las imputaciones realizadas por ; la autoridap
1 

relaciona_das con la 

cor17isión, de la conducta presuntamente sancionable; como Jo es la presunta 
1 

infracción 1a lo dispue,sto en el Artículo 12 de los LINEAMIENTOS, sus respectivas 

modificaciqn$s contenidas en el ACUERDO MODIFICATORIO; el USTApO y sus 

dorrespondientes ACTUALIZACIONES. 
\ 

• 1 --
Ahora bien, en el escrito de r:¡ruebas y defensas 'presentado por MEGA CABLE el 

! / ' 

veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis dicha empresa i:n5:mifestó: 

A) Caducidad 
/ 1 

. / 

a) Mediante oficio lFT/225/UC/DG-\IER/5395/2015 de 3 de diciembfe 
de 2015 el Director General de Verificación de la Unidad de 
Cumplimiento emitió orden de visita. 

\ 
b) El 7 de diciembre de 2015 los inspectores realizaron una primera 

comisión, levantandq el acta parcial lFT/DF!DGV/1299/2075. 

c) El 10 de cliciem/Jre de 2015 los inspectores realizaron una segunda 
visita de verificación. ! 

d) El plazo de 5 días hábiles para realizar manifestaciones feneció el 7 8 
de diciembre de 2015. 

e) Mediante oficio lFT/225/UC/DG-VER/0439/2016 de 14 de marzo de 
2016, la Dirección General de Verificación remitió a la Unidad de 
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/ 

) 
f) 

Cumplimiento una propflesta de sanción en contra de mi 
représentada--por el supuesto incumplimiento al artículo 12 de los 
UNEAMIENTOS, el oficio anterior no se notificó perfOljlalmei:ite a mí I 
representada. I 1 

'" · ~ 
1 / 

Mediante oficio E-IFT.UC.DG-SAN./1.0030/2016 notificado el 4 de 
mayo de 2016 esa Unidad de Cumplimiento prétendíó dar íníci0-al 

\ procedimiento de sa')ción, derivado de la resolución contenida en 
el oficio IFT/225/UC/DG-VER/0439/2076. 

g) Lo anterior, ya que con posterioridad a los 5 días hábiles para 
realizar manifestaciones con la visita de verificación'/ que 
fenecieron el IS de diciembre de 2015, la Dirección General de 
Verífícapíón quedó obligada en términos de los artículos 17 y 39 de 
la LFPA. / / 

h) 

í) 

/ 

Este término de tres meses previstos Jn el Ortículb 17 de la LFPA 
, transcurrió del 19 de'díciembre de 2015 al 18 de mqrzo de 2016, pdr 
1 lo que la Dirección Gsm,e1al de Verífícac¡;íón,tiebíó dictar resolución 
a más tardar el 18 dfz marzb de 2016. 

Los treinta días posteriores al 18 de marzo de 2016 omitió dictar 
resolución por lo cual operó la caducidad presta ~ el artículo 60 
delaLFPA. 

"- 1 \ 
La autoridad omitió dictar resolución y notificarla Qmí representada 
antes del 18 de marzo y tampoco lo hizo antes del 2 de mayo de 
2016. 

j) Por tanto, operó la caducidad del procedimiento. 
1 

\ 1 " 
k) No obstante lo anterior, la Unidad de Cumplimiento mediante oficio \ 

E-IFT.UC.DG-SAN./1.0030/2016 pe 29 de abril de 2076, pretende dar 
inicio al procedimiento de sanción notificándolo el mismo 4 de 
mayo de 2016, por lo que es evidente que caducó el procedimiento 
administrativo. ' , 

\ 1 

\ 
Dicho argumento resulta infundado, en atención a las siguientes considéraclones: 

/ 1 

El Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunlcadioríes con residencia en1 

! ' , I 
( 

c_J i 
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/ 
la Ciudad de fy'léxico y jurisdicción territorial en toda la República, en su ejecutoría 

de seis de marzo de-dos mil catorce dictada en el amparo en revisión R.A. 5/2014, 

en las partes que intereda resolvió lo siguiente: 

", .. En concordancia con los hechos antes referidos, debe apuntarse 
que ambas partes coinciden en principio (y, por ende no existe 
controversia alguna), en torno a lo siguiente: 

1 
❖ Que las visitas de verificación se encuentran reguladas por normas 

generales del procedimiento administrativo, establecidas en el 
título tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en 
tanto que los artículos 62 a ,69 de dicho ordenamiento, c¡ue tas 
prevé, y en los que la autorídód fundó la emisión de la orden de 
visita, se. encuentran comprendidos en el c;apítulo décimo primero 
del referido título tercero. 

❖ Que la finalidad de esas visitas, consisten en que la autoridad 
administrativa c<>nstate y asiente en el acta respes::tlva si el visitado 
cumple o no con las disposiciones legales y reglamentar/as 
aplicables. 

❖ Que el resultado del acta circ4nstanciada, puede motivarse el 
Inicio cJ..el diverso procedimiento sancionatcprlo . . 

❖ Que es el mismo ordenamiento legal, el que establece en su título 
cuarto ese procedimiento cuya finalidad es sancionar aquel 
gobernado que hubiere 'Incurrido en alguna Infracción a las 
disposiciones administrativas aplicables derivado de los resultados . 

•
1 
en la vis/fa. 

\ 

❖ Que por lo tanto ambos procedimientos, el de verificación y el 
sancionatorio, no pueden entenderse en forma. aislada, ya que la 
Ley Federal de Proc€¡d/miento Administrativo los contempla como 
dos etapas íntimamente vinculadas, pero lps regula de manera 
Independiente. 

" Sin embargo, son dos asp1ctos en los que se difiere la .autoridad en 
relació,:i al procedlmlentode. verificación: 

'<:> En cuanto a que debe recaer/e una resolución; y 
1 
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1 
En cuanto a que en la especie, la misma se hubiera emitido fuera 
de/plazo. 

( .. .) 
' Conviene acudir a lo'dispuesto por los artículos 76,-fracción X 7 7 y 57 

de la Ley Federal de Protedimiento Administrativo, que establecen: 

(TRANSCRIB_E) 
i J 

En el primero de los preceptos transcrito, establece que leí administración 
pública federal, en sus relaciones con los particulares, tiene la obligación 
de dictar resoluci<!ín expresa en los procedimientos iniciados de oficio, 
cuando su instrucción y resolución afecte a terceros. -

El diverso 7 7 del propio ordenamiento, establece que, salvo que en otra 
disposición /i'J¡gal o administrativa de can¡cter generarse establezca otro 
plazo, no podrá exceder q:ie tres meses el tiempo para que la 
dependencia u orgpnismo descentralizado resuelva lo que 
corresponda. 

' / Y la fracción / del artículo 57, establece que pone fin al procedimiento 
administrativo, 1b resolución que en el mismo se dicte. 

Así, de una interpretación armónica de los artículds 62 a 69 de la Ley 
Federal ,de Procedimiento Administrativo que, de manera específica 
regula los procedimientos de verificación, con los citados numerales ... 
relativos al procedimier:ito en general, ~ obtiene pues, que dado el fin 
público del ejercicio de facul{ades de la autoridad adrr¡inistrativa, en 
específico del procedimiento de verificació1 que nos ocupa, el dictado 
de la resolución, constituye una 9onsecuencia propia de la Instauración 
del procedimiento por parte de la atJ_torid6¡d en su relación con los 
visitados f, pbr tanto, en virtud del principio de legalidad yseguridad 
jurídica establecido a favor de los gobernqdos en el artículo 7 6 
constitucional, es dable concluir en que las autoridades sí se encuentran 
obligadas a emitir resolución que defina la situación derivada del 
ejércicio de sus facultades, a pesar que cíe manera expresa no se señ_a/e 
así en 'el capítulo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, .. 

1 1 \ --

Bajo ese contexto, resulta ser infundado el agravio de la autoridad en el 
que señala que no existe el deber de emitir una resolución "en los 
procedimientos verificatorios, así como el que el plazo otorgado para 
ofrecer gruebas y alegatos no constituye derecho de audiencia ... 
1 ~ / 1 

/ 

! 

-- ) \ \ 
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... Y en cuanto al segundo tópico, la recurrente señala\que en el 
supuesto sin conceder, que a la visita de verificación debiera de recaer 
und resolución con la que se hubiera puesto fin al procedimiento y se 
decidiera la situación iuríc'Jica del visitado respecto a los hechos descritos 
en el acta de verificaciól[), dijo que éstp, en todo caso, habfa/sido, la 
contenida en el oficio de catorce de agosto de dos mil trece, mediante 
la cual se dio Inicio al procedimiento administrativo sancionatorio; pero 
que, de ninguna forma se encuentra fuerp de los plazos previstos en la 
ley, toda vez que debía estarse al plazo de tres meses previsto en el 
artículo : 7 7 de 1a Ley Federal de Procedimiento c!idministrativo, y no 
aplicar analógicamente el establecido en el artículo 74 del mismo 
ordenamiento, cbmo Id hizo lajuzgadora federal. 

( .. .) 1 

1 
Así, el punto central a dirimir es establecer sí la norma aplicable al 
respecto, lo es el numeral 77 o 74 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Aspecto relevante dentro de la litis que nos OC\Jpa, pues 
ello dependerá la oportunidad en la emisión del acto de mérito. 

/ 

Para ello, conviene acudir 
I 
a la estructura de la Ley Federa/ /::Je 

Procedimiento Administrativo, de 'la que se obtiene que, dentro del Título 
Tercero relativo a la regulación en general del ProcediHiiento 
Administrativq" se incluye en su capítulo décimo primero, bajo los 
artículos 62 a 69, la sustanciación de las visitas de verificación: y con 
posterioridad,. dentro del Título cuarto, en un capítulo único, 
denominado "De las infracciones y Sanciones" regula en sus artículos del 
72 al 79, el procedimiento para la imposición de sanciones, como se 
dem41estra con la transcripción de los preeeptos que inter¡3san: 

1 . 

(TRANSCRIBE) 

Derivado del análisis a tales preceptos, tenernos que el artículo 74 se 
encuentra inmerso en {ti capítulo Unico del Título Cuarto de la Ley · 
Federal de-- Procedimiento Administrativo, - denominado/ "DE LAS 
INFRACCIONES Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS;', esto es, el artículo de 
mérito contenido en el título cuarto regula el procedimiento 
sancionatorio a que se refiere dicho título, diverso al de las vistas de 
verificación que regula el título tercero concretamente en su capítulo 
décimo primero y bajo los numerales 62 a 69. 

\ 
1 
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( \ 
Motivo por el cual le 1aslste rctzón a la recurrente cuando establece que 
el plazo previsto en el artículo 74 de la Ley Federal de Procedimiento 

" Administrativo, no puede regir la oportunidad o el límite para emitir la 
resolución ue on a fin al rocedlmlento de verificación sino ue sólo 

,es, aplicable al procedlmlenfo 'sane/o atollo iniciado en una étapa 
diversa (y generalmente posterior a aquél). · 

/ 

Determinado, entonces: que el artículo 74 no resulta ser 1aplicable 61 
procedimiento de verlf/caclóií y por ende, que el plazo ahí previsto no 
podría fijar el límite de la actuación de la autoridad, en tal 

1 
procedimiento, debemos acudir a la lectura de los artículos que se 

_ kontienen en el capítulo décimo primero, del título tercero de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, denominado "De las visitas de 
verificación", .. 

'... 

Y de ninguno de ellos se advierte plazo específleo para emitir resolución 
correspondiente, lo cual encuentra eco, Odemás en el hecho de que no 
hay disposición expresa que prevea tal emisión. 1 Entonces cobra 
aplicación la regla prevista en el artículo 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo en comento, que establece que salvo que 
en otra disposición legal o administrativa de carácter general se 
establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para 
que la I dependencia u organismo descentra/Izado resuelva lo que 

) / 

corresponda. 1 •, 

/En ese tenor, le aiíste razón a la autoridad inconforlne en cuanto a que 
el plazo gara que en la especie, la autoridad emitiera la resolución que 
pusiera fin al procedimiento de verifica9icf>n, era/el previsto en el citqdo 
numeral 7 7 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

( .. .) 
\ ) 

De esta forma, si el 79 de septiembre de 2073 feneció el término que 

1 tenía la autoridad para emitir la resolución, luego e,nton/i:es, era a pártlr 
del día siguiente que comenzaba el término de 30 días para que dicho 
procedimiento se extinguiera por caducidad de acuerdo al artícÚ/o 60 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo cual en el caso 
concreto concluyó el 3J de dctubre de 2073. ) 

( ... ) 
1 

- '... 

\ 

\ 
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Con base en lo anterior y toda vez que el H. Poder Judicial de la Fed5Hación ya se 

ha pronunciado con relación q la caducidad de los procedimientos de visitas de 

verificación, se pueden obtener las siguientes consideraciones: \ 
( 

\ 

• 1 Los procedimientos de verificación y el sancionatorio no pueden entenderse 
' /, 1 ', ,,,,. 

de manera aislada, al ser consecuencia uno de otro. / 

• · A los procedimientos ~ verificación regulados en los artículos 62 a 69 de la 
/ 

Ley Federal de Procedirt)ienfo Administrativo, les debe recaer una resolución. 

1 

• . Puede considerarse que la resolución del procedimiento de verificación es el 

• 

acuerdo mediante el cual se da Inicio al procedimiento administrativo de 

Imposición de sanción. 

El plazo para emitir la resolución der1Jado d~ las visitas de verificación es el de 

" tres meses previsto en 
/ 

el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

1 
Concluido el plazo de tres meses. la autoridad cuenta con un plazo de 30 días 

hábiles péJra emitir la resolución respectiva y de no hacerlo dentro del periodo 

' señalado, la consecuencia directa e inmediata 'es la caducidad del 

procedimiento de verificación, en términos del c:irtículo 60 de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo. 
I 

Aclarado lo anterior, se considera pertir¡ente realizar ,el cómputo ele las 

ac,tuaciones del procedimiento de verificación de m~.rito a efecto de con"templar 

el plazo en el cual de acuerdo a la ejecutoria antes señalada, opera la caducidad 
-- / ! / 

del procedimiento de verificación. 
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Al respecto,, se considera lo siguiente: 

\ 
\' 

07/12/2015 11/1' /2015 18/12/20,15 
1
19/12/2015 19/03/2016 28/03/2016 09705/2016 

'Sin contar los días 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26 y-27 de marzo y 5 de mayo, todos de dos mil dieclséls'por haber sido 
sábados, domingo~ y días inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA, así como del "ACUERDO mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de T elecomunlcaciones aprlJeba su calendari? anual de sesiones ordinarias y el 
calendañb anual de labores para el año 2016 y prlncl¡¡los de 2017", publicado en el Diario Oficial de la Federación'' 
el veintiq~9tro de diciembre de dos mil quince. , ' 

\ \ / ( 

Con base en lo anterior, resulta 1importante advertir que el acuerdo de inicio del 
"~ J < 

1 

\ 

\ 

\ procedimiento adlJ)inistrativo de veintinueve~de abril de do.s mil dieciséis, fue 

\ 

notificado a MEGA CABLE el cuatro de mayo siguiente, es decir, con anterioridad 

)al nueve de mayo fecha en la que fenecía el plazo'r:iara que operara la caduc;;idad 
\, / -

del procedimie~to re&pectivo. 

( ( 1 / 

Np pasa desaperc;;ibido que MEGA CABLE en el inciso h) d.e la primera de sus 

manife~taciones r~aliza el mismo razonamiento para el cómputo de11a caducidad -

del procedimiento, sin embargo omite descontar los días del 21
1
al 25 de marzo de 

(' 

dos mil dieciséis en los que se suspendieron las labores en el IFT de conformidad con 
1 \ ' ' el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telbcom~nlcaciones apruebb s~ calendario anual de, sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 2016 y principios de 2017", pu'blicado en 

el Diari9 Ofici~I de la :Federación el vei~ticuatro\ de dicie~bre d~ dos mil quince, en 

relación con el artículo 28 de la LFPA, que precisa que en los plazos fijados no se 

contarán aquellos en que se suspendan las labores, lo que tuvo como 

. consecuencia J1 error en el cómputo realizad9 por la citada em~resa de cinco día's 

hábiles precisamente. 1 
/ - ( ( 

1 

Ahora bien, cabe recalcar que el Poder Judicial de la Federación ha sostenido de 
\ -- -- \ 

man.era reiterada que el acuerdo ge inicio del prodedimiento administrativo de 
¡ 
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imposición de sanción constituye la resolución final del procedimiento de 

verificación pues en él, se.define la situaciónjurídica del visitado. 

Al respecto, resultan aplicables las siguiei:ites tesis: 
\ 

ACUERDO DE INICIO DEL ~ROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCl0NES 
REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDÍMIENTO ADMINISTRATIVO. 
CONSTITUYE LA RESOLUCIÓN FINAL DEL DIVERSO DE VERIFICACIÓN. PUES EN ÉL 
SE 6EFINE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL VISITADO RESPECTO DE ÉSTE. Dentro de los 
procedimientos que prevé la Ley Federal de Procedimiento Administrativo está 
el de imposición de sanciones. establecido en el ar1ículo 1:¡ de ese 
"lrden<;imiento, el cual dispone que para imponer una sanción, la autoridad 
administrativa deberá notificar previamente al infractor su inicio. para que 
dentro de los quince días siguientes exponga lo que a su derecho convenga y, 
en .su caso. aporte las pruebas con que cuente. En este sentido, si bien es cierto 
que dicho procedimiento y E!I de verificgclón regulados en la propia ley, son de 
naturaleza distinta. también lo es que entre ellos existe una íntima relación. pues 
el primero deri~a precisamente del ejercicio de las facultades de verificación y 
de la conclusión que derivado de éstas se adopte. es decir. miéntras el 
procedimiento de verificación tiene por objeto que la autoridad administrativa 
compruebe el cumplimiento de las disposiciones legales o de las condiciones 
de determinado permiso o concesión. el deimposición de sanciones persigue 
punir las infracciones que no sean desvirtuadas por el particular responsable y 
que fueron detectadas en aquél. Por tanto, serconcluye que el acuerdo de 
Inicio del procedimiento de' imposición de sanciones constituye la resolución 
final del diverso de verificación, pues en él se define la situación jurídica del 
visitado respecto de éste, y se colma el derecho de seguridad jurídica tuteladÓ 
por el artículo 16 de la Constitución Política de7os Estados Unidos Mexicanos. 

! • 

\ ' 
Época: [Décima Época, Registro: 2010540 • .lnstáncia: Tribunales Colegiados de'· 
Circuito. Tipo de T(¡lsis: Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario\Judicial de la ; 
Federación. Libro 24. Noviembre de 2015. Tomo IV. Materia(s): Administrativa, 
Tesis: 1.1 o.A.E.90 A (lOa.), Página: 3440 

\ 
ACUERDO DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE SANCIONES 
REGULADO EN LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ES LA 
RESOLUCIÓN QUE DEFINE LA SITUACIÓN JURÍDICA DEL PARTICULAR RESPEeTO 
DEL DIVERSO 0E VERIFICACIÓN (APLICACIÓN ANALÓGICA DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 190/2009). De acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 

( / 

190/2009. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. / 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre de 2009. página 36b; de rubro: "VISITA DE 
VERIFICACIÓN. EL PROCEDIMIENTO REGULADO POR LOS ARTÍCULOS 78 A 80 DE 
LA LEY DE AEROPUERTOS. REALIZADO EN TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRA'TIVO!ES SUSCEPTIBLE DE CADUCAR. CONFORME AL / 
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\ 

ARTÍCJJLO 60, PÁRRAFO ÜLTIMO, DE LA LEY PROCEDIMENTAL REFERIDA, DE NO 
CULMINAR cq~ EL DICTADO DE UNA RESOLUCIÓN.", la garantía de seguridad 
jurídica tutelada por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 

\ 

1Jnidos Mexicanos se estima colmada en las visitas de verificación realizadas en 
términos de los órtículos 62 a 69 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, cuando éstas finalizan con el dictado de la resolución que define 
la situación jurídica del visitado. En consecuencia, pcbr analogía, en lor 
procedimientos de velificación y de imposición de sanciones regulados en IEf 

- Ley Federal de Procedimiento Administrativo, es el acuérdo de Inicio del 
•Procedimiento de imposición de sanción la resolución con la que concluye el 
de verificación y la que define la situación jurídica del particular. es decir, a 
través de esa deteimlnaclón tiene conocimiento pleno del resultado del 
procedimiento de verificación y no se 'le dela en estado de iricertidumbre al 
respecto. ' 

\ 

Época:/Decima Época, RegistrQ: 2010112, .Instancia: {fribunal~s Colegiados de 
Circuito, Tipo dé Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federaci5n, Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV, Materia(s): Administmtiva, Tesis: 
1.1 o.A.E.SO A (l 0a.), Página: :}816 

/ 

( . \ 1 

En t0les consideraciones, taky como lo ádvie'rfe MEGA CAB
1u¡. el plazo para que 

operara la caducidad feneció/ treinta días hábiles después de que venciera el 
'-

diverso de tres meses para emitir la resolución, del procedimiento de verificacipn, 

lo cual aconteció el nueve de mayo de dos mil dÍeciséis, de lo que se sigue que si 

el acuerdo de inicio Jfol procedimiento administrativo de imposición de sanción fue 

notificado el cuatro de mdiyo del mismo año, es dable concluir que no operó la 
\ 

caducidad del procedimienfo de verificación puesto que .CO\T)O se ha señalado, el 

acuerdo de i1¡icio definió\ la situación jurídica del visitado como \esliltado del 

proq:idimiento de verificación; luego e-~tonces, no existe caducidad alguna por lo 

que hace a la emisión de la resolución del procedimiento de verificación. 

En tales consideraciones sus argumentos resultan infundados. 

B) 
/ 

/( 
Contravención a las normas del procedimiento 

' 
' En la segunda de sus manifestaciones MEGACABLE señaló lo siguiente: 

\ - 1 

\ 

\ \ ) 
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Las visitas de verifiéación de 7 y 70 de diciembre de 2075 en !as que 
pretende sustentarse laTesolució(].de t9 de abril de 2076, transgreden 
en perjuicio de la quejosa la gprantía del debido proceso legal, yq que 
los inspectores que llevaron a cabo las visitas de verificación se 
excedieron en abuso de sus funciones ya ,que llevaron la visita en un 
domicilio distinto al que les fue autorizado. 

Lo anterior ya que et oficio IFT/225/UC/DG-VER/5395/2075 de 3 de 
' diciembre de 2075 señaló como domicilio el u]2icado en Boulevard de 

los Virreyes No. 745-2º piso Co/ona_Lomas de Chapu/tepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, C.P. 71000, Ciudad de México. 

\ 

El 70 de diciiizmbre de 2075 los verificadores se constituyeron en el 
dómlcilio ubicado en Avenida 5 de Febrero, Número 131 l, Colonia 
Nuevo Carrillo Puerto, Código Postal 7 6138, Santiago de Querétaro, 
Querétaró, no obstante que el oficio no fueron facultades para llevar a 
cabo diversas visitas en las fechas ,señaladas y,no-éxiste precepto legal 
que los autorice para llevar .p cabo visitas de verificación en forma 
continuada. I · 
Las visitas contravienen los artículos 67, 68 y 70 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y 62, 63, 64, 65, 66, 67/68 y 69 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo ya que ninguno los autoriza para haber 
llevado a cabo la visita en forma parcial y supuesta[()ente continuada 
y en diversos domicilios. · 

Por tanto los verificadores se excedieron de la orden de c!:omis1ón que 
les fue conferida puesto que las practicaron en dos lugares distintos y en 
forma continuada transgrediendo las formalidades esenciales del 
procedimiento/ • 

Dicho argumento resulta Infundado en a¡ención a las siguientes consideraciones: 

\ 
En tratándose de, visitas de verificación, el Poder Judicial de la Federación ha 

señalado que las órdenes de verific:aclón deben expresar el lugar o los lugares en 
•. 

que, se ejecutará la inspección, puesto que ello es una limitante al derecho 

funda.mental de inviolabilidad del c:i6micilio, esto es, no obsta que én ésta se 

asiente, genéricamente, que es para inspeccionar y verificar las oficinas, 

almacenes, bodegas, talleres y demás instalaciones propiedad o en posesión de 
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;la visitada, así como en cualquier otro domicilio relacionado con la instalación, 
1 - / 

operdción, explotación y comercialización de los sérvicios de telecomunicaciones, 
' ( 

sino cjue es necesario que se señalen los lugares a ve:rificar. 

J ' / ! 
Al re.specto, sirve de aplicación la siguiente tesis que a su letra señaJa: 

1 ' 
' \ / ' 

VISITA DE VERIFICACIÓN ADMl~ISTRATIVA EN MATERIA DE 
TELECOMUNICACIONES. ES CONTRARIO A DERECHO QUE EN LA ORDEN 
RELATIVA SE SEÑALE UN DOMICILIO V LA DILIGENCIA SE CONTINÚE EN OTRO, 
OBTENIDÓ EN ÉSTA, EN ATENCIÓN A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO V DE SEGURIDAD JURÍDICA. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estab,leció que toda _orden de visita domiciliaria debe 
ajustarse a los requisitos que el artículo 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos prevé p,ara los cateos, y que se refieren al deber de 
especificar, por escrito, el lugar a inspeccionar, la_ persona o per-sonas que 
hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, limitándose la diligencia a 
los rubros y objeto ahí ar\otaq:is. Estas afir¡;paciones son igualmente aplicables 

-a las~rdenes de verificación administrativa en materia de telecomunicaciones, 
toda vez que, al igual que las de visito domiciliaria, tienen como sustento el 

" precepto constitucio_nal citado. En estas circunstancias, la autoridad 
admiriistrativQ, para éumplir con éste, así como con el diverso artículo 63 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que prevén t,m límite al derecho 
fundamental de inviolabilidad del domicilio, y en acptamiento al-diverso de 
seguridad jurídlc_si, debe¡ expresar el lugar o los lugares en que se ejecutará la 
inspección, por lo que es contrario a derecho el señalamiento de un dornjcilio 

' y la cóntinuación de la diligencia en otro, obtenido en ésta, en tanto que la 
ejecución sólo puede realizarse en el 1domicilio autorizado por quien emite la 
orden. No obsta a lo anterior que en ésta se asiente, genéricamente, <:¡ue es 
para inspeccioi11ar y verificar "las oficinas, almacenes, bode_gas, talleres y demás -
instalaciónes propiedad o en posesión de la visitada, así cómo en cualquier otro 
domicilio relacionado con la instalrntión, operación, explotación y 

1 
comercialización de los servicios de telecomunicaciones", pues esa 
circunstancia no convalida el quel la visita se hubiere continµado en un 
domicilio distinto del precisado en la orden.\ /' 

1 
- 1 

Época: Décima Época, Registro: 2010594, lnstanci¡:i:/Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Libro 24, Noviembre c;le 2015, Tomo IV, Materia(s): Constit~cional, 
Administrativa, Tesis: l. lo.A.E.93 A (l0a.), Página: 3691 , 

' 
Con base en lo anterior, es necesario dilucidar si en el presente asuntp la orden de 

verifica~ión contenida en el oficio IFT/225/UC/DG-V(iR/5395/201'5 señala el b los 
/ 

/ 
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lugares en los· que debfa practlparse. la visita de veríficación y, en ese séntido, 
convien� traer en el presente apartado la citada orden dé verificación. 

/ 
/ 

l
..._
_ 

\ 

'--.. 

\ 
1 

/ 
DfflrnlfQ -F!ECFR..i.i. Oi
"ll(O<llm!Cot!W.. 

""":�!'l!..ri. UNIDAD DECIIMPUMltN!O 

'2015, Mo de/ Genemlm'lo Jasé Maño Moreb• y Pov6n" 

OllDJ;H DE VISltA DE INSPECCIÓII VERIFICA®" 
OIDINAIIA No. lfl'/Dl/DGV/12tt/201S 

MEGA·CAlltS.A. Dt C.V. 
y/o su R•p-""'l• leolll 
.l:!Ycl. de 1o1 � H1>, 145. 2" PIIQ; , 
Col. Lomen[)& Chap<Jliepec. DeL Ml;jüel llldillgi). 
C.1'.JlOOO. Méldco. D.F. .. 
••�f.ente \ 

Mé><lco, D.F. "3 de dfcleml:n d• roÍS 

raclb<I a· LOS Vl:RIFICAPORES, pormiltl a á,t01 11 oec"'6 al domldlia cl!odo, col com<> al 
,._. domlcalo ubk:,;,do en Av. 5 de F-a 1J11, Col Nuevo Comllo Puerlo, C.P. 76138 lanttago � 
• · ; de Quñtom, Qm. que """"°"onde a la ublooc16n de "' Cen!ro d& Re06pclón y Conlrol; 

paro que pmcffquen v�lla de r,,,¡,...,.,�n-v,,rffl<:<1� ü,onlc:<>-odmir,im,l;,a, """ <01 OBJETO 
-. ', "'" v,llffc.or V ........ "" q,,. 1A VISlfAIIA "' ' h..VG illld<> cumpllmJo.nlo a ... CQlldlOlóDOS: 2.1. · &. e ca "' ■r,1,16n ""la roslacl6n da loo ,...tela• y IV, 

47 

\ \ 

A�,ora bien, de la orden de verificación insertada, se ad_vierte que ep la misma se
contemplaron dos domicilios, esto es, el ubicado en Boulevqrd de los Virreyes No. 
145, 2º \Piso, Colonia Lomas de Chapultepec, Delegación ;,Miguel Hidalgo, C.P. 
11000, hÓy Ciuddd de México. '-

I 
,-- ;' .-

Asimismo, se requino a la visitadb para que permitiera el pcceso al domicilió ! 
ubicado e�\Avenida 5de Febrero, Número 1311, Colonia Nuevo Carrillo Puerto, 

\ --�-
/ 

/ / 

/ 
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De confo rm id.3d con los a rtía,lo,; 23 y 116, de la Ley Genera l de Trans¡p,3ren-ciay Acces-oa 13 Infa mación Púb lica; 113, f = ción l, de 

13 Ley Federa l de Transpa ,end 3 y Aaeso a la Infa mació n Pub lir-a; 2, fracción V, 6, 31, de 13 Ley Genera l de Protei:ción de Datos 

Pe rso nales e n Posesió n de Suj etos Ob ligados; y ~7, pri me r parrafo, de la Ley Fede ral de T eleco municacio nes y Rad io difusión; así 
como los fi ne3 mientlOS Tri.&é:simo Ortavo frac,i:1ión 1, y Se>0:g,ésimo Primero de lo,s Lin e3mientlOS Gener.ales en matieri:1 de 0 l3;:5ific-ació n 

y Desr-las ificat1ió n de 13 lnfo rm.3ción, ,3SÍ cano p,3ra 13 e laboració n de Vers iones Púb lic-,3S, se sup ri me e l conten ido de io testad-o e n 

v irtud de ro nten er datos pe rsonales conf id enc i3les. 

Por médlo del presente olicloy a etedó de dar éllmpliriÍ!éntÓ al Progoma de Trobaio 2015 
de lo Dlrecclón Genecol de Veriflcoelót>. se lit nottlk:c a MIGA CAIIE, $.A. Df C.V., y/o •v 
n,presentonle !,,gal ¡.,.., adelante 1A VISITADA). la orden Q9 vlslla de in,peccl6n-veñlloocl6n 
ccnteucl<1 o loo ce. Dunr.l J1111-. lopez y Ruben Marlfnei d~ 111 Pe~a. l!\:?eclores 
Veriflocldores de Teleccmunicadones y Rcdlodlfwi6n len lo suee,i,,o LOS VERll'lCADORES), 
a.vienes podrón ocluor de manero <;0n)IJnlo. Nee~vo e lndlmnlamenfe; · · · . · 

. . \ ... ·,. '· 
Por lo onf'"1or, con fundamento en loo crllC\Jlos 6• 01>ortodo 8 fmcclón IL 1~, 16 y 28. décimo 
qulnlo pét!oto do )Q Consfflucl6n Pollll<:o ele lot Estodoo Unidos Meldconos: 1, 2. 3, 7 ¡,6rtofo 
$é0Undo. lSlracc:lorÍ~XlCVlt XXVlll lVlly U(lll.53. 66. 67, r.acd6n L 68. 159, 164,256/:291.292. ~ 
m 294 v 295 de lo Ley F&derol de Telecomunico~lones y Rodlodlfull6n pu91lcoda en el ' ~ 
Dklllo Oficio! do la Federaeión el 14 de jullo det.2014: 2. 3. a 9. 12. 13, 16 ín>cclóne, 1 y lt 35. 
fracción ~ 36. ~- l)ám31o ségundo. 62. 63. 64. 65. 66. 67, 68. y 49 de la l,oy federe! de 
Proeedi.,..;ento Admhlslmlivo, 'éste 0llimo ordenamlenlo de op~cl6n ,upl&tooa ¡,oc; ~ 
dl,posfclón e,preso del orlí<:ulo 6. frc"'611 IV V óll1mo póllato. de lo ley Fedeml do\ 
Teteeomunlecdones v RodlodlflJJ16n: 1•. pÓlrOfD< pñme,o y segundo. , , lmcci6n V, nclso v), . 
frocción. IX, JnclsoJIV), 18, 20. hocclones Vl XI y XVt 41 , -13, frcccJones L lt_llt 1/, VL VII y XL del 
&tolv!o On;¡ánieo del lnsf!Mo fecfeial de 1eleeomunlcoclone,. publi_=do en el Ok:rio Olk;lal . -\ . .. . . 
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1 Código Postal 7 6138, 1 Santiago de Quer~taro, ~uerétaro, toda vez que de las 

constandas que obran en el expediente abierto a nombre de MEGA CABLE en el 
/ 

IFT, dicho domicilio corresponde a la ubicación de su Centro de Recepción y 
/ 

En tales consideraciones, debe advertirse que contrario a Jo señal°ldo por MEGA 

CABLE, no exlsté una extralimitación de los verificadores, puesto que como sEI 

advierte de la propia orden de verificación, los mismos se-encontraban facultados 

pc¡ra llevar a cabo la vis\ta tanto en el domicilio señalado dfrubro como el indicado 

en el cuerpo mismo de la orden de visita. 
\. 

A m,áyor 0bundamiento, el Segundo Tribun~( Colegiado de Circuito en Materia 
- \ 

Administrativa E~pecializado en Cqmpétencia Econói¡nica, Radiodifusión y 

Telecotnunicaci;nes en el expediente RA, 23/2016, se ha pronunciado con 
- ¡ ¡ 

relación a la práctica de las visitas de verificación en,domicilios difelé'ntes de la 
\ 

siguiente manera: \ ) 
1 

,. En ese c,ontexto, se establece que fa''determinación adoptada por la 
hggadoia al analizar los aspectos de referencia, se encuentran aiustados 
a derecho. toda vez que el artículo 16 constftuc/ona/1 consagra el 
derecho de inviolabilidad del domicilio, conforme al cual. sólo se autoriza 

1 el acceso al domicilio mediante el cumplimiento de determinadas 
formalidades y requisitds, siendo uno el que en las órdenes de visita se 
señale\especfflcamente el IU/i1ar o lugares que deben inspeccionarse: 
adicionalmente, la norma constftucional prevé que el ejercicio de las 

' facultades de verificación de las autoridades debe someterse a las 
formalidades de las leyes respectivas; el mandato constituclonal de 
referencia, eñ lo cónducente es del terrdr siguiente: 

(Transcribe) 
( ) 

! '-.., 

Ahora bien, una formalidad prevista en la ley respectiva que debe 
tomarse en (iUentq en el caso a estudio, se encuentra especificada en el 
artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, aplicable 
supletoriamentr, al procedimiento de verificación en estudio, conforme 
ól arfícu/o 74 de lai_.ey Federal de Telecomunicaciones, el cual establece: 

\ 
/-- , 
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(Transcribe) 

/ 

) . . 
En ese tehor, para que se produzca certeza en el particular respecto del 
domicilio o lugar preciso en que deba tener veriflcativo la visita es 
menester, primero, que la orden respectiva no sea genérica, es decir, que 
no debe hacer una referencia indeterminada de luggres que no permita 
idenflflcarios y, segundo, que los visitadores se aiusten necesaria y 
estrictamente a lo señalado en dicha orden... ' 

Es oportuno precisar que el requisito en estudio no desconoce aquéllos 
casos en que se requiere que una visita sea practicada en diversos 
domicilios: pero, en este supuesto, será menester que todos 'ellos se 
indiquen de manera especfflca en la orden correspondiente o, en su 

, defecto, expedir diversas órdenes ya seó simultánea o sucesivamente, 
pues, de lo contrario, ésta se fornaría penérica y dejaría al arbitrio de los 
verificadores introducirse en cualquier domicilio sin un mandato de 
autoridad competente que lo justifique. 

Adicionalmente, en el Amparo en Revisión 1°9/201~, el Segun<::lo Tri_bunal Cole~iado 

de Circuito en Materia Administrativb Especializado en Competencia Económica, 
1 

Radiodifusión/ Telecomu_nicaclones con R1sidencla en la Ciudad de ~éxico ,Y 

jurisdicción en toda la República, determinó lo siguiente: • 

"En ese tenor, para que se produzca certe;;¡a en el particular respecto del 
domicilio o lugar preciso en que deba tener verificativo la visita es 
menedter, primero, qfle la orden respectiva no sea genérica, e~ decir, que 
no debe hacer una referencia indeterminada de lugares que no permita 
identificarlos y, segundo, que los visitadores se aiusten necesaria y 
estrictamente a lo señalado en dicha orden. 

Es ilustrativa la jurisprudencia 2WJ.64/2003 de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia1de l6Nación, que enseguida se trascribe: 

"ORDEN QE VISITA DOMl)CILJARIA. NO ES GENtRICA SI EL LUGAR o 
LUGARES QUE PRECISA PARA su PRAcncA CORRESPONDEN AL 
DOMICILJO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, AUN CUANDO SEÑALE QUE EL 
VISITADO DEBE PERMmR: A LOS VISITADPRES EL ACCESO A LOS 
ESTABLECIMIENTOS, OFICINAS, LQCALES, INSTALACIONES, TALLERES, 
FABRICAS, BODEGAS Y CAJAS DE VALORES, PUES SE ENllENDE QUE SE 
UBICAN EN EL LUGAR PRECISADO PARA LA VISITA.. Si una orden de visita 
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domiciliaria contiene los elementos que permitan al yisitador ubicar 
específicamente la dirección y, por ende, el lugar señalado para su 

1 práctica, el cual corresponde al domicwo fiscal del contribu'>(ente, 
cumple con los requisitos establecidos en los artículos 16 constitucional y 
43, fracción /, del Código Fiscal de la Federación, en lo que se refiere a la 
prE¡Cisión del lugar o lugares en los cuales habrá de efectuarse. Por tanto, 
el domicilio señalado expresamente en la orden fespectiva no tiene sólo 

I el efecto de que en ese lugar se notifique al contribuyente dicho 
mandato, ,sino también para que ahí tenga verificativo Id inspección, 
siempre y cuando se trate de su domicilio fiscal, pues el Código Fiscal de 
la Federación regula el desarrollo de dichas visitas 'en el domicilio fiscal 
de los contribuyentes y en este aspecto prevé en su•artfcu/o 44, fracciones 
I y 11, que la visita se desarrollará en el lugar o lugares indicados-en la ordeh 
relativa y que los visitadores deberán presentarse en el lugar en el que 
deba praéticarse. Si además de lo anterior, la orden 1eñala que ei visitado 
debe permitir al verificador el acceso al establee/miento, oficinas, locales, 
instalaciones, talleres, fábricas, bodegas y cajas de valores, ello no 
1mp/Íca imp~ecislón e Incertidumbre respecto del señalamiento1del lugar 
exacto en el que debe desarrollarse la diligencia, ya que ésta se rige por 
la direcci.ón q:¡ue ubica al lugar senalado para tal efecto, de manera que 
esos recintos no pueden ser otros sino los que se hallen precisamente en 
el domicilio indicado para la verificación, en virtud de que los datos, 
elementos o requisitos que co1;1tiene unq-orden de visita no deben 
apreciarse en forma separada sino armónicamente y en su conjunto. Por 
tanto, las expresiones 'establecimientos', 'oficinas', 'focales', 
'instalacionesí, Jalleres', 'fábricas', 'bodegas' y 'cajas _de valo'¡es', 
adquieren sentido de ubicación cierta y determinada cuando se asocian 

' al domicilio precisacjo en lq orden de visita cqn el que deben 
complementarse. Esta coneluslón se apoya, además, en el artículo 1 O del 
Código Fiscal de la Federación, que utiliza algunos de los téfminos 
controvertidos tales como local y establecimiento,' como vocablos 
unívcx:;os del domicilio efe/ contribuyente. En consecuencia, la orderi de 
visita requisitada en los términos expue~tos no es genérica1 pués los 
visitadores sólo podrán corstituirse y actuar.Jegalmerite en el lugar que 
aquélla indica, devnodo que si efectúan la visita en instalaciones o 
recintos que se ubiquen en un sitio divf3rsof al seq__alado, ~in recabar una 
nueva orden, el contribuyente podrá solicitar la ar/u/ación de las 
actuaciones así practicadasr. 

(Época: Novena Época. Registro: 183481. Instancia: Segunda Sala, Tipo 
de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Seman91rio Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XV/fl, agosto de 2003. Materia(s): Administrativa. Tesis: 
2a./J. 64/2003. Página: 237). ll • 

Cabe precisar que el requisito en estudio no desconoce .aquéllos casos 
en que se requiere que una visita sea practicada en diversos domicilios: 
pero, en este supuesto, será. menester' que todos ellos se indiquen de 
maríem ~specffica en la ordeh correspondiente o, en su defecto, expedir 

I • 
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diversas órdenes ya sea simultánea o sucesivamente, pues, de lo 
contrario, ésta se tsrnaría genérica y dejaría al arbitrio de los verificadores 
introducirse en cualquier domicilio sin- un mandato de autoridad 
competente que lo justifique. 

Por consiguiente, la necesidad de que la visita de verificación se 
desarrolle en el lugar o lugares expresamente indicados en la orden de 
visita implica que la autoridad no pueda intrqducirse en forma arbitraria 
en el domicilio de los particulares, dada la facultad reglada impuesta por 
el legislador, clue la obliga a realizar la diligencia de verificación 
específica y Jimitadam€mte en el dómicilio o domicilios expresamente 
designados. / 

Sirve de apoyo la tesis aislada P./CXXVl/2000 del Pleno de la Suprema 
Corte de Justiqia de la Nación, de( tenor literal siguiente:-

\ 

"ORDEN DE V/SITA. EL ARTfCULO 43, FRACc;JÓN /, DEL CÓDIGO FISCAL DE / 
LA FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE LA GARANTfA DE SEGURIDAD JUR{D/CA 
CONSAGRADA EN EL ARTfCULO 16 CONSllTUCIONAL AL PREVER LA 
POS/8/UDAD DE QUE EN AQUÉLLA SE SEÑALEN UNO O MAS DOM/CIUOS EN 
LOS QUE PUEDE PRACllCARSE LA VISITA DE INSPECCIÓN. 1 Como se 
advierte de la lectura del articl.(lo 16 constitucional, uno de los requisitos
que se deben cumplir para practicar los cateas y tambiér las _visitas 
domiciliarias, consiste en señalar en la orden respectiva el /ug'ar que va a 
ser objeto del cateo o de la visita; así, dicho precepto no admite~a 
posibilidad de que la indicación del lugar objeto de la inspección se1haga 
en forma equívoca, o que se deje a discrecionalidad de los ejecutores su 
determinación, lo que crearía inseguridad Jurídica. Sin embargo, 
interpretar e, referido requisito en forma gramatical o literal, es decir, 

/ conforme al sentido estricto del texto, que implicaría considerdr que el 
legislador se refirió a un solo lugar o sitio para la realización del cateo o 
visita domiciliaria, equivaldría a cerrarle al fisco cualquier posibilidad real 
de vigilancia y vérificación del cumplimiento de las obligaciones que se 
persigue con la práctica de las visitas de inspección, toda vez que la 
autoridad se vería limitada a efectuarla en el principal asiento de los 1 
negocios del contribuyente: por tanto, dicho requisito debe tenerse 
como satisfecho si sé precisa el espacio ffslco (ya sea un sitio o varios), 
que puede ser obieto de la Inspección o visita a fin de que la autoridad 
pueda cerciorarse del cumplimiento de determinadas-obligaciones que 
a su vez deberán estar claramente definidas en la orden de visita relativa, 
tomando en cuenta, la circunstancia de que no todos los efectos ob/eto 
de la visita deban encontrarse en1e/ principal Osiento 'cie los negocios del 
contribuyente, sino que es posible que se encuentren en lugares 

/ secundarlos del negocio. En consecuencia, el hecho de que el artículo ' 
43, fracción /, del Código Fiscal de la Federación prevea la posibilidad de 
que las visitas domlclliarlas se realicen en div8rsos domicilios, no

1 

contraviene lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, si en Id 
respectiva orden se hace el señalamiento de los domicilios en los que 
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deba practicarse, porque es claro que el propósito de dicho precepto 
constitucional es referirse a la obllgaclón que tienen las autoridades de 
señalar con exactitud el sitio o sitios que podrán ser inspeccionados a fin 
de cerciorarse de determina as ·rcunstancii:Js pues lo que se busca con 
dicha disposición constituci na/ es salvaguardar la inviolabilidad del 
domicilio <i:fe los gobernpdos, entendida I en el sentido de que 1.las 
autoridadJs no pueden irrumpir en el domicilio de los particulares, si 'no 
existe una orden escrita, emitida por autoridad competente, en la que 
expresamente se ordene que determinado, sitio o lugares serán 
inspeccionados a fin de cerciorarse de diver~os hechos perfectamente 
especificados en la propia orden. 

1 
(Época: Novena Época. Registro: 191349. Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XII, agosto de 2000. Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P. 

1 C>O<V//2000. Página: 146)." 
. \ 

Así las cosas, es 1indudable que al haberse señalado en la orden de visita tanto el 
1 

domicilio ~ara la Ciudap de México, CQmo el de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, en él Estado de Querétaro, como. aquellos en que se podía llevbr a/ 
"' / '-...__ '-, 

cabo lb visita de verificación, resulto claro que tanto la orden de Verificación como 
1 

Id actuación de los verificadores se encuentra ajustada a derecho, puesto que 

como se-ha advertido, éitos se encontraban facultados para llevar a cabo la visit6 \ 
. \ \ 

en los domicilios precisados en la o¡den de verificación. / 
1 

1
De ahí que su argumento resulte infundado. \ 

( 

Ahora bien, en cuanto al hecho 
1

de que no existe precepto en el que se establezca 

que la vista de verificación pueda llevarse a cabo en forli[la parcial y 6ontinuada, 
( ' \ i ( 

debe\señalarse que el artículo 67, fracción II de la LFPA estattilece que en el acta 
~ ·, 1 ¡\ 

de verificación se asentará h6ra, día, mes y año en que se inicie y en que se 
1 \ 

1 \ 

\ 

' ' í' \ \ 
\ - concluya. 1 \ · 

'-

Con lo anterior, es dable concluir que existen visitas de verific~ión que no se 

consuman en un solo momento sino que es necesario continuarla en los día~ 

1 
( __ ./ 
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'siguientes, considerando la naturaleza de la misma, la complejidad del tema o 

simplemente garantizar el mínimo de invasión a la privacidad dél visitado. 
1 

En ese sentido, el Poder Judi<¡lal de la Federbción ha, reconocido que una visi~a nó · 

necesariamente empieza y termina el mismo día sino que existe la posibilidad de 

que la misma se levqnte en días
1 

sucesivos y que en realidad viene d constituir varias 
\ ( 

yisitas sucesivas, o varias invasiones sucesivas a la privacidad del visitado; sin 

embargo, al concluir cada una de ellas debe quedar levantada la parte relativa 
\ ' 

del acta formylada el día de su elaboración. 1 
\' 

Lo anterior, tiene por objeto garantizar un mínimo de invasión a la privacidad del 
! ' 

visitado así como para no dejarlo en estado de indefrnsión respecto de los hechos 

que se van encontrando y asentando en el acta respectiva. \ 

/ \ 

· ~I criterio anterior, se puede ver ilustrado 811\ la siguiente tesis de aplicación por 

analogía: 

¡VISITAS DOMICILIARIAS PRACTICADAS EN VARIOS DIAS. Conforme al 
artículo 84, fracpión V, del Código Fiscal, los visitadores harán con,star en 

,01 acta los hechos y omisiones observados y "al concluir la visita, cerrarán 
el acta" haciendo constar los resultados en forma circunstanciada. Por, 
otra parte, lla •fracción VII del precepto dice que c.on las mismas 
formalidades se levantarán las actas parciale:; o complementarias para 
hacer constar hechos c;oncretos en ei\curso de la visita. De tales 
disposiciones se desprende que legalmente. al iniciarse una visita, debe 
Iniciarse también el acta relativa, la que se deberá ir levantando a 
medida que se desarrolla la visita, haciéhdose, constar lo que se vaya 
encontrando, y que al final de la visita se cerrará .el acta que ya se había 
Iniciado, ,Pues si el acta debe cerrarse al concluir la visita, esa expresión 
implica lógicamente que el acta se abrió al iniciarla. Lo que, por otra 

/ parte, es necesario tanto para garantizar un mínimo de Invasión 
innecesaria a la privacidad del visitado, como para no dejarlo en estado 
de Indefensión respecto de los hechos que se van encontrando y 
asentando en el acta, Pues especialmente en una visita que no empieza 
y termina el mismo dio sino que se levanta en días sucesivos, y que eri 
realidad viene a constituir varias visitas sucesivas, o varias invasiones 
sucesivas a la privacidad del visitado, al concluir,cada una de ellas debe 

' 
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-quedar levantada la parte relativa del acta. Y si el artículo 16 

constitucional dice, por lo demás, que en los cateas (cuyas formalidades 
se deben obseNar en las visitas administrativas) se levantará un acta al~ 
concluir la visita, esto no puede entenderse sino referido a cada m;to de 
invasión de privacidad, o sea, si la visita se prolonga varios días. a cada 
visita diaria. cuyós resultados deben Irse asentando en el acta día a día, 
Luego, /:m la visita parcial de cada día, en una auditoría que requiero 
varias, se di,ben asentar los hechos encontrados ese día, y deben firmar / 
las personas que inteNinieron-ese día, Y al concluir la visita, se deberá 
cerrar el acta con las firmas de quienes inteNinieron en la visita, con los 
testigos y el representante legal, sin que a estas últimas personas se les 
pueda impedir por los visitadores, presenciar todos y cada uno de los 
momentos de la visita, a fin de que 9uedan testificar y derender sus 
derechos, respectivamente. Y aunque la fracción VI del aryculo 84 
establezca que el visitado y los testigos firmarán el acta al concluir, 1b que 

1
será suficiente para su validez, estó no implica que quienes inteNinieron 
en cada una de las actas parciales, cuando la visita no se realiza en 
forma,continuada en un solo día, no deben firmar el acta parcial, con las 
mismas formalidades feñaladas para el acta total de la visita. Es decir. si 
la visita es cóntinúa y se termina el mismo día. la regla es que al conclulrla 
la firme el visitado y los testigos, Pero .cuando la visita es descontinúa y se 

ractica en días diferentes cada uiÍo de esos tlías deberá levantarse un 
actá brcial "o com lementarla con - uleRes en ella ha an lnteNenldo, 
sin impedir acceso a los te,stigos y el visitado, aunque sin que la ausencia 
de éste, o de los testigos que él haya designado, cuando sea imputable 
al propio visitado o a sus testigos, p\!ledan motivar la nulidad de lo 
actuado, sino que simplemente se tendrá que asentar tal circunstancia 
en el acta parcial o complementaria, Y si lo testigos del visitado no 
compare6en algún día, esé día deberán ser suplidos por testigos 
designados por la autoridad si el visitado no ofrece otros, en térmiQos de 
los preceptos que han venido comentando, Pues si las visitas no deben 
causar molestias innecesarias a los particulares,! y en ellas se deben 
proteger sus intereses a fin ge que las autoridades no actúen a su entero 
arbitrio, cuando se prolonguen varios días se deben prolongar varios días 
tamtlién_ las tutelas legales . y constltuci0nales establecidas como 
formalidades que condicignan la validez de la visita. Sería absurdo e inútil 

-que en una visita qye durase varios días, bastara que sólo al principiar y 
dkconclulr estuviesen presentes y firmasen el rJpresentante de la empresa 
y los testigos, pues en esa situación todo lo que se hubiese actuado en 
medio qyed9ría al arbitrio absoluto de los visitadores, lo que es contrario 
tanto a 16 C6nstitución Federal como al Código Fisdal de la Federación, 
en los preceptos examinados. 

\ Época: Séptima Época, Registro: 251069, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicia!'s de la 
Federación, Volumen 1_45-150, Sexta Parte, Materia(s): Adn::i_lnistrativa, 
Tesis: Página: 301 1 \ 
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Por tanto, si en el presente caso, se llevó a cabo una visita que tuvo por efecto 

realizarla en tres días diferentes, dada latnaturaleza de la misma, es dable concluir 
' que ello no afecta la legalidad de ésta, puesto que como se ha señalado es posible 

i \ 

\que la visita se prologue por varios días. 
\ 

Por tanto, su argumento también resulta infundado. 

Aunado a lo anterior, no debe perderse dei vista que las visitas de VE/rificación se 

encuE/ntran li.mitadas por su objeto y en ese sentido para cumplir la duración de la 

rtnisma atiende al cumplimiento de su objeto, por lo que los verificadores sí pueden/ 

cerrar de mar:iera parcial el acta durante el periodo de tiempo que les otorga la. 
1 

Ley para poder cumplir con el objeto de la misma. 

1 • 

En ese sentido, en términos del artículo 28, de la LFPA las visitas de verificación se 

practican en días hábiles, a menos que se habiliten días por lo que para poder 
/ 

cumplir con lo ordenado por la autoridad competente, las visitas de verificación se 
1 \ 

cierran dé manera parcial para que la diligencia se continúe hasta el cumplimiento 
~ 

de su objeto. 

/ 
Robustece lo anterior, por analogía, la jurisprudencia1emitida por la Suprema Corte 

1 

de Justicia de la Nación de rubro y texto siguientes: \ 
1 

·v1SITf.S DOMICILIARIAS. NO ES NECESARIO QUE LA IDENTIFICACIÓN DE 
LOS VISITADORES QUE CONSTE EN EL,ACTA INICIAL SE REITERE EN LAS 
POSTERIORES/De acuerdo con la regla general establecida en la fracción 
111 del artículo 44 del Código Fiscal de la Federación, la identificación de 
los funcionarios que intervengan en la práctica de una visita domiciliaria 
ordenada por la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades de 

1 corr¡iprobación debe realizarse, precisamente, al iriicio de la visita y ante 
· la persona con quien se entienda la diligencia, describiéndose con 

claridad, en el acta respectiva, el documento mediante el cuar- se 
identifiquen y, en su caso, di3be asentarse la fecha de l,:is credenciales, y 
el nombre y cargo de quien las expide, para precisar su vigencia y tener 
la seguridad de-que esas personas efectivamente prestan sus servicios 

} 
Página 74 de 157 

! 



! 
/ 

! 

J 

,\ / ( 
l. 

J 
) 

f 
! 

J 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

para la auto;idad emisora de la o'rden de visita, así como indicar no sólo 
el órgano, sino su titular o bien, agregar cop1a fotostátiéa certificada del 
documento que contenga esos datos, sin que resulte necesario que tal 
identificación se haga constar en cada una de las actas parciales que 
con posterioridad se ,elaboren. excepción hecha de los casos a que se 
refieren la fracción IV del propio numeral y la fracción II del artículo 43 del 
citad9 código, pues en estas hipótesis, la identificación de la autoridad 
sustituida y de los visitadores que se aumenten o sustituyan para la 
práctica de la visita debe realizarse precisamente al inicio de su 
intervención, haciendo constar esa circunstancia en eLacta parcial quE¡ 
al efecto se elabore, sin que elld sea necesario cuando no se dé el 
referido aumento o sustitución, en cuyo caso debe entenderse que 
coritinuaror'\ actlJ_ando los mismos funcionarios que iniciaron la visita y que 
ya se habían identificado frente ¿¡ visitado y, por lo mismo, no sólo eran 
de su conocimiento sino que sabía el carácter con el' que se habían 
ostentado y la prueba del rhismo con la identificación respectiva," 

Contradicción de tesis 2] /2000-SS, Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito y el Tercer Tribunal; 
Colegiado del Cuartó Circ.uito (ahora Tercer TrilDunal Colegiado en : 
Materias Administ.rativa y de Trabajo del Cuarto Circuito), con las 
sustentadas por el Segundo Tribunal ColeQJiado del Sexto Circuito (ahora 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito) y el 
Seg

1
undo íribunal Coleg¡ado en Materia, / ¡ 

É 
- . \ 

poca: Novena Epoca, Registro: 191252, Instancia: Segunda Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo l<II, Septiemore de 2000, Materia(s): Administrativa, Tesis: 
2aJJ, 76/2000, Página: 141) 1 1 

1 

\1 

\ 

De lo señalado por la jurisprudencia claramente se puede advertir que su desarrollo / 

y estudio parte de la base de acta? pat~iale} derivadas de-una diligencia que se¡ 

buede prolongar en el tiempo, en la que además pueden ser su,s,tituid-o~ los 

verificadores para que la cpntinúen otros, de lo que se hace evidente la posibilidad 
'· 

qe cerrar de manera parcial las actas;para continuar posteriormente la visita, 

máxime que en todo momento se hizo del conocimiento del visitado cuando 
·. i \ 

continuarían con el desahogo de la diligencia, 
1 

Robustece lo ante\ior el hec,rio de que el artícul9 32 de la LFPA señalaque la\ visitas 

pueden durar, hasta diez días, circunstancia que de considerar como cierto lo 
) ' 1 ---

argumentado por la quejosa éond~ciría: ! a sostener que las visitas pueden 

/ 
\ 
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prolongarse durante diez días ininterrumpidos y sin descanso por no existir la 
\ 1 \ 

posibilidad de cerrarlos parcialmente para continuar su q:lesahogo en otro 

momento. \ 

C) Falta de actualización de la hipótesis. 

- I ( 

Por otro lado, en la tercera de sus manifestaciones MEGA CABLE sostiene io 

1siguiente: 

Contrario a lo expuesto por el IFT mi representada_no ha violado el 
artículo 7 2 de los "LINEAMIENTOS". Lo anterior, toda vez que; 

a) Se pretende Imputar a mi representada el incumplimiento al artículo 
7 2 de los "LINEAMIENTOS", su modificación, el listado y sus 
actualizaciones tgda vez que infringió la opligación de retransmitir la 
señal Once Niños, ~icho imputao/ón es contraría al artículo 3º 
fracción II de la LFPA toda vez que el acto deqe ser materia del 
mismo, determinrn;:lo o determinable y preciso en cuanto a tiempo y 

. ' lugar .• 
- 1 . 

' \ 
Lo anterior, toda vez que del oficio E-IFT.UC.OG-SAN./1.0030/2076 no 
establece las circunstancias de modo, tiempo y lugar en la que se 
haya señalado el incumplimiento de mi representada. 

\' 

b) La Dirección General de Verificación pretende basar la Imputación 
realizada sin tomar en cuenta que el área de cobertura del título de 
concesión qbarca diversas poblaciones de Querétaro, en las que el 
canal 7 7 .2 Once Niños no es radiodifundido, por lo que las 
manifestaciones de dichas autoridades son contrarias a los principios 
de efiopcia, legalidad, publicidad y buena fe consagrados en el 
artículo' 73 de la LFPA. -~ 

' 1 ' \ 

·, La señal de canal multiprogramado 7 7.2 ONCE NIÑOS no se 
encuentra en el LISTADO de características técnicas de las señales 
radiodifundidas de las instituciones públicas federales. 

--, --

c) Mega Cable no tiene acceso a ía,señal ONCE NIÑOS emitida por el 
Instituto Politécnico Nacional, en su misma zona de cobertura; al 

1 
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\ 
encontrarse el centro de recepción y control en la. población de 
Querétaro. ' 

\ 

En et presente/caso, la señal ONCE.NIÑOS no se radiodifunde en la 
' poblaclóri de Santiago de Querétaro, Querétaro y en todo casi;:,, 

dicha señal debe difundir en la zona de cobertura que f!:omprenéia 
ditha población para que sea recibida libremente por la población 
de la misma. 1 

d) No obstante lo anterior, debe señalarse que la señbl 1 7 se encuentra 
integrado por el canal 11. 1 como eF.) 7;2, el cual es retransmitido por ~ 
mi representada, tal y como se constató en la propia vista de 
verificación, -de lo que se sigue que se ha dado cumplimiento a la 
obligación prevista en el artículo 12 de los LINEAMIENTOS. 

\ \ 
\ 

Dichos argument?s ¡;¡n principio, ,;esultan Inoperantes en atención a las siguientes 

consideraciones: / -
) \ 

/ / 

MEGA CABÜ: únicamente se limita a señalar que/el oficio de inicio de 

procedimiento administrativo de imposicic;Sn de sanción carece de las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar, cpn
1
1as que se hubiera acreditado el . 

\ncumplim(ento de dicha empresa, lo cual es contrario a lo previsto por el artículo ' 
. / ' 

3, fracción 11 de la lfPA sin embargo no formula argumentacjón jµrídica algund 

para sustentar sú dicho ya que no señala cucil es el .fundamento c;le que adolec~ o 

cuales son los motivos, razones o circunstancias que no s7 tomaron en cuenta para 

la emisión de la misma, limitándose únicgmentE; a formular maiilfest9ciones 

/ 

( unilaterales carentes de todo sustento probatorio de ahí que sus argumentos se¡an\ 

inoperantes. ) \ 
( 

/ \ 

11Sirve de sustento al anterior razonamiento la jurisprudencia núméro 3a./J. 17 /91 
1 . 

emitida por la To/cera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 19 ración, visible e~ / \ 

el Sema11ario Judicial de la Federación, Tomo VII, Abril de 1991, Páginrp 23, Materia"' 
1, , / ) " 

Colnún, Octava Epóca, misma que señala: 

( 

\ 
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.. "AGRA VIO INOPE~NTE. LO ES SI SE ALEGA QUE NO sf Ep\MINARON 
. TODOS LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN PERO SIN HACER 
ESPECIFICACIÓN ALGUNA.• Sí en los agravios que se formulan en contra 
de una sentencia, se alega que se incurrió en la violación de que no se 
examinaron fados los conceptos que se formularon, pero no se.especifica 
ninguno de los que se estiman omitidos, los agravjos deben cbnsiderars~ 
inoperantes. • / • 

Sín embargo, con el ánimo de atender el análisis exhaustivo de las manifestaciones 

de MEG~. C1Blf, s~ reitera que el acuerdo de veintinueve de 1abril de dos mi 

dieciséis, cumplió con todos los elementos legales crque ~e con¡rae el artículo 3 de 
\ 

la LFPA. en especidl los señalados en la fracción 11, ya q~e de la simple l~ctura que 

se haga al mismo se logra advertir que fue emitido derivado de los presuntos 
\ 

incumplimientos detectados en el desarrollo de la visita de inspección-verificación 
' -ordinaria IFT/DF/DGV/1299/2015, la cual fue llevada a cabo en cumplimiento a lq 

orden de verificación contenida en e!oficio IFT/225/UC/DG-VER/5395/2015. 

En tales. circuhstancias, es de considerar que el resultpdo de los hechos que se 

suscitaron en la visita de verificación, fueron los que ~ilvieron de sustento para emitir 

el Dictamen y por consiguiente el citado acuerdo de inicio. 

Al respeto slNe de sustento el criterio reflejado en la siguieiite fesis: 
/ 

/ 
VERIFICACIÓN DE LA 1EXPLOTAc1pN, USO O APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS NACIONALES. PARA QUE LA ORDEN RELATIVA CUMPLA CON EL 
REQUISITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 3, FRACCIÓN 11, DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, NO ES JURfDICAMENTE DABLE 
EXIGIR LA SATISFACCIÓN DE LOS RELATIVOS A LA MATERIA FISCAL. La 
orden de verificaéión de Id explotacióh, uso o aprovechartiiento dEi' 
aguas nacionales, cumple <¡:on el requisito previsto en el artículo 3, 
fracción 11, de la Ley Fe9eral de Procedimiento Administrativo, consistente 
en tener objeto determinado o determinable, preciso en cuqnto u las 
circunstancias de tiempo y luQar y previsto legalmente, al precisar que se 
reallzaró para revisar el cumplimiento de la Ley de Aguas Nacionales y su 
reglamento en el domicilio inspeccionado. a la fecha de notificación del 
mandato; sin que sea jurídicamente dable exigir la satisfacción (de los 
requisitos relativos a la materia fiscal -como la precisibn del alcance 
temporal de la 1revisión-. puesto que la autoridad desconoce si, 
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1 

difieren en su 

/ 

Época: Décimp Época, Registro: 2003802, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Libro XX, May0 de 2013, Tomo 3, Materia(s): 

1 
Administrativa, Tesis: lll.2o.A34 A (l0a.), Págiha: 2158 ' 

' \ 
De acuerdo a 16 anterior, la drden de visita debReontener: i) la normatividad a 1 

\ verificar, ii) el domicilio dóode terid1á que desarrollarse la visita, y iii) la fecha en la 

que s¡:, iniciaría la visita. 
1 

/ 
1 

\ 
Así las ¡cosas, para efectos del/ presente asunto, conviene analizar si dichos 

elementos se encuentran contemplados· en el a6uerdd por el que se inició el 
\ 1 1 , \ 

procedimiento administrativo de imposición de sanción de veihtinueve,de abril de 
/ 

dos mil dieciseis, respecto de los hechos1 que se hicieron constar en la visita de 

inspección-verificación ordinaria ¡IFT/DF/DGV/l~/2015, en relación con los 

elementos a que se refiere el artículo 3, fracción 11, de la LFPA 
/ 

1 

En ~se sentido, lq1orden de verifJcación IFT/225/UC/DG-VER/5395/2015 estG¡blece 
1 

en las partes que interesa lo siguiente: 

a) 
' 

En cuanto a la normatividad a verificar (determinado o ¡determinable) se 

señaló
1
que el objeto\de la mismd era verificar y constatar que la

1 

visitad; dé y 
1 

haya dado .cumplimiento a la§ condicioh&s 2.1, 4.6. y A.7. de su Titulo de 

Concesión y que cumpla con los artículos 5, 11 y 12 de los LINEAMIENTÓS, sus 
/ 

respectivas modificaciones contenidas en Ell ACUERDO MODIFICATORIO; el 
' ' / 

LISTADO y sus correspohdientes ACTUALIZACIONES. 
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b) 

e) 

\ 

/ 

, __ 

I 
,,,..---· 

\ 

El domicilio a verificar, fueron los señalados en Boulevard de los Virreyes 
) ',.__ 

; 

Número 145, Segundo Piso, Colonia Lomas de Chapµltepec, Código \ostal 
' . . 

11000, Méxlcp, Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) y el /ubicado 
en Avenida s' de Febrero, Número 1311, Colonia Nuevo Carrillo Pue�o, Código 
Postal 76138, Santiago de Querétaro, Querétaro. 

i Í 
/ 

La\fe?ha en la que se iniciaría la visita, al respecto se advierte que la orden 
de verificación en c;;uestión fue recibida el siete de diciembre de dos mil 
quince por la y· , previo 9itatorio del día cuatro de ese 

,.-·-.. 

mes y año. 

·- d) En cuanto a las circun�tanclas de tiempo y lugar, se advierte que la vísitg
tendría por objeto verificar el cumP,limiento de diversas obligaciones Jlel 
concesionqrio en .. el Estado de Querétaro. Cabe señalar que la visita se 

\ , 
1 / ' 

ordenó realizarla en la Ciudad de Mé�lco y en la población de Santiago de 
Querétaro, Querétaro, que es dónde se ubica el centr<6 de recepción y' 
·control de la c�hcesionarla.

'· . ;' 

\ 

Dicha comisión; fue ot�rgada en términos de los artículos 30 y 62\'de la LFPA 

/ 

/ ·. •.\ dónde se li1abilltó a los verificadores comisionados para que la diligencia - _ / 
/ 

ordenada se continuara inclusive en días y horas inhábiles. 

Asimismo, se apercibió a la visitada en términos d�I artículo 296, fracción I de la LF1R 
i 

con m�lta de l 00 a 200 días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal y multa 
__ .adicional de acuerdo en lo pr�vlsto �n la fracción II de ese rumeral por c�da día

,. 

que no permitiera el acceso a sus in�talaciones y no se otorgaran las facilidades 
I 

,,__ i 

necesarias para llevar a cabo la verificación respectiva. 
\ 1 

! 

\ \ 

Í 
Póglna 80 de 1

1

57 
•--1:..._ 

) 

\ 

\' 

De conform idad con los artícu k>s 23 y 115, de la Ley General de Transp,arencia y Acceso a la Información Púb lica; 113, f racción 1, de 

la lEy Federal de TransparanDia y Aa eso a la Información Pu blica; 2, f racción V, 5, 31, de la Ley Gener.al de Protección de Datos 

Personales en Pose sión de Suj etos Obligados; y 47, pri me r parrafo, d e la lEy F,ederal d e Telero municac-iones y Rad iodifusión; .así 
como los li nea mientos Tr igésimo Ortavo fracoión 1, y Se><=<&ésimo Primero de los Lineamient os Generales en materia de Olasif \c-ación 

y Desc-las ifi ca□ió n de la lnform.ación, .así como p,ara la e laboració n d e Version es Púb licas, se sup ri me e l conten ido de lo testado e n 

v irtud de cant en er d.at os per.;on.ales confid enoiales. 
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1 \ -

En tal virtud, toda vez que dichas consideraciones fuer<lm mencionadas el acuerdo 

de inicio de procedimiento sancionatorio de veintinueve_ de abril de dos mil 

ci¡eciséis, es dable concluir que contrario de lo señalado por MEGA CABLE, el mismo 

si cumplió con los requisitos a que se refier~ el artículo 3, fracción 11, de la lfPA así 
1 ,,,---· / J • 

como con lo señalado por el-Poder Judicial de la Federación en la tesis antes 

citada. 
\ 

I 

/ 

Por lo anterior, reitera_ndo que el acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio 

es la resolución final del procedimient0--de verificación el cual se derivó de la órden 
-- '-

de verificación IFT/225/UC/DG-VER/5395/2015, es claro que sí se proporcionaron los 

elementos suficiente~ que petmitían alvisitado conocer ~I objeto de la misma, el 

lugar dónde habría que realizarse, las zonas de cobertura a veri{icar y las 

circunstancias de tiempo y lugar en la cual habría que desarrollarse la visita, de lo 
\-

que se sigue que n9 existe violación alguna en la que se le haya dejado en.estado 
\ 1 \ --

de ir¡defensión o inseguridad jurídica en atención a que los requisitos de Ley fueron 
1 / 

satisfechos en su totalidad y los1 cuales fueron del conocimiento de la visitada en 

fado momento, de lo que se sigue que su argum~nto hasta aquí resulta Infundado. 

/ 

Aunado a 
1
10 anterior, en el citado acuerdo de inici6 de procedimiento 

sancionatorio de veintinuev~ de abril de dos mil dieciséis, también se señalaron de 

manera pormenorizada todas aquellas circunstancias de tif mpo modo y lugar qu~ 

fJeron asentadas en las actas de verific_ación respectivas, de las cuales se 
• desprende la imputación que fue ,formulada, por lo que en tal sentido resulta,de 

\ igual forma infundado sostener que se le dejó en estado de indefensión. / ' 
- 1 

\ ' 

Así es, en el citado acuerdo de inicio se señaló expresamente lo siguiente: 
\ ' 1/ 

¡/ 
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VI. O.entro de la vlsitp de inspección-verificación ordinc\ria No.;IFT/DF/DGV/1299/2015, 
LOS VERIFICADORES, solicitaron a'MEGA CABLE. lo siguiente: 

A. En relación con la obligación de los concesi~narios de televisión restringida 
de retransmitir todas las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federol,:¡,s de manera gratuita y np discriminatoria, de forma íntegra y sin 
modificaciones, incluyendo aquella realizada a través de 
multiprogramación. establecida en el Artículo 12 de los LINEAMIENTOS, sus 
rE\spectivas modificaciones contenidas ep el ACUERDO MODIFICATORIO; el 
LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, se solicitó a MEGA CABLE 
lo siguiente: 

1. Conectar u~a pantalla para mostrar señal1ts radiodifundidas digitales 
y analógicas. a una antena analógica con capacidad de recepción 
de frecuencias en las bandas VHF y UHF. a fin de corroborar las 
señales radiodifi(ndidas de cualquier. concesionario de televisión 
radiodifundida déntro de la misma zona de C¡)bertura geográfica. 
manifestando lo siguiente: 

"En este momento conectamos una pantalla digital marca PHILIPS 
, de 32 pulgadas mc,delo 32PFL2508/F8' con resol~ción de 1080i . 
í (1920X1080 pixeles) que tiene/la capacidad de mostrar señales • 

digitales 1con cb/idad SD y HD, así como las señales analógicas con 
calidad NTSC, con la finalidad de corroborar las señales 
radiodifundidas • de cualqu¡er concesionario de televisión 
radiodifundida dentro de la misma zona de cobertura geográfica. La 
pantqlla se encúentra conectada a una antená•aérea instaldda en 
la azotea, anten~ tipo yagi de. varios elementos marca steren para 
exteriores VHF (recepción de 88-230 MHz) y UHF (recepción 470 a 900 
MHz) compatible para recibil señales radiodifundidas digitales y 
anblógicas, orientada hacia el cerro del 'Cimatorio' donde se 
encuentran las estaciones terrenas transmisoras ... ". 

Derivado de lo anterior LOS VERIFICADORES asentaron en la tabla 
identificada como ··T~BLA 1 ·, lo información de las señales 
radiodifundidas que se sintonizaron en la pantalla conectadá (Tabla .• 
que se1encuentra en lqs páginas 9 y 10 del Dictamen por el que se 
propuso el inicio del presente procedimiento el cual se inserta, E\n 
Rá¡:iinas subsecuentes). \ · \ 

I 

2.. Indicara y demostrara que retransmite las señales radiodifundidas 
asentadas en la 'TABLA 1 ·, así como que manifestara a través de que 
medio obtenía dichas señales y cuál es la definición de imagen y 
sonido con las que se retransmiten a sus suscriptores y usuarios. 
manifestando lo siguiente: 

"LA VISITADA sí retransmite las señales indicadas en la 'TABLA 1 '. Todas 
las seriales radiodifundidas que retransmite LA VISITADA son 6aptadas 
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1 
del aire a través de las dos antenas aéreas nfutticana/, instaladas en 
la azotea del inmueble donde se actúa, son recibidas de manera 
gratuita. Las señales radiodifundidas que se reciben de forma 
analógica Qndicadas en la 'TABLA 7 ') no son inyectadas"ª' sistema 
de TV por cable, solo se inyectan las de definición digital. La 
definición de las señales radiodifundidas retransmitidas tfepende del ¡ 
paquete contratado por el suscriptor, actualmente solo el paquEite 
SUPERDIGITAl retransmite las señales radiodifundidas en éÍefiniciones 
HD-- Alta Definición SO Definición Estándar el resto de los 
paquetes retransmi e ··· tas señales radiodifundidas solo en SO 
{Definición Estándar): es decir solo los suscriptores que cuentan con 
el paquete SUPERDIGITAL reciben con definición HD las señales 
radiodifundidas( Para corroborarl,mi dicho, en éstos momentos 
procedemos a conectar una pantalla a uno de nuestros 
decodificqdores que es capaz de mostrar las señales entregadas en 
los 3 paquetes ofertados: y procedemos a sintbnizar cada uno de los 
canales correspondientes a las señales radiodifundidas de la 'TABLA 
7 ', , Les solicito para corroborar mi dicho, que tomen fotografías de 
di6ha pantalla que múestra las señales radiodifundidas retransmitidas 
en la red de televisión por cable.". 

. / 
Así mismo, los verificadores asentaron en la 'TABLA 2' (la cual consta 
de la foja 11 a la 13 del Dictamen), los canales mostrados en Id 
pantalla conectada al decodificador de la red de televisión por 
cable de la visitada. 1 

3. Indicara y 
1
demostrdra si la visitada retransmite las señales 

radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales y dijera cuól es 
la-definición de la imagen y sonido que entrega a sus suscriptores y 
usuarios para estas señales, manifestando lo sigui.ente: 

\ 1 ' 
"Actualmente LA VISITADA no retransmite la señal multiprogramada 
l 7 .2 'Once niños' del IPN, el resto de las Instituciones Públicas 
Federales si están siendo retransmitidas a los suscriptores y bsuarios: 

' siendo recibidas a/través del aire/·es decir-se toman a través de las 
señales radiodifundidas disponibles indicadas .en la 'tabla 7 ': dichas 
señales se reciben con calidad SO a los suscriptores y usuarios, en 
todos los paquetes que LA VISITADA oferta. Para corroborar mi dicho, 
les solicíto tomar las fotog(afías de dichos canales en la pantalla 
conectada a la red der TV por cable. Reitero que sólo la señal de 
multiprogramada 11.2~ 'once niños' del IPN, no está siendo 
retransmitida por LA VISITADA para sus suscriptores y usuarios: cdbe/ 
mencionar que esta señal no se encuentra disponible de formal 
radiodifundida, lo cual se debe corroboretr con la información de la 
"TABLA 7 •• \ 

) 
LOS VERIFICADORES asentaron en la tabla identificada como 'TABLA 
4", el resultadó de la verificación reafizaaa a, las señales 

/ 
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radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales, de la que se 1 

advierte que la señal del canal 11.2 Once Niños, no estaba siendo 
retransmitida por la visitada. (Tabla insertei·en las páginas 17 y 18 del 
Dictamen por el que se prop0ne el inicio ·a/:) procedimiento). 

1 

. ' 

~ Continuando Con la diligencia el once de diciembre de dos mil 
·· quince v:·con la finalidad de constatar y verificar la retransmisión de 

señales de Instituciones Públicas Federales de manera continua y con 
\apesio a las disposiciones legales aplicables tras la terminación de 
transmisiones analógicas en las áreas de cobertura, se solicitó a 
MEGA CABLE lo siguiente: 

4_. Co9ectara una pantalla con la capbcidad para poder mostrar 
señales radiodifundidas digitales y analógicas, a una anten<;il aérea 
con la capacidad de rec('lpción de frecuenci?s en las bandas VHf y 
UHF, a fin de corrobon;ir' las señales radiodifundidas de cualquier. 
concesionarlo-<;:Je televisión radiodifundida dentro de la misma zona 
de cobertura geográfica, manifestand,:, lo siguiente: 

1 

"En este morlilento conectamos Una pantalla digital marca PHIL/PS 
de 32 pulgadas modelo 32PFL2508/FB con resolución de 7080i 
(1920X7080 pixeles) que tiene la capacidad de mostrar señales 
digitales con calidad SO y HD, así como las señales analógicas con 
calidad NTSC, con la finalidad de corroborar las señales 
radiodifUndidas de cualquier concesionario de televisión 
radiodifundida dentro de la misma zona de cobertura geográfica. La 
pantalla se encuentra conectada a una antena aérea instalada en 
la azotea, antena tipo yagi de varios elementos marca steren para 
exteriores VHF (recepción de 88-23iJ MHz) y UHF (recepción 470 a 900 
MHz) compatible para recibir señales radiodifundidas digitales y 
analógicas, orientada hacia el cerro del 'Cimatorio' donde se 
encuentran las estaciones terrenas transmisoras ... º. 

LOS VERIFICADORES asentaron en la tabla identificada como •rABLA 
s·, la información de las señales radiodifundidas que se/sintonizaron 
en la pantalla conectada. (Tabla inserta endas páginas 19 y 20 del 
Dictamen por el que se propone el inicio de procedimiento). 

5.. Indicara y demos.traro si retransmite las señales radiodifundidas 
indlca'das en la ·rABLA s·, diga el medio por el cual obtiene dichas 
se.ñales y cuál es la definición de imagen y sonido con las que 
retransmiten dichas señales ti sus suscriptores y usuarios, 
manifestando lo siguiente: 

r 
"LA VISITADA sí retransmite las señales indicadas en la 'TABLA 5 '. Todas 
las señales radiodifundidas que retransmite LA VISITADA son capt6das 
del aire a través de las dos antenas aéreas multicanal, instaladas en 
la azotea•.del inmueble donde se actúa, son recibidas de manera 

1 
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\ gratuita. La definición de las señales radiodifundidas retransmitidas \ 
depende del paquete contratado por el suscriptor, actualmente solo 
el paquete SUPERDIGITAL retransmite las señales radiodifundidas en 
definiciónes HD (Alta Definición) y,SD (Definición Estándar), el resto de 

1 los paquetes retransmite las señales radiodifundidas solo en SO 
(Definición Estándar); es decir solo suscriptores que cuerltan con el 
paquete SUPERDIGITAL reciben con definición HD las señales 
radiodifundidas. Para corroborar mi dicho, en éstos momentos 
procedemos a conectar~ una pantalla a uno de nuestros 
decodificadores due es capaz de mostrar las señales entregadas en 
los 3 paquetes ofertados: y procedemos a sintonizar cada uno dé/os· 
canales correspondientes a las señales radiodifundidas de la 'TABLA 
5'. Les solicito para corroborar mi dicho,. que tbmen fotografías de 
dicha pantalla que muestra las señales ratliodifundidas retransmitidas 
en la red de televisión por cabl~. "~, 

1 " LOS VERIFICADORES asentaron en la tabla identificada como 'TABLA 
6', la información de los canales mostrados en la pantalla con~ctada 
al décodificador de-la red dt3 televisión por cable de la visitada. 
(Tabla inserta en las páginds 21\ a 23 del Dictamen por1 el que se 
propone el inicio de procedimiento). 1 / 

6 .. 
1
1ndicara y demostrara si la visitada retransmitía las señales 

' radiodifundidas- de las Instituciones Públicas Federples, y diga cuál es 
la de.finición de la imagen y sonido que entrega a sus suscriptores y 
usuarios para estas señales, manifestando lo siguiente: / 

( ', 
"Actualmente LA VISITADA no relransmite la señal mu/llprogramada 
11.2 'Once niños' del IPN, el resto de las Instituciones Públicas 

, 1 Federales si estáh siendo retransmitidas a los suscriptores y usuarios: 
siendo recibidas a través del aire, es decir se toman de las señales 
radiodifundidas disponibles indicadas en la 'tabla 5':,dichas señales 
se recib'en con calidad SO a los suscriptores y usuarios, en todos los 
paquetes que LA VISITADA oferta. Para corroborar mi dicho, les 
solicito tomar las fotografías de dichos canales en la pantalla 
conectada a la red de 1V por cable. Reitero que sólo la señal de 
multiprogramada 11.2 'once niños' · del IPN no · est6 siendo 
relransmltida por LA VISITADA para sus suscriptores y usuarios: cabe 
mencionar que esta señal no. se encuentre, disponible de forma 
radiodifundida, lo cual se debe corroborar con la información de la 
"TABLA 5", \ , ' ' 

I 
1 

LO$.VERIFICADORES, asentaron en la tabla identificada como 'TABLA 
a·, la información de las señales \adiodifundidas de las Instituciones 
Públicas Federales retransmitidas por la,visitada. (Tabla inserta en las 
páginas 26 y 27 del Dictamen por el. que se propone el inicio de 
procedimiento).' 

\f 
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En consecuencia, en el caso que nos ocupa se presume el 
incumplimiento a dichas disposiciones, en términos 9e lo detectado 
durante la diligencia de verificación en relación corrla manifestación 
expresa de 16 persona que atendió las diligencias de di.ez y once de 
diciembre de dos mil quince, en las que señaló que MEGA CABLE no 
retran~mitía la señal multiprogramada 11.2 "Once niños· del Instituto 
Politécnico Nacional, argumentando que como se adi"ierte de los 
datos asentados en la "TABLA 1 • y la "TABLA 5"; esta ,señal no se 
encontraba.disponible de forma radiodift,Jndida. 

De lo anterior se desprende que, contrario a ló sostenido por MEGA C::ABLE en el . ' 
acuerdo de inicio se hizo de su conocimiento de manera detallada que, en lp visita 

de verificación que le fue practicada los días siete, diez y once de di¿iembre de 

dos mil quince, se le solicitó acreditara que cumplía con la obligación de 

retransmitir todas las señales radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales 

y quedó asentado y corroborado poi los verificadores.que no era retransmitida la . 
señal multiprogramada del canal 11.2 "Ünce Niños· del Instituto Politécnico 

Naciofial, hécho que dio origE!n tanto bl Dictamen de incumplimiento como al 

inicio del procedimiento administrativo sancionatorio. 
! 

Por lo anterior, resulta infundado el argumento por el que sostiene qye no se 

-hicieron de su conocimiento las circunstancias de tiempo modo y lugar con las que 

la autoridad se percató del presunto incumplimiento. 
. ! 

Ahora bien, por lo hac;e al argumento en el que MEGA CABLE señala 51ue cumplía 

con lo estáblecido en e¡[_ artículo 12 de los LINEAMIENTOS, sus respectivas 
' 

modificaciones contenidas en el ACUERDO MODIFICATORIO, el LISTADO y- sus 

correspondientes ACTUAUZACIONES, en virtud de que transmitía el canal 11. 1 el 

cual tiene integrada la señal multiprogramada 11.2 por tratarse -de un canal 

multiplexado, igualmente resulta Infundado. 
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• ! 
Al respecto, en primer térm\no es de señalar que el artículo 3, fracción ~VII de la 

- • . 1 
LflR establee~ que la multiprogramación es "la distribución de más de un canal de 

programación en el mismo Canal de Transmisión", lo cual resulta ser consistente 
/ 

con lo establecido en la fracción XXIV del artículo 3 de la "Política vigente para la 
I -·- ¡ ,,--

Trans/ción a la Televisión [?igital Terrestre (TDT)';, publicada en el DOF el 11 de 
. 1 

septiembre de 2014 (en adelante "Política TDT"), 

\ 
Asimismo, el artículo 2, fracción XXX>/ de la Política TDT, Hace referencia al ,término 

"Televisión Digital Terrestre", entendiéndose. como "la\tecnología que cbmprenc;le 

la codificación de señales, el multiplexeo de las mismas y otros datos, así como la 
1 \ ( 

codificación final, modulación y transmisión por medio del Espectro Rac{ioeléctrico 

atribuido al Servicio de Radiodifusión" \ 

-'"" ', \ ; 

En es
1
a tesitura, lo que pretende argumentar MEGA CABLE es que al captar la serial 

decodificada del Instituto Politécnico Nacional y únicamente encontrar disponible 

para su retransmisLón la señal del'canal 11. l, considera que con la transmisión de 

éste cumple con el canal multiprogramado 11.2, porqu~ la señal multiplexada es 

distribuida dentro del mismo canal de transmisión, sin em6argo, tal ¿ir6unstancia 

no desvirtúa el incumplimiento detectado. 

\ 
( 

Lo anterior, toda vez que en su carácter de concesionario estaba obligado a utilizar 
--"' ' los medios tecnológicos necesarios para cumplir con la retransmisión de la señal 

11. l del Instituto Politécnico Nacional al tratgrse de una Institución Pública Federal, 

incluyendo la multiprogramada 111.2 Once Niños, de forma gratuita y no 

discrihlinatoria, en forma íntegra y sin n,odifi<::aciones, simultánea, induye9do la 

publicidad / con la misma calidbd
1
de la señal que se radiodifunde, e incluirla sin 

costo adicional en los seryicios contratados por los1suscriptores y usuarios. 
\} . ~ ' 

/ 

) 
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Por lo que aún y cuando la señal del canal multiprogramado 111.2 no se encontrara 
--, \ i \ 

disponible de forma radiodifundida para su retransmisión en la población de , 

Santiago de Querétaro, en términos de lo establecido en el artículo 12 de los 

LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones contenida1 en el ACUERDO 

MODIFICATORIO, el LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, fueron 

publicadas en el DOF las características técnicas que permitían captar las señales 

/ respecto de los canales de las lnstituéiones Públicas Federales que se consideraban 

disponibles para su retransmisión, entre las que se encontraba la señal del Instituto 

Politécr:iico Nacional. 

En consecuencia, a través de las ACTUALIZACIONES, específicamente la publicada 
( - . . ~ 
en el DOF el 21 eje octubre del 20114, se hicieron de su conocimiento los elementos 

técnicos que permitíc;in descomprimir la, señal del canal 11. l junto con el canal 

mul9programado 11.2, de conformidad con los ~guientes términos: 

", .. b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 11 (junto con el canal multíprogramado 11.2) 
Satélite: SATMEX 6 \ \ 
Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2, 
Modulación: BPSK 
FIIC: 2/3 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Progrdma Principal: 0007 _ 
Programa Secundario: 0002 
(...)" 

--

( 

C_on lo anterior, se acredita que MEGA CABLE contaba con la información técnica 

necesaria para-· descomprimir la señal del canal 11.2 y por lo tanto, tenía la 

capc;icldad de retransmisión de dichas señales, lo i::ual resulta independiente a la 

multiplexaeión de dichos canales, de lo que se sigue que' su qrgumento resulta 
/ 

Infundado. 
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Por otro l,ado, en cuanto al argumentó'hecho valer por MEGA CABLE coRSistenté < 

en que conforme al artículo 159 de la LflR, solo se encuentra obligada a retransmitir -- - \ . 

de manerr gratuita la señal radiodifundida multiprogramada que tenga mayor . . 

audienciq, el mismo resqlta infundado. 
• 1 \ 

\ / 

Al respecto resulta conven¡ente1 citar textuqlmente el contenido del citac;Jo artículo: 

/ 

\ 1 

"Artículo 159. Los concesionarios que presten el servicio de televisión o 
audio restringido deberán retransmitir de manera gratuita la señal 
radiodifundida mu/ffprograrriada que tenga mayor audiencia. En caso 
de diferendo, el Instituto qeterminará la señal radiodifundida que deberá 

\ ser retransmitida. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, ,_ 
sólo deberán retransmití/ obligatoriamente las señales radiodifundidas 
múltiprogramadas de 9obertura de cincuenta por ciento o más del 
territorio nacional de mayor audiencia. ' 

Lo anterior, sin periuicio de que el concesionario de televisión restringida 
pueda retransmitir las demás señales radiodifundidas mulffprogramadas, 
Í3n términos de tá fracción / del artículo Octovo Transitorio del Decreto. 
El concesionario y los productores independientes nacionales o 
extranjeros, podrán celebrar contratos libremente para1el acceso a los 
canales multiprogramados en cpndiciones de mercado. 

• 1 1 / . 
· El acc~so d la capacidad de los canales multiprograi'na<;ios se hará en 
condiciones equitativas y no di~rimina_torias, de conformidgd con los 
pneamientos emitidos por el Instituto." i 

\ 

Si bien es cierto que el citado artículo es¡ablece en la prnte que nos interesa la 

obligación a cdrgo de los concesionari9s de televisión o audio re~tringido a 

retransmitir gratµitam~nte la señal radiodifundida multiprogramada 8ue tenga 

mayor'audiencla, su contenido;refi~re únicamente a lp hipótesis en la que haya 
f '-- - \ 

pluralidad de canales multiprogramados. Por lo que para definir la transmisión a 

izavés de la cual se tendría por cumplida dicha oblig~ción, se deberá observar 
/-

aquél que tenga mayor audiencia. 

) 

/ 

\ 

\ '--
/ 

/ 

\ 

1 / 

/ 1 / 
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' Sin embargo, en el caso que nos ocupa no se actualiza ·er,supuesto señalado, toda 

vez que el Instituto Politécnico Nacional únicamente cuenta con un solo canal 

multiprogramado. 
/ 

Lo anterior aunado a que en la fracción I del artículo Octavo Transitorio del 
/ 

"D1ct~reto por el que reforman y adicíor;an diversas disposiciones de los artículos 6º, 

7º, 27J 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
' 

en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de jt,mio de 2013 

(en adelante "DECRETO"), estableció en la parte que nos iriteresa lo siguiente: 

\ 
1 

';DCTAVO. Una vez constituido el Instituto.Federal de Telecomunicaciones 
conforme a lo dispuesto en el artículo Sexto Transitorio, deberá observarse 
lo siguiente: " · 
"/, ('.) 
Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están 
obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida, de manero 
gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zono de cobertura 
geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, 
incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se 
radiodifunde, e incluirla sin ,costo adicionp(en los serv(cios contratados 
por los suscriptores y usuarios. Los concesionarios de televisión restringida• 
vía satélite, sólo deberán retransmitir obligatoriamente las señales 
radiodifundidas de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio 
nacionql. Todos los concesionarios de televisión restringida deberán 
retransmitir las señales radiodifundidas por instituciones públicas 
federales. 
Ll" 

El texto constitucional establece, entre otras, la obligación pard los concesionarios 
' 

de televisión restr[ngida de retransmitir las señales radiodifundidas de Instituciones 

Públicas Federales, por lo que a fin de establecer los elementos necesarios para su 
! '1 

cumplimiento por los sE:lctorrs de telecomunicaciones y radiodifusión, el IFT fn 

ejercicio de su,s atribuciones emitió las disposiciones ddministrativas de carácter 

g~neral para e
1

I cLJmplimiento de las mismas. 

I 
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Para tal efecto, posteriormente1ueron emitidos los LINEAMIENTOS, sus resp~ctivas 
I , , 

modificaciones contenidas en el AOUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus 

correspondientes ACTIJALIZACIONES; en los cualef §e enuncian las que por su 

propia naturaleza j~ríd-ica ¿orresponden a las instituciones publicas federales, entre . . , 

las que se encuentra el Instituto Politécnico Nacionaf 

En esa tesitura, didhas éiisposicibnes establecen • que es obligació1 de los 

concesionarios de televisión restringida retransmitir las señales radiodifundidas de 

instituciones públicas federales, señalando la obligación específica de Incluir 
\ 1 

aquélla(s) reallzada(s) a través de multiprogramación, ent~ndiendo ésta como la , 

distribuci6n de varias Se~ales Radiocjifundidas dentro del n¡iismo ci'Jnal de 
/ ' 

transmisión, cada una de las cuales constituye un canal de programación, siempre 
• 

y cuando éstas correspondan, precisamente, a instituciones públicas federales y se 
) 

encuerltre disponible para el concesionario de televisión restringida. 
/ 

·- 1 
1 _ _/ 

\ A ese respecto, toda vez que er canal l l.~ de\ Instituto Politécnico Nacional y su 
' \ 

canal, r¡nultiprogramado 11.2 denominado Once Niños, forrE?s9onden a señ61es 

radiodifundidas de una institución pública federal, aunado a que la señal de 

aml;)os canales se encontraba disponible para MEGACABLE, la primera e.h la señal 

radiodifundida en la ¡potplación de Santiago de Querétaro y la segunda al/ 
) ~ / / 

establecerse las características técnicas para su retransmisión en términos del · 
\ i 

Artículo 12 de "kis LINEAMIENTOS, sus respectivas modifk~aciones contenidas en el 
\ 1 \ 

ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes ACHJALIZACIONES . 

• En co-!:secuencia, dicha obligatoriedad no atiende a la señal de mayor audiencia, 

al erablecer específicamente. que por tratarse de canales relativos a una 

institución pública federal, para•su cumpli¡mlentb debía haber retransmitido el canal 

multiprogramado l l .2 al encontratse disponible para tal efecro, de lo que se sigue 
: / , / \ 

/que su argumento resulta Infundado. 

/ 
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}\¡hora bien, MEGA CABLE sostiene fundamentalmente qGe no estaba obligada a . / 

retransmitir la señal giultiprogramada de Once niños ya que la misma no se 
' ' 

encuentra radiodifundidd en la población de Santiago de Querétaro, lugar, donde 

s~ encuentra ubicado su centro de recepción y confrol. 
' 

1 

De igual forma, considera que no tiene la obligqción de retransmitirla ya que la 

• señal de Once Niños no puedé /considerarse como radiodifundida ya que la . ) 

población no la puede recibir de manera directa y gratuita, y que el IFT no ha 

publicado en el DOF que dicha señal se encuentra disponible para MEGA CABLE 

como concesionario-de televisión restringida terrenal. 

Al respecto, se. consideran Infundadas las anteriores manifestaciones ya que MEGA 
! ,-·' 

CABLE realiza una ir¡terpretación- parcial del contenido del artículo 12 de los 
1 LINEAMIENTOS ya que si bien es cierto en su primer párrafo señala que' "Los 

Concesionarios de Televlslón Restringida deberán retransmitir todas las Señales 

Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales", también es cierto que el 

párrafo tercero del mismo artículo señala que los concesionarios de televisión 
1 -

restringida terrenal que no tengan acceso -a las señales radiodifundidas de 
,- ' ' ' '·--

Instituciones públicas federales en su misma zona de cobertura, estarán obligados 

a retransmitir dl;has señales una vez que el l~stltuto publique en el "DOF"\que las -, 
mismas se encuentren disponibles en,su zona de cobertura por el medio que 

'corresponda para su retransmisión (entre ellos el satelitql)., 

/ 
En ese orden de ideas, su obligación no nació porqu,e se tratara de una señal 

. 1 1 

radiodifundida en su zona de cobertura como infundadamente lo pretende 
' 1 

sostener, sino que su obligación surgió a partir de que el Instituto publicó en el DOF 

las señales de las Instituciones Públicas Federales que se encontraban disponibles 

pqra ser retransmitidas por1 los concesionarios de. televisión restringida terrenal y,se 
' ' i 
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• ', j 
hicieron del conocimiento de los concesionarios las características técnicas de 

dichas señales, \ ! 

' A partir de lo /:interior, resulta infundado que MEGA CABLE pretenda evadir su 

obligaci6n de retrans~itir la señal de Once Niños considerando que dicha señal no 
J \ 

se encontrdba radiodifundida en su zona de cobertura, ya que dicha señal estaba 

disponible para su retransmisión a partir de que el Instituto publicó en el DOF el 

LISTADO y las ACTUAldZACIONES en los 6uales se señala e\<presamente Id obligación 

de los concesionarios de televisión restringida para retransmitir las señales 

radiodifundidas de institucionts p¿blicas federales. 

\ 1 

Al respecto, el LISTADO, establece: 
1 1 ( 

I, 

"LISTADO y características técnicas de las señales radiodifundidas de las 
instituciones públicas federales que se consideran disponibles para su 

/ retransmisión de conform/dad con el artículo 12 de los lineamientos 
generales en relación con lo dispuesto por la fracción/ del artículo octavo 
fransitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60,, lo., 27, 28, 73, 78, 94 'y 105 de la 
Cl:mstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en -Materia de 

1 

Telecomunicaciones, publ(cado el 27 de feprero de 2014. 
\ 

pon fuQdamento en los artículos 28 de /a\Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos: Séptimo Transito,1_o, cuarto párrafo; Octavo 

1 Transitorio, fracción /; y /Décimo Primero Transitorio, del Decreto por el que 
se reformany adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones;_en relación con el 12 de 
los Lineamientos generales en relación con¡ lo dispuesto por la fracción I 
del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 
y~05 dé la Constitución Política de lbs Estados Unidos Mexicdnos, en 
Materia :,;fe Telecomunicaciones¡ publicados en el Dk!1rio Oficial de la 
Federación el 27 de fJbrero de 2014 (Uheam/entos): el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión Extraordinaria celebrada 
el 23 dei:ibril de 2014, con fundamento en los artículos 2, 3 fracción 111, 4 
fracción 1/1, 8, 9 fracción L, 13, 19 y 20 fracciones IX y XI, de su Estatuto 
Orgánico, mediante Acuerdo P/IFT/EXT/230414/98 instruyó la publicación 
en el Diario Oficial de la Federación del listado y características técnicas 
de las señales radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales que 

-, 
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se consideran disponibles para su retransmisión, de conformidad con lo 
siguiente: 

... b) Instituto Politécnico Nacional. (Con modificación de 21 de octubre 
~m~ . 
Canal 11 
Satélite: SA TMEX 6 
Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC:2/3 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Baiada: \Horizontal 
Programa Principal: 0001 
Programa Secundario: 0002 ... 
{ / 
La obligación de los Concesionarios de Televisión Restringida para 
retransmitir las señales rad/Q@fundidas de Instituciones Públicas Federales 
que se enlistan, en términos de los párrafos cuarto, quinto, sexto y séptimo 
de los Uneamientos, se hará exigible a partir del día siguiente de la 
bub/icación del presente 1/stado en el Diario Oficial de la Federación.· 

/ 

/ 
Por su parte, las ACTUALIZACIONES en su parte relativa al Instituto Politécnico 

Nacional, señaló lo sigui~nte: 

"(. . .) 
b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 11 (junto con el canal multfprogramado 11.2) 
Satélite: SATMEX 6 

'Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK \ 
FEC: 2/3 / 
Frecuencia: 3,828.95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0001 
Prdgrama Secundario: 0002 
(. . .)' 

En ese sentido resultan infundádos los argumentos por los que señala que no se 
trata de una se~al radiodifundiqa, qu'f no se encuentra definida y que no se 

' \ 
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radiodifunde en la poblacfón de Santiago de QuerétarQ, ya que con 

independencia de las anteriores rnanifestaciones, existía disposición expresqque lo 

obligaba a retransmitir la señal de Once niños y se pusieron a su, disposición 
1
y 

alcance todas las características tébnicas y medios de contacto para facilitar el 

cumplimiepto de su obligación. 
_/ 

D) 
¡' , i 

ln/Jpllcqbllldad del ártículo 298, Inciso B, fracción IV de la LfTR 

1 1' 
' 

/ Por último, MEGA CABLE sostiene lo siguiente: 1 

' 

~ I 
No resulta inaplicable el artículo 298, aparatado 8), fracción /V, de la LFTR 
paró sancionar cualquier conéiucta rela6iond¡da con su 7Ttulo de 
Concesión ya que dicha con~esión se rige Jor las disposiciopes 
contenidas en la Ley Federal de Telecomunicac}ones y no en la lFTR 
atento a lo dispuesto en los artículos Séptimo Transitorio del Decreto de 
Reforma Constitucional en Materia de Telecomunicaciones y Sexto y 
Séptimo transitorio del decreto por el que se ex:pide la LFTR ya que los 
mismos son imperbtivos en señalar que los procedimientos iniciados con 
anteri~rldad a la integración del IFT continuarían su trá~lte ante dicho 
Instituto en férminos de la legislación aplicable al momento de que se 
hubieran iniciado dichos trámites, de 'lo contrario se descqnocerían los 
derechos adquiridos y el régimen jurídico aplicable. 

\ 
Por ótro lado, el a(lículo 298, apartado 8), fracción, IV de la LFTR no 
sanciona la violación a LOS LINEAMIENTOS, su modificación, el LISTA'DO y 
sus actualizaciones, por lo\ que resulta improcedent~ e inaplicable la 
m4lta prevista en dicho numeral. · ·-. 1 

\ 

Dichos argumentos resultan Infundados en atención a las siguientes 

consideraciones: 

/ 

yn principio, debe tenerse presente que la condición "1.6 Legislación, normatividad\ 

y disposiciones administrativas aplicables."/ de su lítulo de concesión señala! ·-
• 1 

\ "~ 

"1,6, Legisladión, normatividad y disposiciones administrativas aplicables. 
La c°Fces/ón, incluyendo la instalación, operación y explotación de lq 
Red y los servicios pomprendidos en el o los Anexos, deberán sujetarse a 
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lo dispuesto en la Constitución Polític;a de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Ley, la Ley de Vías_ Generales de Comunic;ación, así como a los 
tratados, leyes, reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, 
resoluciones, aq:uerdos, y demás disposiciones /eg¡:¡les, reglamentarias y 
administrativas que al efecto se expidan, asf como a las condiciones 
establecidas en la Concesión y en s.u o sus Anexos. 

i 
El Concesionario acepta que si las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas a que se refiere el párrafo anteriol fueran derogadas, 
modificados o adicionados, el Concesiomario quedará suieto a la nueva 
legislación y disposiciones administrativas aplicables, partir

1 
de su entrada 

oo~· -

( / 1 

Con base en lo anterior, es dable cbncluir que al momento de haberse derogado' 

la Ley Federal de Telecomunicaciones y al haberse emitido la LFTR el concesionario 

estaría sujeto a la nueva normativida0 que en su caso se haya emitido. 

\ 
En ese sentido, si la conducta materia del p¡esente procedimiento fue advertida 

durante las visitas de verificación practicadas 1los días siete,_! diez y once de 

diciembre de dos mil quince, cuando ya se encontraba en vigor la LFTR,; es 

concluyente que la conducta que se éstima 1infringlda
1 
tendré/ tjue ser val

1
orada al 

amparo de la ley vigenté. 

! 

Lo anterior, es consistente con el criterio sostenido por nuestro más Alto Trlbu~'al y 
/ . 

por la doctrina consistente en que para determinar las normas aplicables para 
' 

efectos de imponer una sanción, lo serán las vigentes al momentb en que se 
1 

configuran los hec:hos que pudieran ser sancionables, independientemente de que , - . 
el acto I administrativo a través del cual se imponga, se exp(da o discuta, sea 

posterior a la vigencia de las normas en las cuales _se fundamenta la sanción, aun 

en vigen9ia di';) norma diferente¡a la que la origina, por tanto, la le.y aplicable.será 

aquella que esté vigente en el momento en que se cometa la infracción y no otra 

posterior. 
\ ' 

/ 
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/ 

Así las cosas, es claro entonces que aun cuando una horma que regula una 

sanción se encuentre1derogada o haya perdido vigencia por ¿xistir una norma 

posterior que la adl~ione, modifique o sustituya, la antériorseguirá siendo aplicable 

por los hechos sancionables ocurridos durante el término de su vigencia. 
\ I ¡ 

\ 
Resultan aplicables al presente easo las siguientfs tesis que a su letra señalan: 

( 

RESPONSABILIDADES ADM!NISTRATIVAS DE LOS SERVIDO~ES PÚBLICÓS. ES 
APLICABLE AL PROCEDIMIENTO LA LEY DE LA MATERIA EN VIGOR A PARTIR 

· DEL 14 DE MARZO DE 2002, CUANDO SE INICIE BAJO SU VIGENCIA, NO , 
OBSTANTE QUE LPS HECHOS MOTJYO DEL PROCEDIMIENTO HAYAN 
OCURRIDO BAJO LA VIGENCIA DE LA LEY ANTERIOR. Este Tribuno! 
Colegiado .se aparta del diterio sostenido en la tesis TC01477.9Ac{J que , 
aparece ,con el rubro: "RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. DEBE APLICARSE LA LEY VIGENTE EN EL [v1OMENTO EN QUE 
OCURRIERON LOS HECHOS MOTIVO DE LA SANCIÓN Y NO LA VIGENTE EN 
EL MOMENTO EN QUE INICIÓ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA I 
IMPONERLA.", porque de una nueva reflexión sobre el tema se llega a una 
conclusión diversa. Efectivamente, conviene recordar en principio, que 
el régimen disciplinario de los servidores públicos se caracteriza por su 
contenido mixto, es decir, se integra con normas de naturaleza sustantiva 
o de fondo (conductas, sanciones y reglas para aplicarlas) y por normas 
de naturaleza adjetiva o procesales (procedimientos, su regulación, 
autoricrlades, etcétera) .. Ahora bien;a partir del catorce de marzo de dos 
mil dos, en que entró en vigor la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores\Públicos;se pueden ,dar dos escenarios 
conforme al primer párrafo de/ su artículo sexto transitorio: A) Si el 
procedimiento ·&e \nieló antes de esa fecha, le resul1a aplicable la ley 
anterior; estcl es, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores · 
Públicos: y, B) Si el procedimiento se inició en tal fecha o después, le 
resulta aplicable la ley,nueva, o sea, la Ley Federal de Responsabilidades ~ 
Administrativas I de los Servidores. Públicos, en 16 referente a la 
sustanciación -reglas procedimentales- y dictado de la resolución -reglas 
de juzgamlento de carácter ddjetivo que norman el cómo decidir", no 
obstante que los hechos motivo de la infracción se hubiesen cometido 
antes de esa fecha,,pues la ley anterior seguirá siendo aplicable sólo en 
cuanto al fondo del asunto como norma sustantiva que. en su caso, sería 
determinar si la conducta Imputada implica o no responsabllldad y la 
sanción que le corresponde, esencialmente -contenido sustantivo de la 
decisión en cuanto derechos y obligaciones de las partes. el qué se 
decide en relación.con la conducta observada-. Ello es así en atención 
a que, como lo ha expresado la Suprema C()rte de Justicia de la Naeión, 
las leyes de procedimiento no producen efectos retroactivos en virtud de 

1 \ 

\ 
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que los actos procesales se encuentran regulados por la ley adjetiva 
vigente en el momento en que nacen o se llevan a cabo, recordando la 
expresión doctrinal de que las) leyes procesales se apoderan de los 
procedimientos en el estado eh que se encuentren al entrar en vigor. A 
mayor abundamiento, tomando en consideración la'distinción que hace 
el artículo transitorio en cita entre los aspectos sustantivos y los 
procesales, es posible establecer que. en relación con los hechos motivo 
de la responsabllldad de un servidor público acaecidos con anterioridad 
a la entrada en !ligor de la nueva ley, le será aplicable en cuanfo al fondo 
la ley anterior y,' en cambio. le será aplicable en cuanto al procedimiento 
la nueva, no obstante y a pesar de tratarse de hechos enjuiciables 
conforme a las normas sustantivas de la ley anterior. 

Época: Novena Época, Registro: 178146, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gac:eta, Tomo XXI, Junio de 2005, Materia(s): 
Administrativa, Tesis: l.4o.A.485 A. Página: 848 

' ' 

DEFRAUDACIÓN FISCAL LA ACTUALIZACIÓN DE LAS CANTIDADES 
RELATIVAS AL MONTO DEL PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA 
SEÑALADAS EN LAS FRACCIONES I A III DEL ARTICULO 108 DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO , 
ESTABLECIDO EN EL PRECEPTO 17-A-RESOLUGIÓN DE MISCELÁNEA FISCAL
NO SE TRADUCE EN UNA REFORMA A LA NORMA PENAL QUE PERMITA LA 
APLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE RETROACTIVIDAD PARA LA OBTENCIÓN DE 
LA SUSTITUCIÓN Y CONMUTACIÓN DE SANCIONES O CUALQUIER OTRO 
1BENEFICIO PREVISTO E~ U\- LEY. El artícÚlo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación establece un procedimiento de actualización de las 
cantidades en moneda nacional referentes a las contribuciones, los 
aprovechamientos y las devoluciones a cargo del fisco federal, que 1 

realiza el Servicio de Administración Tributaria tomando ep consideración 
la inflación entre otros factores: actualización que se publica en el Diario 
Oficial de IQ Federación a través del anexo de la Resolución Miscelánea 
Fiscal correspondiente y que en forma periódica incide en el contenido 
de las fracciones I a 111 del numera1i 108 ;del citado código que permiten 
determinar el monto del perjuicio ocasionado al fisco y, con base en lo 
anterior, fijar la .. pena de prisión a imponer dentro de un mínirno1 y ur;i 
máximo. Ahora bien; es cierto que en términos del artículo 14 
constitucional, a nihguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio ge 
persona alguna, de lo que se deduce que excepcionalmente sí'pUEfde 
tener ese efecto en su beneficio, sin embargo, respecto de 'las 
ca.ntidades referidas, no es aplicable el principio de r~roactividad antes 
mi,rícionado a favor del sentenciado, porque la citada actualización 
deriva de una miscelánea fiscal que no es una normq legislativa o 
reglamentaria, sino que sus disposiciones son, administrativas qu~ una 
específica autoridad hacendaria puede emitir, esto es, en sentido formal 
no se trata de una ley aunado a <Z(ue debe tenerse presente que e.1 

"numeral 92, últiQ10 párrafo, del Código Fiscal de la Federación, dispone 

( 
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( 
que la fijación de la pena de prisión que corresponde a los delito$ fiscales, 
de acuerdo \on los límites del mont9 de. las car:itidades que constituyan 
el perjuicio, , seró conforme al establecido cuando se efectúe la 
conducta ilícita de que se trate; en ese tenor. para la referida 
actualización no opera el mencionado principio. porque el delito se 
consuma desde el momento en que se redllza la descripción típicd( en V 
consecuencia. para establecer el quóntum de la pena para la obtención 
de los beneficios de la sustitución y conmutación de sanciones o 
cualquier otró previsto en la ley, debe estarse a la norma·vigente al 
momento de la consumación del hecho delictivo. 

/ 
Época: Décima Época, Registro: 2008078, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis:. Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, 
Publicación: viernes 05 de diciembre de 2014 10:05 h, Materia(s): 
(Constitucional), Tesis: la,/J. 56/2014 (l0a.) 1 

En tales consideraciones, si la conducta materid del presente procedimiento fue 
·,, • 1 

advertida cuando se ya ese encontraba vigente IQ LFlR es dable concluir\que la 
\ \ / 

conducta que se considera violatoria a la normatividad de la materia, debe ser 

sancionada al amparo de fsta y no así, a la normatividad vigente al momento en 

1 
que se. otmgó el lTtulo de Concesión a MEGA CABLE, 

• 1 ' 
1 

\ 

, 1 Por lo anterior, resulta Infundado su argumento, 

I 

Asimismó, MEGA CABLE manifiesta que no resulta aplicable el artícul6 298,1 
apartado B), fracclón IV, de la LFTR puesto que en el mismo no se advierte sanción 

alguna por ,el incumplimiento a los l\NEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones 

con~enidas en el ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes 

\ 

AC1UALIZACIONES, por lo que resulta improcedente e inaplicable la multa prevista \ 

en dicH6 numeral. 1 / 1 ). 1 

Al respecto, vale la pena precisar el contenido de dicho numeral, el cual señala: 
' ~ 

"Arlículcp 298. Las infracciones a )o dispuesto en1 esta Ley y a las 
disposiciones que deriven ·de ella, se sancionprán por el Instituto de 
conformidad coh fo siguiente: \ 

\\ 

( 

"'i 
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I 
B) Con ml/fta por el equivalente de 1% hasta 3% de los ingresos del 
concesionario o autorizado por: 

l 
IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 

) administraffvas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
em/ffdós por el lnsfftuto: así como a las concesiones o autorizaciones que 
no estén expresamente contempledas en el presente capítulo." ' . \ / 

( 

De la transcripción anterior se desprende que en el artículo 298 inciso BY, fracdón 

IV de la LFTR se establece la sanción para aquellos concesionarios que no cumplan 
'•, í 

con las disposiciones administrativas, planes técnicos fundamentales y demás 

disposiciones emitidas por el Instituto, por lo que enese sentido resulta lnftÍndado 

que MEGA CABLE argumente que se le pretende imponer un\a sanción que no se 

encuer;itra plenamentr establecida en un precepto legal. 

Lo anterior, en virtud de que precisamente el artículo 298 in<:1so B), fracción IV de la 

LfTR prevé expresamente cuál es la sanción para aquellos conce,sionarios que 
1 -. 

incumplan con las disposiciones administrativas de la 1materia y demás 

disposiciones emitidas por el Instituto, como en la especie lo son los LINEAMIENTOS, 

. sus respectivas modificaciones contenidas en el ACUERDO MODIFICATORIO; el 

LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, por lo que en tal sentido resulta 

infundado lo 9rgumentado por MEGA CABLE. 

Al respecto, resulta ilustrativo mencionar que la Primera Sala de la Suprema Corte 
1 ' 

de Justicia de la Nación ha definido supuestos hipotéticos denominados "Típ<:Js en 
' \ } 

blanco", los cuales son constitucipnales si se justifican en 'el modelo de Estado 

regulador, como lo acontece en el presen~e asunto. 

Se afirma lo anterior, ya que en el c9so del modelo de Estado regulador, el principio 

de legalidad no exige un grado de sbtisfacción absoluto del principio de reseNa 

de ley,· pues
1 la regulación de ciertas c~estiones técnicas requiere de la 

! 
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coparticipación del Ejecutivo o de ciertos órganos coristitucionales autonorríos, por 

lo que el principio de legalidad tiene aplicación en dos vertientes de forhla 

diferenciada: el principio de tipicidad que sigue exigiendo la predeterminación/de 

la conduéta; y el principio gel reserva de ley que deja de s1r absoluto para ser 

relativo. De ahí que los tipos en ID/aneo YO' sea" penales o administrativos son 
¡ 

constitucionalÉÍs aun y cuando no se prevé de manera expresa la conducta 

sbncionada. 
\/ 

\ / \ - \ 
Lo anterior, ha sido s9stenido por la Primera\Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la s(guiente tesis: --

/ 

\ 

/ 

TIPOS ADMINISTRATIVOS EN BLANCO. SON CONSTITUC!pNACES SI SE 
JUSTIFICAN EN EL MODELO\DE ESTADO REGULADOR. Esta Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido los tipos penales 
en blanco como aquellos supuestos hipotéticos en los qu~ la conducta 
delictiva se precisa en términos abstractos y requiere de un complemento 
para integrarse plenamente, los cuales son inconstitucionales si su 
integración debe realizarse mediante la rem1s1on a normas 
reglamentarias, pues ello equivale a delegar a un poder distinto al 
legislativo la potestad de intervenir decisivamente en la determinación 

1 del áf bito penal, cuando es facultad exclusiva e indelegable del, 1 
Congreso de la Unión l\3glslar en•-materia de delitos y faltas federales. 
Ahora bieh, esta conclusión no puede transportarse en automático al 
derecho administrativo sancionador, pues la remisión a fuentes 
infralegales no es un vicio de invalidez constitucion~I en todos loslámbiJos 
que la integran, por lo qu6! es necesario considerar /a específica 
modulación del principio de legalidad exigido por el balance precisado 
de los valores constitucionales en juego que cada ámbiro d~manda; en 
el caso del modelo de Estado regulador; el principio de legalidad no 
exige un grado de satisfacción absoluto del principio 1de reserva de ley, 
ya que la regulación de ciertas cuestiones téGnicas requiere de la 
coparticipación del Ejecutivb o de ciertos órganos constitucionales 
autónomos. por lo que el principio de legalidad sigue teniendo 
aplicación en sus dos-vertlefltes. pero de forma diferenciada: el principio 
de tlpicldad sigue exigiendo ·\a predeterminación inteligible de\· \a! 
conducta; sin embargo, el principio de reserv0 de ley deja de ser 
absoluto para ser relativo, De ahí que los tipos administrativos en blanco 
son constitucionales si se justifican en el modelo de Estado regulador. 

Época: Décima Época, Re,gistro: 5007412, lnstancia~_Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuentr: Gaceta o¡ei Semanar)o Judicial de la F\ederación, 

1 

\ 
Página 101 de 157 

1 ' ¡\_ 
1 

\ 

\ 

1 

\ 



Libro 10, Septiembre de 2014, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: la. 
CCCXIX/201

1
4 (lOa.),i=>ágina: 592 

Así las cosas, al disponer bajo el esquema del Modelo Regulador la posibilidad de 

acudir a ~isposiciones infralegales mediante disposiciones d~ cprácter técnico 
/ ' ----

cor(lo lo son los LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones cante.nidos en el 

ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, 

es dable concluir que la violación a dichas disposiciones dé' carácter técnico se 

encuentran sancionadas en la LFTR' vigente al momento en q'ue se advirtió la 
1/ 

comisión de la conducta, 

\\ 

Cabe señala/ que el Poder Judicial de1la Fec¡Jeración se ha profunciado de manera 

consistente por lo que hac~ a la tipicidad de este tipo de disposiciones tratándose 
i ' • \ 

de la Ley Federal de Telecom~~i~aciones dónde se ha cuestionado el principio de 

reserva de ley por11o que hace al artículo 71 de esa Ley abrogada, en cuyas 

resoluciones ha sostenido de manera reiterada qoe estos denominados tipos en 
1 ' • 

' 1 ' 
blanco requieren como se ha señalado u~ complemento para su integración. 

En ese sentido, dichós Ju~gados y Tribunales han emitido los siguientes criterios: 

• Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa Especidlizado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia en el Distrito Federal 
y Jurisdicción en, toda la República, en el juicio de amparo 25/2015, que en la parte 
que interesa señala: 

/ 

1 En el cuarto concepto de violación, el quejoso-rostiene que la resolución1 reclamada 
· en el punto tres del considerando segundo de esta sentencia, por medio del cyal se 

determinó una sanción en cantidad líqyida, es ilegal porque el fundamento aplicado 
es genérico. 

Refiere lo anterior, pues consideto que el artículo 71, apartado 9, fracción V, de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones-(anterior) viola el principio de exacta aplicación 
de la ley y la garantía de seguridad jurídica, debido a que la hipótesis normativa de 
sanción ahí contenida no establece _de manera concrefa y reql la supuesta infracción 

/ 
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al sanciónar, es decir, la descripción de la bonducta o hecho 1e los que dependa la/ 
sanción, lo que permite tipificar la infracción sin la ex¡styncia de un hecho punible. 

/ 1 

Para analizar lo anterior, debe precisarse que la porción normativa referida en el 
concepto de violación en estudio, establece montos entre un mínimo y un-máximo 
para la imposición de una multa por violaciones a las disposiciones de la propia ley, 
así;como las dispoSiclones reglamentarias o administrativqs que de ella emanen. 

1 / 

' ... son infundados los argumentos expuestos, toda vez que, contrariamente a lo que 
afirma el quejoso, la disposición que refiere establece, un tipo normativo relativo a las 
violaciones legales, reglamentarlas y dd¡ninistrativas, cuyas violaciones se encuentran 
sujetas a la respectivn sanción. 

' ' ' 
' / , ' 

Por tanto, aun cuando la disposición de mérito no contenga de manera específicó y 
pormerbrizada todos y cada uno de los supuestos o circunstan~ias ante las cuales 
debe ser sancionada una conducta considerada \,,iolptoria de la Ley Feqeral de 
Telecomunicaciones y de las disposiciones reglamentarias y adm[nistrativas que de 
ella emdnbn, ello no implica que la sanción impuesta sea inconstitucional, en tanto 
que la configu¡ación legislativa de la cual se encuentra dotada permite considerar 
que\ establece parámetros bajo los cuales se esfó en posibilidad i de actuarla 
autoridad. 1 

En ese orden de ideas'. tam(Joco se ~b'.a de \una ~arma impr:cisa que permita el 
actuar arp1trano de I? autondap, pues s1 blen¡el articulo de1mento no menciona en 
qué circunstancias puede ser sancionada una conducta, lo objetivamente cierto es 
que al establecer como infracciones "Otras violaciones a disposiciones de esta Ley y 
16s cfisposiciones reglamentarias y administrativas que de ella emanen" se de9uce 
que su desahogo se encuentra supeditado a los supuestos que las normas aplicables 
indiquen, lo que evidencia que no fue intenció,:i del legislador ordinario definir las 
circunstancias en la que procede u9a multa .. . sin9 sujetar su imposición a los 
parámetros que la Ley o los reglamentos, en lo particular ... " 

/ ' 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa Especializado 'en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con Residencia én el 
Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, en el juicio de amparo 344/2014, 
que en 19 parte que \[lteresa señala: , 1 ·" 

I ¡( 
AÍ ~i;¡specto, indica qu~ la bbservancia a la garantía de legalidad r:;bntenida en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es exigible·' 
a toda autoridad incluyendo al Poder Legislativo, lo que le obligaba a expedir 
disposiciones que ~n materia de derecho sancionador fuelan claras y específicas, sin 
otorgar margen a las autoridades para que pudieran Improvisar conductas de 
infra=ióh. 

1 
Por ello, aduce que ante la ausencia de parámE!tros específicos de tiempo, modo, 
lugar y circunstancia, lci autoridad puede encuadrar cualqúier conducta a efecto de 
que sea sancionada, 'de7ido a la amplia hipótesis normativa. que posee la norma: 

\; ( I ( 

c3 ) \ \ 
" 1 \ Página 10~ de 157 

1 
" \ 1 

\ / 
') 



( 

como a su dicho ocurrió en el presente asunto, en virtud de que la conducta por la 
que se hizo acreedora a una multa no se encuentra descrita en esa fracción que 
combate, y todo ello como resultado de que el legislador federal no flió límites al 
e/ercicio discrecional de la autoridad. 
1 

Pues bien, este Juzgado estima que los argumentos fórmulados devienen infundados, 
principalmente porgue la parte gúe[osa de[ó de obseNar que para conocer el 

/ alcance efectivo de una norma, no sólo se debe recurrir a su Interpretación literal, 
sino • que es necesario acudir a diversos métodos, cómo el de Interpretación 
sistetnátlca que atiende a la Integración del ordenamiento al que pertenecen, o el 
teleológico, que comprende las causas y fines de la misma. 

El numeral transcrito establece una multa pecuniaria, comp sanción por transgredir 
alguna de las disposiciones reglamentaras o administrativas contempladas en los 
títulos de concesión o permisos otorgados para la explotación de un bien dorr¡iniq,de 
la nación, la cual podrá oscilar entre 4,000 y 40,000 veces el impofte del sálario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal, a la fecha en que se haya incurrido en la falta. 

\ ' 
Ahora bien, el hecho ·de que el referido artículo 71, por sí solo no contenga las 
conductas infractoras, no lo toma inconstitucional, pues dicho precepto se traduce 
en uno de los denominados "tipos administrativos en blanco·, que para su 

/interpretación requiere de un complemento para integrarse plenamente ... 

:¡ 

! 
En este punto/ cabe mencionar que el derecho administrativo sancionador berrnite 
la remisión a fuentes infralega/es, sin que ello se traduzca en un vicio de invalidez 
constitucional, debido a que la regulación de ciertas cuestiones técnicas (como las 
ielatlíí&s a la materia de las telecomunicaciones), requiere de la coparticipación del 
E'ecutlvo o de ciertos ó~ anos constitucionales autónomos en el caso del Instituto 
Federal de Tele omunlcaciones circunstancia 'ue no dea de arantlzar la 
legalidad: de la n rma, porgue el principio de reseNa de ley pasa de ser absoluto, a 
ser relativo, como ocurre en este asunto. 

Así dada la haturaleza extremadamente técnica de la materia de que se trata, se 
encuentra iustlflcado que el legislador haya hecho una remisión genérica a las 
dlsbosiciones administrativas reglamentarias, que eh el caso, se encuentran 

" estal:flec/das en los ñtu/os de concesión. 1 

/ . / 

En efecto, la Suprema Corte de Jústlcia de la Nación ha establee/do que los titulares 
de una éoncesión, son suietos activos de reglas esfab/ecidas óor el Estado en su 
función reguladora, y por tanto, se encuentran expuestos a normas punitivas que 
sufunen un contexto diferenciado al de las normas penales, pues la legalidad de las 

. pri eras adquiere una mínima expresión¡ del principio de reseNa de ley por tratarse •. 
de sectores tecnificados y especializados. 
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Así el Máximo Tribunal indicó que para cumplir con el principio de legalidad que rige 
a esas normas de derecho administrativo sancionador resulta Innecesario que se 
encuentren establee/das en un solo precepto legal, ya que la conducta Infractora 
puede integrarse por una pluralidad de instrumentos normativos, tales como las, 
obligaciones ycondiciones establecidas en un título de concesión, siempre y cuando 
guarden relación racional con el contenido de la ley y que él /siliefo pasivo esté en 
aptitud de prever la conducta, pues de esa manera se cumple con los dos 
subprinc/pios en que se desenvuelve el principio de legalidad en comento: la reserva 
de ley y la tipic/dad. 

1 1 

Baio ese orden de Ideas, se estima que la porclórl normativa que ~os ocupa satisface 
I e/estándar constitucionalmente exigible, en virtud de que contiene una previsib/1/dad 

de la Infracción (incumplir con las obligaciones y condiciones previstas en el título de 
concesión, aunado a que este último era del conocimiento de la parte queiosa), 
además de que prevé la sanción correspondien~e. + 

Aunado a lo anterior, los Tribunales Primero y Segundo especializados en la materia 
J 

,han confirmado los criterios an7es señalados en las ejecutorias emitidas en los 

amparos en revisión 42/2015, 57 /2015 y 70/20!5 y 55/2015, respectivamente. 

P~ra una mejor apreciación de dichas ejecutoria~ se citan a continuación: / 

• Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, Especializado en Competencia 
Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en el !Distrito Federal 
y Jurisdicción e¡n toda la República. ampéÍro en revisión 42/2015, que en la parte que 
interesa señala: ( 

\ \ / 
155. En este sentido. la recurrente sostiene en esencia, que la juez no 9bserva el 
princi~io de tipic/dad, el cual detfe aplicarse obligatoriamente a cualquier acto de 
naturaleza administrativa, pues el precepto legal que se kstimó infringido no prevé 
infracción alguna. 

/ 
156. Por su parte, al dar respu(¡'sta a este argumento, la juez sostuvo que si bien es 
verdad¡ el artículo 71, apartado C), fracción V, de la Ley Fedefal de 
Telecomunicaciones que men¡;::iona: "Las Infracciones a lo dispuesto en esta Léy, ser 
sancionarán por la Secretaría de conformidad con lo siguiente (. . .) C. Con multa de 
2;,QOO a 20,000 salarios mínimos ... ", por sí solo no contiene la conducta infractora, lo 
cierto es qUe dicho precepto se traduce en uno de los denominados ·tipo~ 
administrativos en blanco·, los cuales en, su Interpretación requieren de un 

.\ cómplemento para integrarse plenamente como E'm el caso sucede COlé)-el artícylo 
11, fracción I, de la misma ley, de ahí que deba entenderse que la condué!:ta . 
in1ractora se encuentra tipificada de forma conjunta en estos numeró/es, tal y como 
quedó establecido en la resolución reclamada. 

/ 
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157. Asl la iuez básicamente sostiene que se está en presencia de un tipo 
administrativo en blanco que para su configuración necesita de la lectura en 
corriunto de los artículo 71, apartado C), fracción \l y J 1, fracción /, de la Ley Federal 
de Telecomunicbciones, pues al haberse incumplido con la obligación prevista en el 
último de los numerales citados, es que se aplicó la sanción prevista en el primero, de 
ahí que no exista violación al principio de tipicidad. 

158. Consideraciones que no son desv¡rtuadas en modo alguno por la ahora 
recurrente, por lo que deben desestimarse por inoperantes. ll 

1 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, Especializacjo en Competencia 
1 {conómica, 

1
Radiodlfµslón y Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito .Federal 

y Jurisdicción en toda'la República, amparo en revisión 70/2015, que en la parte que 
interesa señala: · 

ii/EI artículo 11 Apartados B. fracción IV, y C, fracción V, de la LFT, no prevé como 
conducta sancionable el que se hubiere presentado un documento para acreditar 
los avances tecnológicos aun cuando a éste no se le otorgue valor probatorio dlgu.n .. o. 

J .• 

La ahora recurrente aduce que la jueza de distrito- incorrectaminte señaló que la/ 
autoridad responsable fundó y motivo debidamente la resolución reclamada en la 
que se le impusierpn tr19s multas, sin tomar en cuenta que la autoridad responsable 
emitió tal determinación en contravención al principio de legalidad, ya que las 
cpnductaspor las que se le sa11cic!!nó no se encuentran expresamente previstas en el 
artículo 71, apartado B. fracción IV, y apartado C. fracción IV, de la LFT; además que 
no incumplió las condiciones 1.15 y 3.3 de su título de concesión y 70 del anexo del 

· acuerdo por el que se modificó la concesión; empero, dicha inconformeno combate 
las consideraciones por la que la jueza de distrito estableció que: 

"( ... ) es infundada la aseveración de la sociedad quejosa, rf;specto de que la 
autoridad responsable no fundó ni motivó debidamente su resolución, al haberle 
impuesto una sanción por conductas que no se encuentran exj)resamente previstas 
en el artícylo 71, apartado B. fracción IV, y apartado C, frabción IV, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones (foja 47). 

' / 
Para sustentar I tal aserto, es menester precisar el contenido del precepto legal en 
comento, el cual es del tenor siguiente: - · 

"Artículo 71. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley, se sancionqrán \por la 
\ Secretaría de conformidad con lo siguiente: [ .. .) B. Con multa de ********** salarios 
mínimos por: 1 

( .. .) IV. No cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en los títulos de 
concesión o permiso. 
( .. .) 
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C. Con multa de ( ********** salarios mínimos por: ( .. .) IV. Incurrir en violaciones a las 
disposiciones de información y registro contempladas en la presente Ley, y 
r ... r 

\ 1 

Como se observa, el numeral franscrito establece sendas multas, 7as cuales podrán 
oscilar entrE!, ********** veces el importe del salario mínimo, general vigente e,;tel Distrito 
Federal, en la fecha en que se incurra en la falta, por incumplir con las obligaciones 
o condiciones establecidas en los títulos de c;:oncesión, o fntre ********** por incurrir én 
violac¡ones a las disposiciones de información y registro CO()templadas en la propia 
Ley Federal de felecomunicaciones. 

1 
! \ \ ! 

En ese sentido, si se toma en consideración que las tres multas que /é impusieron, se 
: debieron al incumplimiento de las condiciones 1. 15 de su título de concesión, y 1 O del 

anexo del ,!',cuerdo que modificó su título de concesión, pub/ica_d_o en el Diario Oficial 
de la Federación-el siete de octubre de dos mil tres, así come;, a la 12iiversa condición 
3.3, en relación con el artículo 68 de la Ley Federal de Telecomunicaciones, por no 
haber acreditado la realización de las labores de investigación a que se encontraba 
constreñida, la homologación de los equipos que utilizaba para el servicio1 de 

1 ' 

transmisión bi5ireccional de datos, ni la autorización previa de sus sistema de 
facturación, resulta factible estimar que con su incumplimiento se actualizan las 
hipótesis contenidas en el artículo 71, apartado B, fracrción IV, y apartado C; fracción 
IV, de la Ley Federal de Telecomunicaci<pnes. ¡ 
De lo que se sigue que, en contraposicion a lo argumentado por la parte quejosa,,91 
precepto jurídico a que se hizo referencia en el considerando qyin) to de la reso/ucion 
reclamada, sí regula las conductas por las cuales se determinó a imposición de la 
~anción pecuniaria de que se trata. 

En la inteligencia de que si bien el referido artículo 71, por sí solo no contiene las 
conductas infraé:toras, lo cierto es que dicho precepto se traduce en uno de los 
denominados "tipos adminis1rativos en blanco", que para su interpretación requieren 
de un complemento para integrarse plenamente, como en el caso sucede con el 
propio título de concesi0n de la parte impetrante de amparo, y el diverso nume(af 68 
de la misma ley; dl óhí que deba entenderse que la conducta infractora se 

\ encuentra tipificada de forma conjunta\ en estas 1dlsposiciones, tal como quedó 
establecido en la resolución reclamada. / \ 

·,- \ 

( 

/ 
\ 1 
\ 1 \ 

\ 

Sirve de sustento a lo anterior, la tesis aislada 1 a. CCCXIX/2014 (1 Da.), emitida por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la Gaceta 

\ del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 1 O, septiembre de dos 
mil catorce, tomo /, página 592, que indica: ; 1

• • ( 

' ) 
'TIPOS ADMINISTRATIVOS EN BLANCO. SON CONSTITUCIONALES SI SE JUSTIFICAN EN EL 

', mopELO DE ESTADO REGULADOR., (Se transcribe contenido), 
1 ~ -

Habida ·cuenta de que la parte quejosa es titular de ~na concesión para instalar, 
operar y explotar una red pública de telecomunicaciones, por lo cual es sujeto activo 
en un mercado regulado y sus obligaciones tienen distintas fuentes jurídicas 
vinculantes y no sólo leyes, por lo que es constituclondlmente válido que una norma 

/ 
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legal disponga que se le ha de sancionar cuando incumpla obligaciones 
establecidas en la propia ley o en las ,condiciones eje su título de concesión, siempre 
que constituya una predeterminación inteligible, esto es, que no se trate de 
obligaciones imprecisas o vagas, y que se prevea la.sanción correspondiente, lo cual 
en el caso sí aconteció. 

Sobre el tema, resulta ilustrativa la tesis aislada 1ª.CCCXV/11/2014 (10~), de la referida 
Primera Sala del Máximo Tribunal, consultable en la página 588, del Libro 10, 

--- septjembre de dos mil catorce, tomo/, del Semanario Judicial de la Federación:y su 
- Gaceta, Décima Época, de rubro y texto : 

"P(?INCIP/O DE LEGALIDAD. MODULACIÓN APLICABLE A LA VERTIENTE SANCIONATÓRIA 
DEL_ MODELO DEL ESTADO REGULADOR.' (Se trqnscribe contenido). , 

-..._\/ 

En efecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nació? ha establecipo que el prinbpio 
de legalidad no requiere que la ley agote toda su regulación en un solo artículo, ya 
que la conducta puede integrarse mediante distintas previsiones, que guardan 
relación sistemática, ni , tampoco exige que todos los elementos principales( y 
accesorios de la conpúcta se agoten en estas previsiones legales, pues se ha 
aceptado que la conducta infractora se integre con lo establecido en los 
reglamentos y lo prescrito en los permisos, concesiones, c¡iutoriza,cióf\ o demás actos 
administrativos adquiriendo suficiencia constitucional cuando el sujeto pasivo está en 
aptitud de prever la multa por su conductd y el contenido qbligacional a que esté 

\ vinculado el particular esté estrechamente relacionado corl la ley, pues así se cumple 
con los dos subprincipios en que se desénvue/ve el principio de legalidad: la reserva 

, de ley y la tipiciddd. ". 

De la transcripción precedente, se aprecia q(;le la jueza estableció lo siguiente: 

· a) Las mµltas se impusieron por, incumplirse las condiciones 1.15 de la aludida 
concesión; y 10 del anexo del Acuerdo que modificó la concesión, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el siete de oc~ubre de qos mil tres, asícomo a la diversa 
condición 3.3, en relación con el artículo 68 de la LFT, por no haber acreditado la 
realización de las labores de investigación a que se encontraba con{treñida, la 
homologación de los equipos que utilizaba para el servicio de 'transmisiór¡ 
bidireccional de datos ni la autoriiación previa de sus sistema de facturación, lo qul!}-
dio lugar a que la auto.¡idad responsable determinara que ese Incumplimiento da/va 
lugar a que se actualizara la hipótesis contenida en el artículo 71, apartado B, fracción 

-, IV, y apartado C, fracci,ón IV; de la LFT. 

' 

b) Si bien en el precepto legal aludido no se consigna expresawente la conducta 
infractorb, es inconcuso que sí se está en el supuesto 'qenominado "tipo administrativo 
en blanc;o" en el que para su /interpretación requiere de un complemento para 

r integrarse plenamente, corro en el ca~o sucede con el propio título de concesión de 
la parte impetrante de amparo, y el diverso numeral 68 de /q misma ley; de ahí que, 
deba entenderse que la conducta infractora se encf.!entra tipificada de forma 
conjunta en estas disposiciones, tal como quedó establecido en la resolución 
reclamada 
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c) La quejosa es titular de una conc¡esiór¡ para insta/ar, operar y expfótar una red 
púl:flica de telecomunicaciones, por lo qi'Je atendiendo a esa circuhstancia se le 
considew que participa activamente en un mercado regulado, por lo que sus 
obligacibnes derivan de distintas fuentes jurídic;_as vinculantes y no sólo de leyes; por 
tanto, es constitucionaf'Jlente válido que una norma, tpgpl disponga que se le habrá 
de sancionar cuando incumpla obligaciones establecidas en la propia ley o en-las 
condiciones de su título de concesión, siempre que constituya una predeterminación 
inteligible, esto es, que no se trate de ob/lgaciones imprecisas o vagGJS, y que se 
preJea la sancibn correspondiente, lo cual eh el caso sí aconteció. ' i( 

! 
) 

/ --

• Segundo Tribunal\ Colegiado en Materia Administrativa, Especializado en 
Competencia Económica, Radiodifusión y TelecomunicCclones, con residericia en el 
Distrito Federal y jurisdicción en toda la República, amparo en revisión 55/2015, que, 
en 16,parte que Interesa sefjala: 

I 

¡; Juez &e distrito dijo que la regulación a partir de la c;;, se \había sancionado a la / 
quejOSC( no era vaga o imprecisa ni, por ende, vio/atoria del principio de tipicidad, en 
tanto que la apminicu/ación del artículo 71, apartado B, fracción IV, de la Ley Federal ! 
de Telecomunicaciones y la condición 2.4 de su título de concesión, conducía\a 
considerar, como una predeterminación inteligible, que la conductó infractora 
estaba constituida por el incumplimiento de las obligbeiones plasmadas en dicho 
título de concesión, particulbrmente aquélla relativa a fa calibración de su equipo de 
medición de calidad de fa red y a proporcionar los resultados respectivos; y, que fa 
sanción respectiva oscilaba entre cuatro mil y cuarehta mil salarios mínimos. 

Consideración que se ajusta a derecho; sobre fo cual conviene señalar que el 
principio de tipicidad está tutelado por el artícJl/O 14, párrafo tercero, constitucional y 
exige fa determinación clara y prec¡sa en fa ley de fa conduc_ta que se considere 
contraria a derecho, así como la sanción <;wrrespoQQiente; pero, tratándose de 
derecho administrativo sancionador, es factible que fa ley aplicable remita a fuentes 
infrafegafes, de tal manera que fa infegración entre ambas genere certeza al 
gobernado sobre la conducta infractora y su sanción -tipos abiertos o blancos-. 

..... _ " ' ' 

Es aplicable la tesis aisfa8a CCCXIX/2014, visible en fa página quinientos noventa y 
dos, libro 10, septiembre de 2014, tomo/, Primdra Sala de la Suprema c;orte de Justicia 
de la Nación, Décirr¡a Época, Gaceta del Semanario Judicial de td Federación, que 
dice: 1 

/ 

"TIPOS ADMl(\/ISTRATIVOS EN BLANCO. SON CONSTITUCIONALES's! SE JUSTIFICAN EN EL 
MODELO DE ESTADO REGULADOR. (TRANSCRIBE) 

Esto es, que es infracción ; dicha
1 

ley let incumplimiento de las bbligaciones y/o 
condiciones intróduc{das en los títulos de concesión o permiso y que tal infracción es 
sanclqnab/e con multa de cuatro rhil a cuarenta mil salarios mínimos. 

1 / ) 
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Por su parte, la condición 2.4. Equipo de medición y control de calidad, del título de ' . . concesión de la quejosa, anteriormente transcrita y que se consideró incumplida en 
la especie, establece, en la parte que interesa; que el concesionario queda obligado 
a proporcionar a la autoridad respectiv9 los resultados de_Jas pruebas de calibración 
que efectúe sobre los equipos que utilice para la medición de la calidad y para la 
facturación de los servicios. 

' Lq adminiculación de los anteriores elementos conduce a concluir que la conducta 
infractora está constituida por la on;iisión dS¡ la concesionaria de cumplir la condición 

. últimamente referida y, en ese sentido, de proporcionar a la autoridad respectivd los 
resultados de las pruebas de calibración que efectúe sobre los equipos que utilice 
para la medición de la calidad ¡I para 16 facturación de los servicios; y, que a dicha 
conducta infractor<!) corresponde una sanción consistente en una multa q_ue oscila 
entre cuatro mil y cuarenta mil salarios mínimos.\, 

/"- / 
Así pues, dado que las fuentes legal e infralegal anteriormente aludidas indican de 
manera clara y precisa, tanto la conducta infractora, como su sanción, es evidente / 
que, tal como resolvió la juez federal, no existe contravención al principio de 
tipicidad. º • 

DeJodo lo anterior se concluye que, resulta aplicable al1presente asunto la sanción 

a que se refiere el artículo 298, apartado B), fracción 1y, de la LFTR y por tanto, su 

argumento resulta infundado, 

• 1 
~' / 

SEXTO. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR MEGA CABLE. 

En relación con el es1udio, onálisis y valoración de las pruebas ofrecidas por MEGA 

CABLE, se menciona lo siguiente: 

' ----- '. 1 

A. La presunclon61 legal y hl,Jmana, así como la Instrumental de actuaciones . 

• 
\ • MEGA CABLE ofreció y se tuvieron por admitidas y desahogadas la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto legal y 
, humana, a las cuales se les otorgó pleno valor probatorio, sin embargo de 

autos no se desprende elementq de convicción alguno .. que permita 
presumir la existencia de algún hecho o diSP(?Sición legal que desvirtúe/las 
imputaciones realizodas en el Inicio del procedimiento de sqnción. 

• Al momento de i¡,mitir la presente resolución serán analizadas y vdróradas 
todas y cada una de las constancias que integran él expediente en que se 
actúa. 
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\ 'INSTITUJ?. FEDERAL DE 
1 TELECOMUNICACIONES 

( 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LOS ALEGATOS. '-
1 1 / 

Siguiendo las etáp~s del debido proce~~,
1 
esta/autorldactmedlante acuerdo de 

primero de junio de dos mil dieciséis notlflcadó el ocho de junio siguiente, le otorgó 
1 ~ 

a MEGA CABLE un plazo de dlez¡días há/blies para que formulara los alegatos que 

considerara convenientes, ~erecho que fue ejercido a través de la presentación 

del escrito de veintidós de junio de dos mil dieciséis. 
\ 1 \ 

\ / 
Antes de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sostenido por 

) \ ; 

nuestro Máximo Trlbunai\de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la 

etapa procesal a trav€s de la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de 

desvirtuar las lmputaclqnes h\3bhas i:i
1
ara Iniciar el Rrocedlmlento sc:Ínclonador. 

) •• · 1 

Estos argumentos, se traducen en el acto mediante el cual, una parte expone en 1 
1 / '-

forma metódica y razonad.9 lo~ fundamentós de hecho y de derecho sobre los 

mét[tos de la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas pdr la contraparte, 
/ 

es decir, reafirmar los planteamientos aportado~ 'a la contienda, en el momento 
' 1 1 

\ procesal oportuno, esencialmente en la demanda o su ampliación o sus 
1 

) respectivas contestaciones. 

i 
1 / 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 

c~ncluldas las fases postulat9rla y probatoria; lo cual fue atendido por1MEGA CABLE 

mediante escrito reclblpo el veintidós de junio de dos mil dleclséls,ien los cuales 

realizó diversas manifestaciones reafirmando los planteamientos aportados en su 
~ ( ~ 

escrito de manifestaciones, mismos que ya fueron puntualmente atendidos durante 

el desarrollo de la presente resolución. 

\ 

Sirve de aplicación pof ónalogía la slgul~nte Tesis que a la letra señala: 

" \ 

j 

'· 
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'ALl':GATOS EN ELJUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO 
PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SI LA 
SALA FISCAL EN FORMA IMPLÍCITA ABORDÓ LAS CU~STIONES EN ELLOS 
PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, PUES EN TAL SUPUESTO NO 
VARIARÍA EL SENTIDO DEL FALLO (APLICACIÓN [?E LA JURISPRUDENCIA 2a./J . ... 
62/200Í). En la citapa jurisprudencia. la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estableció que debe ampararse al quejoso. cuando 
la respectiva Sala del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya 
omitido analizar los alegatos de bien probado o aquellos en los que se 
'controvierten los argumentos/expuestos en la contestación de la demanda 
o se objetan o refutan las pruebas aportadas por la contraparte. Sin 
embargo, el otorgamiento de la piofección éonstitucional por ese motivo se 
encuentra supeditada a que la omisión 'pueda trascender al sentido de la 
sentencia. es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestionamientos. 
pueda derivar una nueva reflexión y cambiar el sentido en que previamente/ 
se resolvió. pues de lo contrario no se Justificaría ordenar su examen,, si 
finalmente no tendrían relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por 
tanto, no procede conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala Fiscal 
haya omitido hacer un pronunciamiento destacado acerca de dichos 
alegatos. si en forma implícita abordó las cuestiones en ellos planteadas y las 
estimó infundadas. pues con ello nq podría variarse el sentido del fallo; por 
consiguiente, a nada práctico conduciría cor:iceder el amparo por ese 
hlotivo. si a la postre la responsable emitiría un nuevo fallo en el mismo sentido 
que el reciamado." 

' 
Época: Novena Época, Registro: 17676 l. Instancia: Tribunales Cólegiados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXII, Noviembre de 2005, Materia(s):,Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, Página: 835'. ·· 

En (é)Se sentido como se puede advertir del criterio trascrito. es claro que no existe 

!la necesidad de q~e se transcriban los alegatos para cumplir con los principios de 

congruencia y exhaustividad ~n 1~ presente resolución, pues tales 'principios se 

satisficieron al precisar 1~ puntos suJf tos a debate y al haber siclo atendidas todas 

las cuestiones planteadas en los mismos en el considerando CUARTO. por lo que en 
1 ' i 

su caso deberá estarse a lo establecido en dicho considerando. 

Por lo anterior. al no existir análisis pendiente por realizi:ir se emite la presente 

resolución atendiendo a los elementos que causan plenitud corívictlva en esta 

aut<;iridad, siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

\ 

' 
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INSTITUTO FEDERAL DE 

\\ TELECOMUNICACIONES 

Sirve de aplicación por1analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

/ 

/ 

\ \ 
'DERECHO AL DEBIDO\ PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las g9rantías del ! 
debido proceso existe un "núcleo duro", que debe ' observarse 
inexcusablemE¡Jnte en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías que 
son aplicables· en los procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Est6do. Así, en cuanto al ".núcleo duro", las garantías del debido 
proceso que aplicar¡i a\cualquier procedimiento de naturaleza' juris<¡Jiccional son 
l9s que esta Suprema Corte de':lusticla de la Nación ha Identificado como 
formalidades esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía 
dé audle¡/lcia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sul derensas 
antes de que las autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 
respecto, el Tribunal en Pleno de esta Suprema Corte 8e Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia P./f 47/95, publicada in Ef Semanario Judicial de la // 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 11. diciehlbre de 1995, página 
133, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 

' / GARANTltAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.", sostuvo que Íos formalidades esenciales del procedimiento son: (i) 
la notific9ción del inicio. del procedimiento; (ii) la oportunidad de ofrecer y'· 
desahogar '/OS pruebas en que se finque la defensa; (iii) la oportunidad de 
alegar; y, (iv) una resolución que dirima las cuestiones debatidas y cuya 1 
impugnación ha1iido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ahora ~ien, el otro núcleo es identificado comúnmente con el 
elenco de garantías mí~imo quEl debeJener toda persona cuya esfera jurídica 
pretenda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde 
se exigirá que se hagan compatibles las garantías con la materia específica del 
asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido proceso, 
se identifican dos especies: la pri/ne/;a, que corresponde a todas las personas 
independientemente de sú condición, nacionalidad, género, edad, ekétera, 
dentro de las que jl)Stán, por ejemplo, el derecho a contar con un abogado, a 
no declarar c:.ontra sí mismo o a conocer la causa,.del procedimiento 
sancionatorio; y la segunda, que es la combinación del elenco rriínimo de ' / 
garantías con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden 'encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamient9/jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable; por ejemplo, 
el derecho a la notificación y asistencia c6nsular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 
notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre otrós de igual / 
naturaleza,, \ 

~poca: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Prtmera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, FueQ_te: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3, Febrero 
de 2014, Tomo 1, MaYeria(s): Constitucional, Tesis: la,/J. ll/4014 (lOa.), Pági7a: 396. 

\ '· '',,, 

\ 

/ 

c:31 / \ 
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OCTAVO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS 

" \ \ 
/~ \ 

Derivl)dO de lo expuesto, se considera que existen elementos probatorios 

suficientes y deti:,rminantes para· acreditqr que MEGA CABLE incumplió con lo 

dispuesto por el Artículo 12 de los ,LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones 

contenidas en el ACUERDO MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes 

ACTUALIZACIONES. 

En ese sentido dichos elementos son los siguientes: 
1 1 

\ 

\ 

✓ El artículo 12 d~ los ,LINEJ\MIENTOS establec'e que ( 

" 
Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán retransmitir todas las 
Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales, de Manera 
Gratuita y No Discriminatoria, en Forma Integra y Sin Modificaciones, 
Simultánea, incluyendo, en su caso, la publicidad · y con la Misma Calidad 
de la Señal Radiodifundldó. También deberán~inclulr aquélla realizada a 
través de Multlprogramáclón, salvo que el Canal de Programación no 
corresponda al de una Institución Públlca Federal. 

Las Instituciones Públlcas Federales que transmiten señales radiodifundidas al 
día de hoy son, por su propia pr;,turaleza jurídica, la_Universidad Nacional 
Autónoma de México, el Instituto Poi/técnico Nacional, el Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales y Televisión Metropt,/ítana, S.A. de C. V. 

' 

Para efectos de claridad,, el Instituto mantendrá y actualizará 
permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 
lnstitucion0f públ~cas federales para los efectos queihos ocupan. 

\ 

. Los Concesionarios de Televisión Restringida Terrenal que no tengan acceso 
'a las Señales RadiodifÚndldas de Instituciones Públicas Federales en la Misma 
Zona de Cobertura, estarán obligados a retransmitir dichas señales una vez 
que el Instituto publique en el Diario Oficial de la Federación que las mismas 
se encuentren disponibles en su zona de cobertura por el medio que 
cotresponda para su retransmisión, ya sea satélite, microondas, fibra óptica 
o cualquier otro Idóneo, en términos de este artículo. 
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/ ✓ La señal de Once Niños ~staba disp~lble para su retrc\nsmislón ya que e\ 
' /' 1 ,_ 

Instituto pt,Jt>licó el seis de mayo de 1dos mil catorce
1 
en el DOF el LISTADO y su 

correspondiente acfüalizaclón el veintiuno de octubre de dos mil catorce, \ 

en el cual, en su .último pórrafo señaló expresamente que la obligación de 

1/os concesl~narl9s pe ,televisión restringida r:¡ara ret'.ansmitlr las señales . . 
radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales·enlistadas. 

. .. \ .. . 
✓ Existía disposición expresa que lo obligaba a retransmitir la señ0I de Once 

1 ~ 1 

Niño~ y se pusieron a su disposición y alcance todas las características 
1 

técnicas y medios de contacto para facilitar el cumplimiento de su 
• .. 

obligación. 

✓ Existe la manifestación expresa de MEGA CABLE en el sentido de que no 

retransmitía la SE?ñal de Once Niños. 

1 • •,. \ 

1
De lo~xpuesto se conslderdque existen elementos de donvicción suficientes para 

co~siderar qJe MEGA CABLE incumplió lo .estab~cido en el Artículo\ 12 de los 

LINEAMIENTOS
1 

sus r~spectiv1=1s modificaciones contenidas\ en el ACUERDO 
' MODIFICATORIO; el LISTADO y Tus correspondientes ACTUALIZACIONES y en 

\ 

, consecuencia lo procedente es Imponer una sanción en términos de lo previsto en , ! 

el artículo 298, Apartado B, fracción IV de la lfTR. 

1 ~ 
NOVENO. DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. •. 

1 ' 
' 

Una ,vez reiteradas todas las consideraciones de la resolución originalrtientp emitida 
1 

y en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se p~ocede a realizar el ¡:málisis de la 
.j 

determinación del monto de lo sanción .de conformidad con lo establecido en la . 

ejecutoria emitid6 en el ai4npa~o ~n revisión 210/2017 del índice de la Segunda Sala 
1 

de la Supren'ÍqCorte de Justicia de la Nación. 
) 1 ! 
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En ese sentic;io, para estar en ~osibilidad de atendér a cabblidad lo ordenado por 

el Poder Judicial de la Federación, resulta .indispensable tener en consideración lo 
/ 

señalado en la ejecutoria de referencia, la cual en la porté que interesa establece 

lo siguieQte: 

"El agravio hecho val<c>r por la quejosa hoy recurrente en\,1 que subraya 
los vicios que le atribuye al artículo 298, inciso B), fracción IV de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, por violación al diverso 
22 de la Constitución Federal, es fundado, ya que esta Segunda Sala al 
resolver el amparo en revisión ****'**••:, sostuvq que esa disposición es 
inconstitucional en la porción normativá que establece un porcentaje de 
sanción mínima del 1% (uno por ciento) del ingreso del infractor, 
autorizado o concesionario, pues sanciona fin el mi~mo porcentaje 
mínimo tanto a las conductas que producen eféctos pbco dañinos, 
¡como a aquellas que causan una seria afectación jurídica o material, por 
lo que tal porcentaje de sanción mínimo resulta excesivo al no poder 
analizarse·la cdnducta particular atribuida y los-efectos causados por 
ésta, a ef'\.cto de determinar la afectación cau,ada y así imponer una 
sdnción en un porcentaje aún menor al 1% (uno por ciento) del Ingreso 

. del Infractor. 
\ 

En el precedente referido se sostuvo lo siguiente: 

"( ... ). 
) 

\ C. VIOLACl©N AL ARTÍCULO 22 CONSTITUCIONAL 
73. Fll'lalmente, el segundo agravio es parcialmente fundado, según se 
explica enseguida. · ! • 

/ 74. La parte Infundada de dicho agravio consiste en que la recurrente 
afirma la Ilegalidad de la sentencia recurrida porque -dice-, en la 
demar)da de amparo no se dolió de que ,la sanción se fije con base en los 
Ingresos acumulables de cada persona, sino-que el planteamiento 
realment5' planteado consistió en la Inexistencia de relación entre la 
conduct6 y la sanción. 

/ 

/ 

75. Pues bien, tal afirmación es incorrecta, ya que de la lectura de la 
demanda de amparo, particularmente en el tercer concepto de violación 
(fojas 35 a 43 de la der¡ianda) se desprende que, contrariamente a lo 
afirmado en el agravio en estudio, la parte quejosa se dolió de que el 
artículo 799"de la Ley Federal de Telecomunicaciones rY Radiodifusión es 
Inconstitucional por contener una base la cual -a su parecer- Impide 
graduar correctamente las sanciones contenidas en esa ley, pues esa base 
(ingresos acumulables) es Igual para todos los pasos. Lo anter,ior se expuso 
del modo siguiente: 

Pógina 116 de 157 

! 

/ 



/ 
/ 

/ 

) 

I 

\ 

\ 

( 

) 

J 

( 

\ 
• ... el artículo 299 de la LFTR violenta el principio de proporcion9lidad de las 
penas. pues el mismo no permite determinar, de formo adecuada, una 
base a pórtlr de la cual se pueda graduar la (SIC) 'sanCíÓnes contenidas en 

. 1 
la propia LFTR, por el contrario, establece para todos los casos, la misma 

'l base como lo son los Ingresos acumulables del ejercicio, situación cqntraria 
al principio en estudio .. .'. 

/ 

if 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

/ 

f 

J 
76.,Como puede advertirse, en la demanda de amparo, la quejosa sí se 
dolió de qt¡e el artículo 299 de la ley Federal de Telecomunicaciones y / 
R__adiodlfl.Ísión establece, como elementQ común para determinar el \ 
Importe de las sanciones aplicables, el ingreso acumulable del Infractor. --

; ' 
_,,,,,77. Esto es, contrario a lo afirmado en el agravio que se estudia, la quejosa 

sí vertió argumentos encaminados a demostrar k;.1 lnconstitucionalldad de 
la norma Indicada al estimar que la base para Imponer sanciones (Ingreso 
acumulable) no permite graduar, de fqrma adecuadq, las 59nclones 
apllcables; por ende, talJrlanlfestación es Infundada. '· 

78. A<;demás, dicho argumento fue •'desestimado en, la sentencia recurrida 
al concluir que ese planteamiento parte de una premisa errónea porque 
la capacidad económica del Infractor ?º siertipre será la misma, dado que 
la sanción prevista en el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión no siempre arrojará el mismo 
resultado, al ser diferente el ingreso acumulado de cada infractor; 
argumento que no es controvertido en el recurso f1Ue nos ocupa; de ahí 
que lo decidido sobre tal cuestión debe permanecer lntocado, 

1 
79. En cambio, la parte fundada del agravio que se analiza se refiere a que 
la sentencia recurrida no .· abordó la totalldad de los planteamler¡tos 
vertidos en el terC?er conceptp de violación· réspecto de la pretendida 
inconstltuclonallddd del artículo 299 de la Ley Federal de 

1 Telecomunicaciores y Radiodifusión, lo anterior porque, en el tercer \ 
concepto de violación, 19 quejosa expuso lo siguiente: ... , ,,,,-

/ . \ ( \ 
• ... de la simple lectura que se dé al artículo 299 de la LFTR, no existe una 
relación e~tre la conducta Infringida y eí parámetro o base que ~ utiliza 
para imponer la sanción. Así, el artículo establece que la sanción 
(establecida a su vez en el artículo 298, inciso B) de la LFTR) se Impondrá en 
base a los ingresos acumulables del ,~jercicio del Infractor, sin\embargo, 
cqmo acontece en la especie, nada tiene que v,er la conducta 
k:tesplegada por el infr'dctor (hecho generador de la sanción) con la base 
que se establecei para calcular su importe, como lo son tpdos los Ingresos 
acumulables del ejercicio. ' 1 

.Dicho en otras palabras, no existe ninguna relación -proporcional- entr'b 
e» hE?cho de haber Incumplido -en ,el supuesto Jamás concedido- con la 
...... ·.. \ ' 

nqr~lvlc:~_ad de la,materla (13n,el caso concrejo\'.?°n el contenido de la 
autor~aclon ptorgada a la 'queJosa en la que se ,fiJa la pot~ncla radiada 
a~arente) con los Ingresos que sirven de base para la imposición de la / \ ¡ -, ,.___ 
multa·.... . 

80.Ó~j~/transitrlto se obtiene que una de las líneas-~rgumentatlvas\de la 
q1.J§j9~q ~ en contra de la Ley Federal de T elecomunlcaclones y 

.\ 
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Radiodifusión consistió en la falta de relación entre las• conductas 
, sancionadas por el artículo 298 de esa norma, la grave~ad o daño 

causado con la conducta/ y las sanciones ahí establecidas, lo que se 
traduce en un/desfase entre tales aspectos. 

81. En la sentencia recurrida, al analizar el tercer concepto de violación, se . \ . 
expresó lo siguiente: • / 

(Se transcribe). 

82. Como puede apreciarse, al sintetizar y analizar el teréer concepto de 
violación, la Jµez A Quo no realizó pronunciamiento alguno en cuanto a la 
cuestión de constitucionalidad planteada por la quejosa en fUanto a la 
relación entre la conducta Infractora y la sanción aplicable pues se limitó ) 
a estudiar el planteamiento atinente a que el Ingreso acumulable permite 
que las sanciones impuestas sean diferentes en cada caso concreto . 

. 83. No escapa a esta Sala que en el planteamiento conteniqo en el tercer 
1concepto de violación, la quejosa 6dujo, en esencia, que los márgenes 
para imponer sanc¡ones resultan excesivos y que esto se enfocó 91 artículo 
299 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a pesar de 
que en realidad la descripción de las conductas reprochables y las 
sanciones proéedéntes están previstas en el nun:,eral 298 de esa norma; sin 
embargo, esto no fue Impedimento para que la A Quo analizara tal 
cuestión dado que en la demanda se expresó con mediana claridad la 
causa de pedir eje la 1cual/ se hacía depender la razón de la 
inconstituclonalidad planteoda. ·1 , 

1 . ¡' 

84. Luego, si como se ha evidenciado, en la sentencia de amparo se omitió 
analizar el referido planteamiento -de lo c~al deriva lo parcialmente 
fundando del agravio-, entonces, de conformidad con lo previsto en la 
frac,ción V .del artículo 93 de la Ley de Amparo, procede abordar el 
planteamie/nto en cuya omisión incurrió yil A Quo. ¡ 

85. Para abordar el planteamiento contenido en el tercer concepto de 
vl~lación, debe tenerse en consideración tanto el bleh Jurídico protegido, 
cbmo lo expresado en el proceso legislativo de tal ordenamiento. 

\ 1 

86. Con relación al bien jurídico protegido, 
1 
la

1 
Ley Fede¡ol de 

Telecomunicaciones / Radiodifusión ' ... tiene por obJeto regular el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las r\ades 

\públicas de telecomunicaciones, el acceso a la Infraestructura activa y 
pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestac:lón de 
los servicios públicos de Interés general de telecomunicaciones y 
radiodifusión, y la convergencia entre éstos, las derechos de los usuarios y 
las audiencias, y el proceso de competencia y libré•concurrencia en estos 
sectores .. .' para la consecución de los fines y el ejercicio pe los derechos 
establecidos en los artículos 60., 7o., 27 y 28 de la Constltúción Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

87. De conformidad con la Interpretación. hecha por el ~leno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación a~- resolver la Acción de 
lnconstitucionalidad .......... , respecto del artículo 27 constitucional, el 

Página 118 de 157 

• y 

/ 



\ 
/ 

\ ) 

\ 

\ 

/ 

/ 

/ 

\_ 

\ 

\ \ 

J 1 

\ 
espectro radioeléctrico es un bien de uso común que, en términos de la \ 
Ley General de Bienes Nacionales, está sujeto al régimen de dominio 
público de la Federación, lo cual implica que parafu aprovechamiento 
especial se requiere concesión, autorlzadión o permiso otorga'dos 
conforme a-las condiciones y requisitos legalmente estableci!:los. 

88_1 Lo anterior implica que esB bien lequiere una protección especial por 
parte del Estado, por lo cual, el eventual incumplimiento de las normQs / 
relacionadas con su protección exige el estat:J[eclmiento de sanciones 
tendentes a su salvaguarda y a desincentivar su afectación; es decir; la 
imposición de sar\ciones respecto de conductas que atenten en contra pel 
espectro radioeléctrico tiene una justificación constitucional consistente en 
la protecciór') de un bien limitddo y propiedad de la nación cuyo 
aprovechamiento está /eglado por la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. 

89. Esto es, la ley en comento busca, la protección de diversos derechos y 
bienes jurídicos previstos y tutelados constitucionalmente; por ende, lc11s 
condúctas que atenten en contra de esos derechos y bienes, exigen b1 
establecimiento de sanciones que guarden relación con el bien jurídico 
protegido. ( 

90. En este sentido, como se ha expuesto oportunamente, del proceso 
legislativo de la Ley Federal de Telecomunicaciones 1y Radiodifusión se 
obtiene, en lo que Interesa, lo siguiente: 

• El sistema de sanciones se estrdcturó sobre la base de la gravedad de 
las Infracciones, para lo cual el legislador estableció sanciones menos 
gravosas para las conductas que estimó de menor trascéndencia, y/ 
mayores sanciones par<¡1 las infracciones más graves. 

• El legislador identificó claramente algunas conductas, las cuales 
describió expresamente, en el artículo 298 de la Ley de 
Telecomunicaciones; sin emt?mgo, hubo algunas que no describió en 
forma expresa, sino sólo hizo una remisión genérica a ', .. otras v¡olaciones a 
esta Ley, a los,Reglamentos, a las disposiciones administrativas, planes 
técnicos fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto; así 

\como a las concesiones o autorizaciones que no estén expresamente 
contempladas en el presente capijulo .. .' (artículo 298, inciso B), fracción 
IV). 

• El sistema de sanciones atiende a porcentajes bajos -respecto de los 
sugeridos por la OCDE- pero en razón de una bale amplia como lo es el 
ingreso acumulado del Infractor, con lo cual se busca inhibir las conductas 
sancionadas. 

• En la estructuración del sistema sancionatorio el legislador identificó 
cinco grupos de sanciones. 

91. En cuantopl último de los aspettos indicados; esto es, la creación de 
cinco grupos distintas, de 1sanciones, éstas pueden ide_ ntlficarse del modo 
siguiente: J/ ' 
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Importe de la sanción (multa) Fundamento legal 

, 1. Entre el 0.01 %. y hasta O. 75% de los ingresos acumulables Artículo 298, 
1 Inciso A), fracciones 1, 11 y 111. 

2. Entre el 11/6 y hasta el 3% de los ingresos qcumulables Artíc!ulo 298, 
incisd B), fracciones 1, 11, 111 y IV. · 
3. Entre el l. 1.% y hasta el 4% de los Ingresos acumulables Artículo 298, ,, 
Inciso C), fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI. 
4. Entre el 2.01 % y hasta el 6% de los Ingresos acumulables Artículo ' 298, 
lnclso'D), fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI y VII. 
5. Entre el 6.01 % y hasta el l 0% de los ingresos acumulables Artículo 298, 
inciso E), fracciones I y 11 

\ 
92. A efecto de analizar el argumento propuesto por la quejosa, es 
prudente hacer algunas consideraciones, atento a lo siguiente: 

¡ 
93. De conformidad con el artículo 22 de la Consti~uclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, están prohibidas las penas o sanciones 
excesivas. Si bien la terminología empleada en la norma constitucional 
pareciera estar referida ,a la materia penal dado que habla de pena y 
delito, lo cierto es que tal norma es aplicable para todas las normas que 
establezcan sanciones, con Independencia de !a matrria de que se trate> 
pues en realidad lo que se procura es la proporcionalidad entre la 
conducta y la sanción aplicable. Así se obtiene del 'criterio siguiente: 

'PENAS. PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS'. (Se 
transcribe). 

94. Por ejemplo, en 'i'.'ateriq penal dicho principio procura que delitos cómo 
las lesiones sean sancionados en menor medlcia que el homicidio simple, o 
que el homicidio doloso, p~es clarament7 las consecuencias de una 
conducta y otra producen efectos distintos, por lo que sería 

1 desproporcionado lmpqner una mayor sanción para las lesiones que para 
· el homicidio en cualquiera de sus modalidades. 

95. Dentro de las formas del derecho punitivo del Estado no sólo 
encontramos al derebho penal, sino que también es posible la Imposición , 
de sanciones de naturaleza no penal, como son las correspondientes al · 
derecho administrativo sancionador, el cual tiene sus propios principios 
constitucionales pero esto no excluye la posibilidad de acudir a los 
principios del derecho penal, ya que ambos derivan de la potestad 
punitiva del Estado. Así lo consideró el RJeno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia P./J. 99/2006, que indica: 

/ ,I ) 

'DERECHO ADMINISTRATIVC¡ SANCIONADOR. PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
SUS PROPIOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES ES VÁLIDO ACUDIR DE 
MANERA PRUDENTE A LAS TÉCNICAS E>ARANTISTAS DEL DERECHO f\ENAL EN 
TANTO AMBOS SON MANIFESTACIONES DE LA POTESTAD PUNITIVA DEL 
ESTADO'. (Se transcribe). 

-"96. Sin embargo, no todos los principios del derecho penal son aplicables 
al derecho administrativo sancionador, pues como se ha dicho, éste tiene 

( 
J 
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sus propios principios constitucionales, de tal suerte que los principios 
/ rectores de la materia penal aplican a la materia administrativa con ciertas 

snoduiaclones. \ J 
-- \ 

97. jncluso, en materia de telecomunicaciones, el Pleno de este Alto 
Trib nal ha estimado que principios como el de legalidad debe modularse, ' 

~ pues al tratar$e de n"9rmas administrativas derivadas del modelo del Estado 
Regulador, ese principio no iry,pllca que necesariamE\nte deba existir una 
ley precedida que sea la medida de sus disposiciones de carácter general, 
pues constitucionalmente, 9e existir una inactividad legislativa sobre la 
materia, el ór(Íano regulador podría _e,_mitir dichas 'disposiciones y 
autónomamente119grar validez si no exceden las delimitaciones internas 

-1 del indicado artícuio 28 ó9nstltucional. Así se obtiene del criterio siguiente: 
-y 1 

'INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMur(i1cACIONES (IFl). A sus DISPOSICIONES 
DE CARÁCTER GENERAL LES RESULTA APLICABLE EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
MODULADO CONSTITUCIONALMENTE POR EL MODELO DE ESTADO 
REGULADOR'. (Se transcribe). \ l 

98. Con relación a las multa~ excesivas, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha estimado que tienen tal carácter 19.s sanciones que no 
atienden a las posibilidades económicas del Infractor-con relación a la 
gravedad de la conductq punible, es decir, cuando no exista una relación 
razonable entre la conducta reprochable y ió sar1c;ión procedente, en 
razón de la gravedad y efectos que 9oda conducta produce, de tal suerte 
que cuando ia\irregularldad es de gran trascendencia, la sanción sea 
considerableménte excesiva y, por tanto, que sea significativa; a contrario, 
si la conducta Infractora es menor, entonces la sanción igualmente tendrá 
que ser inferior. Al caso cobra aplicación el crlterlo·slguiente: 

1 

'MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE'. (Se transcrlb,e); 

99. Sentado lo anterior, debe reiterarse que e,¡ artículo 298 de la Ley Federal 
de Telecorr\un(caciones y Raqiodifuslón establece <pinco rangos o 
categorías diferentes de sanciones, todas referidas a un porce,nta)e del 
Ingreso acumulable del infractor. 

1 
100. El primer grupo de sanciones, es decir, las que oscilan entre el 0.01% y 
l:,asta _0.75% de los ingresos acumulables del infractor, corresponde a las 
condÚctas previstas en el artículo 298, inciso A), fracciones 1, 11 y 111; es decir,\ 
a: 1 \ 

l. Presentar de manera extemporáne
1 

a avisos, reportes, documentos o 
información. \ · 
11. Contravenir _las disposiciones sobre homologación de equipos y 

' cableados. \ \ 
111. Incumplir con las obligaciones dé registro establecidas en la Ley. 

101. El segundo de los montos de sanción (entre el 1,% y hasta el 3% de los 
ingresos acumulables) procede,•cuando se realiza alguna de las conductas 
previstas en el Artículo 298, Inciso B), fracciones 1, 11, 111 y IV, enJecir: 

\1' 

/ ' 
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l. Bloquear, interferir, discriminar, entorpecer 6 restringir arbitrariamente el 
derepho de cualquier usuario delseNicio de acceso a Internet. .·· 
11. Contratar en exclusivo, propiedades parb la Instalación de 
infraestructura de telecomunicaciones o radiodifusión, ertcontravención a 
las disposiciones aplicables u órdenes emitidas por la autoridad. . 
111. Incumplir COJ:1. las obligaciones o condiciones establecidas .en la, 
concesión o autorización cuyo incumplimiento no esté sancionado con 
revocación. 
IV. Cualquier otra violación a lo previsto en ló Ley, a los Reglamentos, a las 
disposiciones administrativas, planes ·réc;nlcos fundamentales y demás 
disposiciones emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o 

1 autorizapiones que no estén expresamente contempladas en el presente 
capítulo1(este es el supuesto que se consideró actualizado en el caso .. 

102. El tercer rango de sahclones (de entre el 1.1% y hasta el 4% de los • 
lngre~os acumulables) se aplica cuando se realiza alguna de las conductas 
descritas en el artículo 298, inciso C), fracciones 1, 11, 111, IV, V y VI, de la Ley, 
a saber: 

' l. Celebrar acuerdos que\ im1?idan ofrecer seNiclos y espacios de 
publicidad a terceros. 
11, Ofrecer de forma discriminatoria, los seNlclos y espacios de publicidad, 
111. No obseNar los límites de exposición máxima para seres humanos a 
radiaciones electromagnéticas, conforme a la normatividad aplicable. 
IV. Establecer barreras de cualquier naturaleza que impidan la conexión 
del equipo terminal del usuario con otros concesionario; que operen redes 
de telecomunicaciones. / . \ 
V. No cumplfr con las obligaciones establecidas en esta Ley relacionadas 
con la colaboración.con la justicia. 
VI. Proporcionar dolosamente Información errónea de usuarios, de 
directorios, de lntr9estructura o de c?f ro de seNlclos. 

103. En el cuarto rango de sanciones aplicables, es decir, aquellas que 
oscilan entre el 2.01 % y hasta el 6% de los Ingresos acumulables del infractor, 
se encuentran las conductas siguientes (previstas en el /artículo 298, inciso 
D), fracciones 1, 11, 11,1, 1\/, V, VI y VII, de la Ley): 

. 1 

l. Incumplir con las obligaciones en materia de operación e interconexión 
de redes de telecomunicaciones. 
11. Ejecutar actos que impidan la actuación de otros concesionarios o 
autorizados con derecho a ello. ·~ \ 
111. Interceptar Información que se transmita por ,las redes públicas de 
telecomunicaciones, salvo que medie resoluclóh de autorld._qd 
competente. 
IV. Realizar modificaciones a la red sin autorización del Instituto, que 
afecten el funcionamiento e lnteroperabilidad de los equipos. / 
V. No establecer las medidas necesarias para garántizar la 
confidencialidad y privacidad de las comunicaciones de los usuarios. 
VI. Contravenir las disposiciones o resoluciones en materJa de tarifas que 
establezca el Instituto. 
VII. Incumplir con los niveles de eficiencia en el uso del espectro 

/radioeléctrico establecidos por el ,Instituto. 
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lb4. Fin<!Jlmente, en el quinto rango o cat~oría, es decir, aquellas . 
conductas que se sancionan con las infracciones más altas (entre el 6.01 % 
y hasta el 10% de los ingresos acumulables del infractor), encontramos las 
conduct~ pryvlstas en el artículo 298, inciso E), fracciones I y iÍ, de la Ley, 
a saber: 

l. Prestar servicios de telecómunicaclones o radiodifusión sin contar con 
concesión o autorizc,ción, o \ 
11. Interrumpir, sin causa justificada o sin autorización del Instituto, la 
prestación total de servicios en poblaciones en que el concesionario sea el 

/único prestador de ellos. · 

\ ( 
105. C.omo puede apreciarse. en el primer rango se sancionarán 
Infracciones de menor trascendencia o Impacto para las 
telecomunicaciones y las cuales no afectan directamente la utilización o 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico; por el contrario. se trata de 
Infracciones de carácter meramente formal o técnico. como lo es la 
presentación extemporánea ' de . avisos. reportes. documentos o 
Información. o bler el Incumplimiento de las1obli¡;¡aclones de registro¡ 

106. El segundo rango de sanciones corresponde a Infracciones cuya 
trascendencia dela de ser meramente formal o de carácter técnico 
(homologación de équlpos. la cual no afecta la prestación del servicio ni 
el aprovechamiento del espectro), pues se Imponen respecto de 
conductas que afectan los derechos. de terceros (bloquear, Interferir, 
discriminar, entorpecer o restringir arbltróriamente el derecho de cualqµler 
usuario del servicio de acceso a Internet), el desacato a lo dispuesto por la 
autoridad (contratar en exclusiva, propiedades para la Instalación qe 
, infraestructura <:\e telecomunicaciones o radiodifusión, en contravención a 
las disposiciones aplicbbles u órdenes emitidas por la autoridad) o la 
Inobservancia de 1(0 normativa aplicable (concesiones o autorlzaciornes 
cuando ello no genere la revocación y el lncur¡npllmlento de lo prevjsto en 

/ la Ley, los Regi'amentos, las disposiciones adrr¡lnlstrativas, planes técnicos 
fundamentales y demás disposiciones emitidas por el Instituto). 

107. Como puede apreciarse. las conduelas sancionadas con ese rango 
~ de multas ya no corresp0nden a aspectos meramente formales o 

"infracciones menores. sino que se refiere a la afectación de terceros y al 
Incumplimiento de los diversos tipos de normas y actos aplicables: de ahí 
que se trata de Infracciones de mayor entidad jurídica y. por tanto. las 
multas procedentes son superiores a las previstas en el primer rango. 

! - \ 

108. El tercer rarigo de sanciones se impone respecto de conductas que 
afectan la prestación de los servicios y no generan condiciones de 
competitividad (celebfar acuerdos que impidan ofrecer servicios y 
espacios de publicidad a terceros; ofrecer de for¡na discriminatoria, los 
servicios y espacios de publicidad; establecer barreras de cualquier:,, 
nmuraleza que Impidan la conexión del equipo terminal del usuario con 

, otros concesionarios que operen redes de' telecomunicaciones; 
/proporcionar dolosamente información errónea de usuaribs, de

1 
dlr~ctorlos, 

de infraestructura o de cob\o de servicios), o bien, de conducras dañinas 
para la salud de las personas (inobservar los límites de exposición máxima 
para seres humanos a· radiaciones electromagnéticas) o bien, el desacato 

\ / - \ 

/ ) 
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a las obligaciones impuestas en la [ey y relacionadas específicamente con 
la colaboración de la justicia. ' -

•. ,! 
109.' El cuarto rango dE;> sanciones está previsto para infracciones las cuales 
ya afectan la calidad de los servicios de telecomunicaciones (incumplir 
con las obligaciones en materia de operación e interconexión de redes de 
telecomunlcaclones o realizar modificaciones a la red sin autorización del 
Instituto que afecten el funcionar,:iiento e lnteroperabllidad de los equipos; 
incumplir con los niveles de eficiencia en el uso del espectro radioeléctrico 
establecidos por el Instituto); generan falta de condiciones de 
competitividad (ejecutar actos que Impidan la ac;,tuación de, otros 
concesionarios o autorizados), afectan el derecho a la privacidad de las 
comunicaciones (Interceptar Información que se transmita por las redes 

• _ públicas dei•telecomunlcaclones o no establecer las1 medidas necesarias 
,_ para garantizar la confidencialidad y ¡Privacidad de las comunicaciones 

de los usuarios), generan ventajas\económlcas y falta de competitividad 
C\'.'ontiavenir las disposicjones o resoluciones en materia--de tarifas que · 
establezca el Instituto). \ 

11 O. Finalmente, el quinto rango de saJ¡lciones corresponde a las conductas 
que se bu.sea a toda rosta no se presenten y, de suceder, que Jq sanción 
sea totalmente inhibitoria de nuevas lnfraccion_es de esa índole, pues esas 
conductas se consideran como las que mayór afectación general en el 
espectro radioeléctrico y en la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones (bienes tutelados), como lo es la suspensión 
Injustificada del servicio o el úso indebido de ese bien finito y limitado de la \ 
Nación. 

) 
111. Sentado lo anterior, es conveniente reiterar que la conducta / 
reprochada a la quejosa cbnsistió en la violación de lo. previsto en los 
artículos 155 de la Ley FedJral de Telecomunicaciones y Radiodifusión y en 
la condición Primera de la autorización otorgada por la extinta COFETEL 
por lo que se estimó procedente aplicar la ~anción prevista en la fracción 
IV, Inciso B), del artículo 298 de esa Ley, por tanto, se impuso la sanclq'n 
equivalente al 1% (~no por ciento) de los ingresos acumulables de la 
persona moral infractora, la cual corresponde a la mínima leg\)lmente 
posible para las conductas previstas en esa porción normativa. 

112. Aslmlsmp se insiste en que la Irregularidad advertida y sancionada 
consistió en Que a trav$s del oficio de autorización número.Y*********, de 
diez de septiembre de dos mil doce, se autorizó a la ahora recurrente la 

. ' . 
instalación, operaclón y uso temporal de un canal adicional para realizar 
transmisiones simultáneas de su canal analógico, para lo cual se estableció 
como potencia radiada aparente (P.R.A.), 8.740 kW (kllowatt~); sin 
embargo, al momento de la verificación aqmlnlstratlva se encontró que la 
potencia radiada aparente era menor, pues la transmisión era de 3.31484 
kW (kilowatts), con lo cual se estimó incumplido lopfevisto en el artículo 155 
de/ª Ley, en relación al citado oficio de autorización. 

113, Cl9ramente la conducta reprochada no corresponde a alguna de 
aquellas expresamente descritas en el artículo 298 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; por el contrario, se trata de una 
conducta no prevista expresamente en esa norma, pero que es 

Página 124 de 157 

/ 



\ 

/ 
1; 

1 
\ 

I 

\, 

\ l \ 
sancionable a partir de lo establecido. en otros preceptos legales y con 
base en la fracción IV del inci~o B), del c\tado numeral, siendo sancionable 
con una multa que oscila enfre el l % y hasta el 3% del inbreso acumulable 
del infractor: ( 

) 

114. Esto es. las conductas que pueden configurarse a partir de lo previsto ~ ... 
en la fracción IV, Inciso B), del artículo ,298 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión pueder\ ser muy variadas y distintas 
respecto de aquellas expresamente consideradas por el legislador en los, 
Inciso A fracciones 1 11 111· B fracciones 1 11 111· C fracciones 1 11 111 IV V 
y VI; D}, fracciones 1, 11, 111. N, V,· 1 y VII; y E), fracciones I y 11, todos del artículo 
298 &, la Ley, lo cual puede significar que entre las conductas derivadas 
del ejercicio de integración por parte de la autoridad , sancionadora a 
parlir de clóusulas abiertas o tipos administrativos en blanco, se encuentren 
conductas cuya gravedad sea de gran significado y trascendencia, y otras 
que resulten Irrelevantes · o se refieran a aspectos de mucha menor 
Importancia o produzca efectos nocivos ínfimos o irrelevantes; sin 
embargo, Invariablemente, todas esas conductas serón sancionadas con 
el mismo porcentaje de multa, es decir, entre el l % y hdsta el 3% del Ingreso 
acumulable del Infractor. / 

115. <l:omo·,se advierte, la p~rclón normativa que se analiza pre;;ntd 
algunas circunstancias particulares respecto de las demós 9onductas 
sancionables y que estón previstas\ con otros porcentajes de sanción, ya 
sean menores, o bien, mayores, pues a diferencia de IÓ previsto en el 
artículo 298, Inciso A), fracciones 1, 11 y 111; B), fracciones 1, 11 y 111; C), fraccior;ies 
1, 11, 111, IV, V y VI; D?, fracciones 1, 11, 111, IY, y. VI y VII; y E), fracciones I y 11, de 
la Ley, en la fradción N del inciso B) de ese precepto, la conducta no estó 
expresamente prevista, sino que como se ha indicado, es una norma que 
requiere de un ejercicio de integración normativa para establecer el ttpo 
administrativo o deber normativo eventualmente sancionable. 

' " \ /- / 

116, Esta particularidad permite que las conductas sancionables que se 
configuren con base en el artículo 298, Inciso B), fracción IV, de la ley en 
comento (las cuales consisten en el Incumplimiento de lo previsto en la ley, 
reglamentos, disposiciones administrativas, planes técnicos fundamentales, 
disposiciones emitidas por el Instituto, las concesiones o autorizaciones) 
puedan tener alcances dlfecentes. 

117. Es decir, al existir la posibilidad configurar muy variadas conductas 
Infractoras a partir de la normativa aplicable a la materia. el resultado de 
cada una de esas conductas seró muy diferente en cada supuesto y. por 
tdnto. no es posible predeterminar que. en todos los casos que el deber 
Incumplido (construido a partir de la normativa de la materia) generó una 
afectación Idéntica y. por tanto. que la sanción deberó oscilar 
Invariablemente entre el l % y el 3% de los Ingresos del Infractor; esto pues 
es posible que esas conduetas Integradas a partir de clóusulas abiertas 
tengan una consecuencia o efecto muy grave (en cuyo caso seró 
necesario. Imponer una sanción ejemplar de magnitud considerable), o 
bien, efectos mínimos que sólo/ameriten el Imponer sanciones menores en 
su cuantía. / 
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118. Es cierto que de conformidad cpn las fracciones I y II del artículo 30Y 
de la Ley Federal de Telecomunicadones y Radiodifusión, para determinar \ 
el monto de las maltas' aplicables, la autoridad depe atenper tanto a la 
gravedad de la infracción, como a la capacidad econé\mica del infract</,r; 
sin embargo esto no implica que pueda determinar el porcentaje de 
sanción que le parezqa más adecuado en cada caso; en realidad esta 
_poslbllldqd sóló faculta a Id autoridad a atender a los montos mínimos y 
máximos previstos en cada fracción del artículo 298 de la Ley, lo que 
implica que cuando se éstima incumplida alguna obligación derivada de 
la Integración nprmativa, en ejercicio de lo previsto en el citado--ártículo 
301, la autoridad sólo podró determinar si aplica una sanción entre el l % y 
el 3% del ingreso acumulable del infractor (por ser el aplicable para ese 
tipo de conductas). 

119. Lo anterior se traduce en bue. Invariablemente. la multa mínima será 
del 1 % del ingreso acumulable. Incluso en aquellos casos en que la 
lnfra=lón configurada pueda consistir en el Incumplimiento de aspectos 
formales o técnicos; es decir. supuestos de menor relevancia fáctica o al 
orden lurídlco y afectación mínima al bien lurídlco protegido ( espectro 
radioeléctrico). Igualmente,- en caso de que la conducta Infractora -
configurada á' partir de normas en blanco ci cláusulas abiertas genere 
afectacionesi considerables y afecte en forma Importante el uso del 
espectro radioeléctrico. la autoridad administrativa también sólo estará en 
posibilidad de Imponer una multa máxima de hasta el 3% del hfureso 
acumulable del Infractor. esto aun cuando los efectos de ese actuar 
puedan ser-d_e gran relevancia fáctica o al orden lurídlco y de mayor 
afectación al bien lurídico protegido . 

. 120. Cabe lndlcpr que por lo que respecta al máximo de la sanc,on 
,' procedente, es decir, el 3% del ingreso acumulable del concesionario, 
autorizado o Infractor, no procede realizar análisis alguno pues aunque 
éste se encuentra contenido (como tope superior de sanción) en el artículo 
298, apartado B, fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones yj 
Radlopifusión, lo cierto es que, por una parte, la quejosa -no. cuestiona ese 
porcentaje (dado que no fue el aplicado.al caso concreto) y, por otra, en 
el caso, la, multa se indivi1ualizó en el equivalente al l % del Ingreso 
acumulable de la ahora quejosa; es decir, en el porcentaje mínimo legal, 
el cual es el que la quejosa está en posibilidad de cuestionar y es el que 
considera vlolatorio de lo previsto en el artículo 22 con~titucional; por ende, 
esta Sala sólo se ocupará del límite inferior de sanción previsto en el referido ¡ 
precepto legal. 

121. En el caso se estima que la multa mínima (del 1 %) prevista en el artículo 
298. Inciso 8), fracción IV. de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión es contraria al numeral 22 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos porque se trata de un rango mínimo de sanción 
el cual resulta excesivo al permitir que cúalquler conducta construida a 
partir de la normativa aplicable (cláusulas abiertas o tipos administrativos 
en blanco) sea sancionada c<i>n base en la misma proporción mínima (1% 
del Ingreso acumulable), sin atender a-la conducta en panicular y a los 
efectos que ésta produce (frente al bien jurídico protegido). a efecto, de 
Imponer una sanción que resulte razonable yi corresponda corí la 
afectación causada. \ 
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122. Al respecto, debe hacerse notar que el l % del Ingreso acumulable que 
como multa mínima se prevé para las conductas a que se refiere el artículo 
298, inciso B), -fracción, IV, de la Léy Federal de Telecomunlci:lclones y 
Radiodifusión, es superior a la multa mínima aplicable para otras 
Infracciones como las establecidas en las fracciones l. 11 y III del Inciso A),', 
del propio numeral (cuyo rango de sanción oscila entre el 0.01% y hasta el 
0.75% del Ingreso acumulable), siendo que eventualmente, las conductas 

' configuraqas con base en tipos administrativos en blanco puedan 
igualmente~tener la misma gravedad o afectación del bien jurídico __ _ 
tutelado; es decir. en ciertos casos. la magnitud de esds infracciones 

1 derivadas del ejercicio de integración-. normativo puede llegar a ser la 
misma que las infracciones expresamente previstas en el pri'mer Inciso de 
ese precepto y. no obstante ello. el legislador les asignó una sanción 
mínima superior (l % del Ingreso acumulable), con lo cual se evidencia que 
en algunas ocasiones. la sanción mínima aplicable es excesiva por no 
atender al tipo de afectación generada con cada conduc:ta específica; 
es decir. la sanción mínima aplicable a las conductas a que se refiere el 
artibulo 298 Inciso B fracción IV de la Le Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión. será la misma en tod s los casos. al margen de la 
verdadero afectación causada por la Infracción y la trascendencia. 
menoscabo o puesta en riesgo del bien jurídico tutelado que cado 
conducta particular pudo generar!. 

123. Dicho de otro modo, dado que existen conductas no previstas 
expresamente por el legisladcx (pero sí en la ley y demás normativa 
aplicable) cuyo Incumplimiento es susceptible de sanción conforme al 
artículo 298, Inciso B), fracción IV; de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, las cuales pueden ser muy variadas, entonces los efectos 
generados por cada una de esas conduct~ particulares serán igualmente 
distintos, generóndo diferentes grados de afectación al bien jurídico 
protegido (espectro radioeléctrico); sin, embargo, el referld6 precepto 
legal establege a ~¡as conductas diferentes, un mismo porcentaje mínimo 
de sanción (l %), lo cual Impide distinguir el grado de afectación producido 
con la conducta sancionable. , 

124. Cabe precisar que (aunque no es~bjeto be pronunciamiento por esta 
Sala según se \Indicó oportunamente), respecto del rango superior de 
sanción previsto eo-el artículo 298, Inciso B), fracción IV, de la Ley Federal 
de T elecomunlcaclones y Radiodifusión (3%), ,:uando la conducta 
atribuida genera una afectación cionsiderablemente r;nayor al bien 
tutelado,-el artículo 303 de la citada norma se prevé la procedencia de un 
porcentaje de sanción más elevado. 

125. Esto es, en los casos previstos en el artículo 303 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, cuando la conducta reprochada se 
integre con base en lo previsto en la normativa de la materia de 
telecomunicaciones (ley, reglamentos, acuerdos, circulare!. lineamientos 
técnicos, concesiones, permisos, autorlzaclon1es), aunque se trata de una 
conducta sancionable a partir de cláusulas Ctbiertas (tipos administrativos 
en·blan&l) a la que ordinariamente correspondería -conforme al artículo 
298, inciso 8), fracción IV, de la ley de lacmaterla- una sanción de entre el 
l % y hasta el 3% del ingreso acumulable del infracto'\ concesionario o 
a~torlzado (en los términos oportunamente expuestos), el legislador previó 

\ 
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que, ante la 'gravedad y trascendencia de la conducta, el porcentaje de 
spnción aplicable fuera superior, por lo que en la parte final de citado 
drtículo 303 hizo una remisión al Inciso E), del artículo 298 de la Ley, al cual 
corresponde un porcentaje de sanción_ entre el 6.01 % y hasta el 10% del 

~greso. ' · \ 

126. Lo expuesto revela que el legislador consideró que las conductas 
integradas a partir de tipos administrativos en blanco cuyos efectos nocivos 
ft!Jeran de gran magnitud y trascendencia, serían sancionados con un 
porcentaje del Ingreso superior al que ordinariamente les correspondería 
(pues pasaría de entre el 1% y el 3% al p.01% y hasta el 10%); esto, en aras 
de P\ocu¡ar una relación entre las conductas Integradas a partir de tipos 
administrativos en blanco y las sanciones aplicables, de tal suerte que 
, cuando una de esas conductas produzca efectos realmente graves o 
cause una afectación de gran magnitud al bien jurídico tutelado o lo 
ponga en riesgo. la sanción aplicable seró superior a la que ordinariamente 
correspondería a una conducta Integrada a partir de tipos en blanco. 

127. En cambi9., por lo que se refiere al.límite lnferlorde la sanción prevista 
en el Inciso B) del artículo 298 de la iéy en comento (l %). el legislador no 
contempló la posibilidad dé que las conductas d que se refiere ese Inciso 
produzcan efectos menos lesivos. o bien. sean de menor entidad jurídica 
y. por consiguiente. que esas conductas-puedarii sancionarse con un 
porcentaje 'de Ingreso menor al l %. como ocurre, por ejemplo, con las 
conductas previstas en el inciso A) de esa norma y _la sanción que les resulta 
aplicablt_(entre el 0.Ol % y hasta el 0.75% del ingreso). 

128. Esto es, tanto Jurídica como materialmente es posible que las 
conductps a que,se refiere el inciso B), de la fracción IV, del numeral 298 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión tengan menores 
consecuencias o produzcan jur¡dicas ínfimas respecto de otras conductas 
que estón expresamente descritas en el artículo 298 de esa norma y, por 
tanto, que Igualmente ameriten sancionarse en menor magnitud; es decir, 
con-base en un porcentaje de lngres9 menor del asignado por el legislador 
(1%). i / , 1 

129. Es decir, las conductps a que se refiere el artículo 298, inciso B), fracción 
IV, de la Ley Federal de¡ Telecomunicaciones y Radiodifusión podrían tener 
efectos análogos, equiparables, similares o, Incluso, menores 1que las 
conductas descritas en el inciso A), del artículo 298 en comento y, por 
tanto, lo adecuado es que se sancionen en menor porcentaje que las 
conductas cuyos efectos son mós graves y lesionan en mayor medida al 
bien jurídico tuteiddo; sin embargo, el legislador Impidió esa posibilidad al 
tasar la sanción aplicable en un , mínimo del 1 % del ingreso, lo, cual 
desatiende a lo previsto en el artículo 22 constitucional pues se traduce en 
una sanción excesiva al desatender a la relación que debe existir entre la 
conducta, las consecuencias producidas y la sanción aplicable. 

1 

130. En este sentido, el legislador debió prever la ppslbilldad de que lbs 
efectos producidos por ciertas conductas indebidas 'sean menores a los 
causados por las conductas en cuyo rango de sanción estableció el 
porcenta)E/ de multa para las Infracciones derivadas de tipos 
administrativos en blanco -como lo hizo cuando esas conductas tienen 
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efectos más dañinos, al hacer en el artículo 303 de la ley, una remisión d Jo I 
sanción prevista en el inciso E) del artículo 298-; sin embargo, en forma 
Indebida, se limitó esa ppsibilldad y, por¡ tanto, se dio la posibilidad de 
sancionar conductas cuybs efectc¡s sean lesivos, en el mismo porcentaje 
mínimo que aquellas que .pueden generar efectos mayores en el bien 
tutelado. ( 

1 ~ .. 
131. Bajo las consideraciones expuestas, esta Segunda Sala con9luye que 
el artículo 298, Inciso B), fracción IV, de la Ley Federal de 
Teleébmunicaciones y Radiodifusion es inconstitucional en la porción' 
normativa que establece un porcentaje de sanción mínima del 1 % del 
ingreso del infractor, autorizado o concesionario, pues sanciona en el 
mismo porcentaje mínimo tanto a las conductas que producen efectos 
poco dañinos, como a aquellas que causan uha seria afectación jurídica 
o material, por lo que tal porcentaje de sanción mínimo resulta excesivo al 
no poder analizarse la conducta particular atribuida y los efectos éausados 
por ésta. a efecto de determinar la afectación causada y así1imponer una 
sanción en un porcentaje aún menor al 1 % del Ingreso del Infractor. 

1 ' ',, 
132. Esto es, el precepto en comento limita o encajona las múltiples 
co~ductqs a que se refiere el artículo 298, inciso B), fracción IV, de la Ley 
Federal de TelecClmunlcaciones y Radiodifusión, en un rango mínimo 
determinado de sdnclón que no necesariamerite atenderá a·la gravedad 
de la infracción, Impidiendo valorar si la conducta reprochada y los efectos 
por ella producidos son o no de una entidad menor que justifique la 
imposición de una san'C;ión de menor proporción al 1% del ingreso del 
Infractor, autorizado o concesionario. 1 

\ r ,, 

133. Así. para que la norma ahalizada no resulte contraria al artículo 22 de 
la Constitución Políflca de los Estados Unidos Mexicanos -al menos por lo 
que rSspecta al monto Inferior ahí previsto- se requiere de una relación 
entre la conducta Imputada, la afectación . producida y /la sanción 1 

1 
aplicable. la cual no existe en la especie pues entre los efectos produé:ldos 
por la 'conducta reprochada y la sanción aplicable exlsté una dlscrepa'ncla 
que se manifiesta en la Imposibilidad de Imponer sanciones menores al 1 % 
del Ingreso acumulable del Infractor, a pesar de que la afectación sufrida 
en el bien jurídico tutelado sea ínfima o menor. 

' \ 
134. En razón de la conclusión alcanzada, al resultar Inconstitucional el 
porcentaje mínimo de sanción previsto e¡r¡i el artículo 298, inciso B), de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, únicamente por lo 
que ha6e a las conductas a que se refiere el artículo 298, inciso B), fracción 
IV, de la Ley Federal dj, Telecomunlcacli::ines y Radiodifusión, entonces 
procede otorgar el amparo en contra del referido precepto, únicamente 
en lo que se refiere a la pqrción normativa en la cual se establece el 

.. porcentaje mínimo de sanción del 1 % del Ingreso. 

135. Cabe precisar que .ante el vicio de lnconstitucionalidad advertido en 
1 ' ~ 

la norma reclamada, el alcance del presente fallo se traduce en dejar 
insubsistentes tanto. la resolución reciamada como primer acto de 
aplicación de esa ~rma, como el procedln¡lento correspondlent'?;, sin 

, embargo, si en lo sucesivo la autoridad sancionadora (mediante otros 
procedimientos) estima que la qdelosa lncumpli6'con alguna obligaclón 
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sancionable conforme a la fracción IV. del inciso B). del numeral 1298 de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones v Radiodifusión. al determinar el 

orcentd e mínimo de sanción rocedente odró acudir al orcenta·e 
mínimo previsto n el Inciso A) del artículo 298 de la-lev, es decir. el 0.01 % 
del Ingreso del suleto sancionado. , 1 

136. Lo anterior 0)2,edece a que el once de junio de dos mil trece se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación, el 'DECRETO por el que}e reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 
l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia 
de Telecomunicaciones', mediante el cual -a través de la reforma hecha 
al artículo 28 constitucional- se estableció que ', .. La ley estableceró un 
esquema efectivo de sanciones ... ' de lo cual se sigue que fue voluntad pel 
Poder Constituyente sancionar las conductas contrarias a la normatividad 
en materia de telecomunicaciones, en aras de proteger un bien del 
dominio público la Natión (como lo es el espectro radioeléctrico); por 
ende, la precisión que antecede permite el cumplimiento de un mardato 
de carócter constitucional. 

( ... )", 
/¡ 

De acuerdo con lo expuesto se tiene que el precepto en \comento limita 
o encajona las múltiples conductas a que se refiere él artículo 298, inciso 
B), fracción IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
en un rango 111ínimo determinado de sanción que no necesariamente 
atenderá a la gravedad de la infracción, lo que impide valorar si la 
conducta reprochada y los efectos por ella producidos, son o no de una 
entidad menor que justifique la imposición de una sanción de menor 

/ . 
pr9porción al l % (uno por fiento) del ingreso del infractor, autorizado o 
concesionario. 1 . 

Así, para que la norma analizada no resulte contraria al artículo 22 de la 
~onstitución Federal (al menos por lo que respecta al monto inferior ahí 
previsto) se requiere de una relación entre la conducta imputada. la 
afectación producida y la sanción aplicable. la cual no existe en la 
especie pues entre los efectos producidos por la conducta reprochada 
y la sanción apllcabie9xiste una discrepancia que se manifiesta en la 
Imposibilidad de imponer sanciones menores al 1% (uno por ciento) del 
ingreso acumulable del Infractor, a pesar de que la afectación sufrida en 
el bien jurídico tutelado sea ínfimb o'menor. 

En razón de .la conclusión alcanzada, al resultar inconstitucional el 
porcentaje mínimo de sanción previsto en el artículo 298, inciso B), de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, únicamente por lo 
que hace a las conductas a que se refiere el artículo 298, inciso B), 
fracción IV, de la citada ley, entonces procede otorgar el amparo en 
contra del referido precepto, únicamente en lo que 'se refiere a la porción 
normativa en la cual se establece el porcentaje mínimo de sanción del 
l % (uno por ciento) del ingreso. 

\ 
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De lo anterior se desprenden diversas considerdciones que deben ser tomadas en 
) 

cuenta para cumplir a cabaliaad con lo ordenado por ,la Suprema Corte de 
__ / ' 

Justicia de la Nación, ya¡ que si bien es cierto se determinó que para determinar el 
\ . \ 

porcentaje mínirqo de la sanción procedente, 1esta autoridad puede ac14t1ir 61 
porcentaje mínim~ previsto en el inciso A) del artículo 298 de la Ley, es decir, el 

• ' 1 

0.0
1
1 % del ingreso 9'el sujeto sancionado, también lo es quetJicha dbterminCJción se 

alcanzó analizando div
1
ersas premisas, las cuales permiten a esta autoridad ryalizár 

1 / ' 

el ejercicio de individuaUzación correspondiente. ' -
T 

I 

En ese sentido, dichas consideraci6nes son lds s~uientes: / 

I I 

\ 

" ... las cohductas que pueden configurarse a partir de lo previsto en la 
' fracción IV, inciso B), del artículo 1298 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión pueden ser muy variadas y d\stintas 
respecto de aquellas expresamente consideradas por el legislador(, .. ) lo 
'6ua( puede significar que entre las conductas derivadas del ejercicio de 
integración por parte de la autoridad sancionadora a partir de c¡láusulas 
abiertas o tipos administrativos en bldnco, se enc~entren coriductas cuya 
gravedad sl,a de gran significado y trascendencia, y otras que resulten 
irrelevantes o se refieran a aspectos de mucha menor importancia 1o 
f?roduzca efectos nocivos ínfímbs o irrelevantes,· .. " 

" ... no es posible predeterminar que, en todos los casos que el• deber 
incumplidlo ( construido a partir de la normativa de la materia) generó una 
afectación idéntica y': por tanto, que .la sanción deberá oscilar 
invariablemente entre el 1 % y el 3% de los ingresos del'infractor ... " 

\ ---

"... la multa mínima será del~l % del ingr~so acumulablJ, i~cluso en 
aquellos casos en que la infracción configurada pueda consistir en el 

J incJmplimiento de aspectos formales o técnicos: es decir, supuestos de 
menor relevancia fáctica o al orden jurídico y afectación mínima al bien 
jurídico protegido ... " ' 

\ ".-,. se trata de un rango mínim9 de sanóión el cual resulta excesivo al 
permitir que cualquier conducta construida a partir de la normativa 
aplicable ( cláusulas abiertas o /tipos administrativos en blanco) sea 
sancionaqa con base en la misma proporción mínima (1% del ingreso 
acumulable), sin atender a la conducta en particular y a los efectos que-
ésta produce (frE(nte al bien ju¡ídico protegido) ... " 
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1 "... en ciertos casos, la magnitud de esas infracciones derivadas del 
· ejercici@ de integración normativo puede llegar a ser la misma que las 
infracciones expresamente previstas en el primer inciso de ese precepto/ 
y, no obsta~te ello, el legislador les asignó una sanción mínima superior 
(1% del ingreso acumulable), con lo cual se evidencia que en algunas 
ocasiones, la sanción mínima aplicable es excesiva por no atender al tipo 
de afectación generada con cada conducta específica ... " \ 

/ 
" ... por lo que se refiere al límite inferior de la sanción prévista en el inciso 
B) del artículo 298 de la ley en domento (1%), el legislador no contempló 
la posibilidad de que las conductas a que se refiere ese inciso produzcan 
efectos menos lesivos, q bien, sean de menor entidad jurídica y, por 
consiguiente, que esas conduptas puedan sancionarse con un 
porcentaje de ingreso menor al l % , , . " . 

/ "Así, para que la nmma analizada no resulte contraria al artículo 22 de la 
/Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos -al menos por lo / 
que respecta al monto inferior ahí previsto- se requiere de una relación 
entre la conducta imputada, la afectación producida y la sanción 

· aplicable .. , " 

de lo considerado por nuestro MáJ<imo Tribunal se puede inferir que, para que la 

sanción que en su caso se imponga no trasgreda lo previsto el artículo 22 de la 

CPEUM, debe existir una relación entre,Ja conducta imputada y la afectación 
\ 

producida al bien jurídico tutelado, esto sin perder de vista las conductas 

expresamente previstas por el legislador. 

Así, para atender tal determinación debe analizarse cuál es el bien jurídico, 

/protegido por la disposición qu13 se estimó infringida, est6 a fin de establecer si un ' 

posible incur;nplimlento a la misma y la afectación que con esto se pr~duzca puede 

homologarse a las conductas previstas por el inciso¡A) del artículo 298 de la LFTR, o 
/ ! . \ 

biel)l si con dicha conducta se prpduce unG afectación diferénte o que reviste 
' / 

mayor gravedad que las ahí establecidas. 

En ese sentido, en el presente procedimiento se estimó incumplido lo establecido 

en el Artículo 12 de los LINEAMIENTOp, el cual establece lo siguiente; 
' ' ' 

/ 
/ 

! \ 

Página 132 de 157 



/-

\ 

/ 

/ 

\ 

\ 

/ ift 
( 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 

''Articulo 12.- Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán 
retransml1ir todas las Señales Radiodifundidos de Instituciones Públicas 
Federales. de M'anera Gratuita y No Discrlm¡natoria. en Forma Íntegra y 
Sin Modificaciones, Simultánea, incluyendo, en su caso, la publicidad, y 
con la Misma Calidad de la Señal Radiodifundida. También deberán 
Incluir 6quélla realizada a través de Multiprogramación, salvo que el--
Canal de Programaciqn no corresponda al de \una Institución Pública 
Federal. · 1 

/ / 

pel artícLjlo trascriM se .advierte que es obligación de los concesionarios de 

televisión restringida retras~itir TODAS las señales radiodifJndidas de las Instituciones 
~ 

Públicas Federbles, sin embargo, en, el presente asunto se acreditó que MEGA 

CABLE, al mqmento en que se lleyó a coibo la visita de ve\ificación, no retransmitía 

el canal multiprogramado 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional en IGÍ'\ 
/ ~ \ 

población de Santiago de Querétaro. 
\ \ 

1 

- \ 
· Ahora bien, a efecto de establecer la afectación causada, debe analizarse la 

gravedad de la conducta en relación con la naturaleza de la disposición, así como 

,1os fines pretendidos con su establecimiento, lo cuc¡il permitirá determinar el bien 
/ \ / 

· jurídico tutelado y, en su caso, en qué medida fue afectado. 

\ 

Lo anterior considerando que el espíritu del procedimiento san~ionador es /mponer 

una multa por la comisión de una infracción y con ~llo inhibir la práctica de 

' conduc::tas contrarias a la Ley. 

/ / 
Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la 1multa que en derecho 

~orresponda, esta autoriG;Jad debe atender a 
1
10 i:istablecidcí en el artículo 301 de la 

LflR, que a la letra señala: 1 
\ / 

~ ) 
( 

/ 

) 

"Artículo 301. Para deterrr¡inar el mQ[)to de las mu/tas establee/das en el \ 
presente Capítulo, el Instituto deberá donsiderar: · 

I \ 

r 
l. I 

/ 

1 

La gravedad de la infracción: 
/ 

\ 
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1 \ 

1 

/ 

La capacidad económica del infracfor: / 

La reincidencia, y 

i 

En su caso, el cumplimiento espontáneo . de las/obligaciones que 
dieron origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá 
considerarse como atenuante de la sanción a imponerse. • 

Para estos efectos, esta autoridad considera que d~ conformidad\ con las 

disposiciones referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 
1 ' / --

sanción. que en todo caso se imponga debe ser congruente con el análisis que se 

efectú~ conforme d los elementos precisados en el precepto legal antes indicado. 
1 

! 

De esta manera, al .encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individua/izar el mon~o de la sanción aplicable por la c6misión de 

! 

\ / 
la conducta y al no existir norma c,ilguna que obligue a ?doptar algún 

procedimiento en específico paro la cuantificación de la multa, la autoridad 

puede valerse d~ cualquier método q~é resulte idóneo para esos efectos g'(zando 
1 1 

de un cierto grado de discrecionalidad para determinarla, siempre y cuando se 

motive de'manera adecuada el grado de reproche imputado al incu1pado. / 

Sirve de apoyo a lo anterior la\siguiente Jurisprudf3ncia: 

( 

INDIVIDUAUZACIÓN DE LA PENA DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO 
DE CULPABIUDAD ATRIBUIDO AL'/NCULPADO, PUDIENDO ELjuzGADOR 
ACREDITAR DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIER MÉTODO QUE 
RESULTE IDÓNl;O PARA ELLO. De conforrilidad con los artículos 70 y 72 del 
Nuevo Código Penal para el Distrito Federal, el Juez deberá individualizar 
la pena, dentro de los límites previamente fijados por el legislador, con 
base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente. De 
ahí que la discrec/onalidad de la que goza aquél para cuantificar las · 
penas esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o escalafón en 
el que se ubica el grado de reproche Imputado al inculpado, dentro ele/ 
parámetro que va de. una culpabilidad mínima a una máxima, para así 
poder ~emostrar, en 'cumplimiento a las normas que rigen la 

' 
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) 

individualización de fa pena y con el principio de exacta aplicación de 
fa ley, que el quantum de fa pena resulta congruente con el grado de 
reproche del inculpado, por encontrarse ambos en igual fugar dentro de 
sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador puede valerse 
de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues no existe norma 
alguna que lo constriña a adopta( algún procedimiento matem6tico en 
espe'i:ífiéo, entre fs)s diversos que resulten adecuados para desempeñar 
dicha labor. · 

Época: Novena Época, Registro: 176280, Instancia: Primera Sala,'Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario. Judicial de fa Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIII, Enero de 2006, 

1
Materia(s): Penal, Tesis: la./J: 

757/2005, Página: 347" 

'· (Énfasis añadido) 
/ I' . 

/ 

\ 

En ese ser\tido, con el fin de cumplir con lo establecido en lo ley, esta autoridad 

procede a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomar en 

consideración para esta(en posibilidad de determinar el monto de la sanción que 
', 

/ 

se ~ebe aplicar. ¡ / 

) / 
\ 1 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si bien es cierto el artículo 301 de la LFTR, 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa 
· 1 r 

los siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del 

" infractor; c) la reincidencia; y d) en su caso,, el cumplimiento espontáneo de las 
1 ! ' •' 

obligaciones que pieron origen al procedimiento sancionat?rio; de los ,mismos en 

el presente caso solo resultan atendibles para la fijación primigenia de la multa, los 
. 1 

dos primeros, es decir. la gravedad de la infracción yla capacidad económicá del 

infractor, no así la reincidencia y eii cumplimiento espontáneo de las oiligaciones 

que dieron origen al procedimiento. / ( 

\ 1 \ 

Lo anterior en virtud de que .tratándose de la reincidencia, la misma es un facto( 

que en términos del. ártículo 300 9e la LF-TR, pérmitiría duplicar la multo· fmpuesta 

para el caso de que se actualizara dicha figura, lo que implica que de suyo r10 es 

~i 
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un factor que iRcida en la determinación de la multa, sino que opera como una 

agravante para imponer una sanción más st"lvera para quien ha vuelto a infringir la 

ndrmatividad de la materia; en tanto que, a contrario serlsu, en caso de 

actualizarse el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 
--"' 1 1 

procedimiento, permite contar con una atenuante que traería como 

consecuencia id disminución 
1
en el monto de la sanción originalmente decretada. 

, I - . 
Conforme\a lo expuesto, este Organo Colegiado estima procedente llevar a c:abo 

\ 

el análisis de la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen 
/ 

como factores para determinar el monto de la sanción a imponer para 

posteriormente analizar si la multa calculada en esos términos es acorde con la 

capacidad económica del infractor, ejercicio que se realiza como sigue: 

l. Gravedad de la Infracción. 

La LFTR no establece medio . alguno para determinar la gravedad. En 
\ 

consecuencia, est(\l autoridad considera conveniente que para determinar 
• 1 

cqándo una conducta es grave y en qué grado lo es, es necesario analizar los 

siguientes elementos: 

/ 
/ ' / "--

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido ó puedan producirse. 

il) El carácter 

infracción. 

intencional de 1~ acción u omisión constitutiva de la 
I 

lii) Obtención de un lucro
01

indebido. 

lv) Afectación a un sistema de teleo:omunicaciones o radiodifusión 

" .. previamer:ite autorizado. 

/ 
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¡ Antes de entrar al análisis de los1citados elementos, resulta oportuno destacar que 

\ 

los1servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos de interés 

6e~eral, tanto por la CPEUM
1 

como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial 
' \ 

Federal. 
I 

En efecto, de acuerdo c~ el artículo 6º, apartado B, fracción 11 de la CPEUM, las . 

teledomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al 1 
I 

Est6do garaf)tizar que sea pre~tado er;i condiciones de competencia y calidad. \ 

\ 

"ArlícullD 6º ... 

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 
/ 

,., / 

11. Las #;ilecomunicaciones son s~rvidios público¡ de interés gené¡a/, por lo 
que el estado garantizara que sean prestados er¡, condiciones de / 
competencia, i calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, 
convergencia, continuidad, accesb libre y sin injerencias arbitrarias, " 

\ 

(Énfasis añadido) 
\ 

De igual forma, elartículo 3 de la LFTR, en su fracción LXV, define a los Servicios 
\ 1 ' 

Públicos de Telecomunicaciones, como los servicios de interés general que prestan , \ ,' 1 

los concesionarios. El precepto citado literalmente establece: 

/ 
"Artículo 3, Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
.. / / \ 

XV, Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: S,erviclos de 
interés general que prestan los concesionarios al público en general con 
fines comerciales, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica;" i 

\ 
\ Por esta razón, el poder público, l:;Jusca ante todo garantizar la correcta prestación 

/ de\tales servicios, conforme a la normatividad de la materia, pues .una afectación 
' -- '1 

a un servicio público federal, aunque esté concesionado a.particulares, impacta 

sobre el grueso de la población al 1operar 
1
en las vías genera1eJ de comunicación. 

\ 
1 -

,. - ./ ( 
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Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

( 

¡, 

"COMPETENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE 
TELEFONfA QUE OPERA A TRAVÉS DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES, A 
PESAR DE ESTAR CONCESIONADO A PARnCULARES. De conformidad con 1 
los artículos I o., 2o., 3o., fracciones VIII, X y XIV, 4o., 5o. y 24 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones, publicada en el Diqrlo Oficial de la 
Federación el siete de junio de mil novecientos noventa y cinco, 
corresponde al Estado la rectoría en materia de telecomunicaciones. En 
téfminos de la legislación en cita, la red de . telecomunicaciones es el 

' ' ' sistema integrado por mediode transmisión, entre otros, los caqleados a 
través de los que se transmiten o recepcionan signos, señales, escritos, 
imágenes, voz sonidos, que se efectúa por hilos; considerando a dicha 
red como vía general 1de comunicación objeto de su regulación, 
aprovechamiento y explotación, haciendo hincapié que los servicios que 
en ella se presten son de jurisdicción federal. Consecuentemente, si se 
afectan los cableados a través de los que se emite, transmite o 
recepc/ona la VO? como sucede con el servicio telefónico, es inconcu~ 
que se , afecta uh servjclo público federal, aunque éste se encuen/re 
concesionado a parlicu/ares, en virtud de que dicho servicio opera en las 
vías generales de comunicación, ello, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 50, fracción /, inciso i), de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; por consiguiente, compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poder de denotación o verificación jurídica, analizar si la 
conducta desplegada por el indiciado tiene. correspondencia con los 
enunciqdos normativos qwe constituyen las desviaciones punibles 
previstas en el Código Penal Federal en materia de delitos de 
telecomunicaciones, o bien, en la ley especial correspondiente.º 

1

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERI~ PENAL DEL PRIMER CIR¿UITO. 
Novena Época Registro: 186987, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fwfnte: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XV, Mayd de 2002, Materia(s): P>enal, Tesis: l. 9o.P. I P, 
Página: 1196. 
Competencia 9/2002. Suscitada entre los Juzgados Trigésimo Octavo de 

\ Paz Penal y el Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales 
· Federales, ambos del Distrito Federal. 15 de febrero de 2002. Unanimidad 

de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: , Luis Fff/1and; 
Lozano Soriano. 

! 
Por su parte, el Plan l\jecional de Desarrollo 2013-2018, establece que las , 

telecotnun~acionesse han convertido en un insumo estratégico para competir en 

la economía mdderna; y que las empresas e individuos deben tener pleno acceso -· ' 

a esos insumos estratégicos con precios competitivos y calidad. 
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Asimismo, se indica que "(el) acceso a loslservlcios de telecomunicacioni:,s b un 

precio i:ompetitivo v con la calidad sufléiente es hoy un prerrequisito para qiJe los / 

_individuos v las empresas sean competitivos v aprovechen al r¡iáximo el potencial 

de las nuevas tecnologías de la información v la comunicación. " 
\ 

Sentado lo aliterior, se prpcede al análisis de los componentes que Integran el 
I 

concepto de grctvedad, conforme a lo argumentado en líneas anteriores. 

1' ' \ / \ \ 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 
/ 

Si bien no se acredita un daño como tal, entendido éste como la pérdida o 

menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado- como consecuencia del 

incumplimiento de una obligación, ni un perjuicio ya que el Estado no dejó de 
1 ' 

percibir ingresos por 
1
el e]ercicio de una función pública, en el presente asunto _sí se 

/ acredita dna afectación en los servicios que presta MEGA CABLE a sus usuarios. 

j y 
Se afirma lo anterior toda vez que a partir de la conducta)mputada se estima qué 

/ . 
se afectaron diversos derechos de sus usuarios al no tener accesó a una de las 

séñales de una Institución Pública Federal, co~o ~e demostrará a continuación. 
1 - \ 

( 

Al respecto, el considerando segundo de los LINEAMIENTOS establece que "en el 

cumplimiento de su's funciones el Instituto tiene el mandato de garantizar lo 

establecido én los artículos 6° y 7~ constituciona)es, mislT)os que prevén, entre otras 

cbsas,_. el derecho fundamental de acceso a los servicios"de radiodifusión y 

telecomunicaciones (artículo 6°, tercer párrafo) y que otorgan a dichos servicios la 
/ \ 

naturaleza de servicios público~ de interés ge,neral (artículo 6°, apartado B, 
' ~-

fracciones JI y 111)", de lo que se advierte que los mismos fueron emitidos, en principio, 

para gar~tizar el derecho de acceso a, los servicios de radiodifusión y 
1 \ ' 

telecomunicaciones. I 
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Ahora bien, no debe perderse de vista que a través del establecimiento de estos 

delechos, en la reforma Constitucional en la materia se buscó la protección íntegra 
1 --- \ ' 

de diversos desechos establecidos en la propia Constitución. 

Lo anterior resulta de gran importancia para la conducta en análisis ya que, de 

coriformldad con lo previsto en la exposición de motivos del Decreto de :eformas 

Constitucionales en materia de Telecomunicaciones: atendiendo a la función 

social que desempeñan los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones como 
. - / 

instrumentos para hacer efectivo ~I ejercicio de diversos derecho~ fundamentales, 

se planteó que fueran reconocidos como servicios públicos, 
1
estableciendo como 1 

obligación del Estado el garantizar que sean prestados en condiciones 1de 

competencia y calidad, y brinden los bE:neficios de.cultura a toda la población, 
' preservando la pluralidad y la veracidad de la información, así coma el fomento 

de los valores de la Identidad nacional, contribuyendo a los fines establecidos en . \ 

el artículo 3ºc:Je la CPEUM. 

( 
. ! - / 

En esé sentido, uno de los medios a través de los cuales el Estado radiodifunde 

contenidos que promuevan la integración nacional, la formación educativa, 
- - / 1 

cultural y cívica, entre otros valores, es precisamente a través de las señales 
' 

emitidas por las Instituciones Públicas Federales, por lo que en tal sentido el Estado 

/ tiene especial interés en que dichas señalés lleguen a toda la población. 

En protección de dichos derechos fue que en los UNEAMIENTdS se estableció 9ue 

"todos los concesionarios de televisión restringidb deben retransmitir las señales 

radiodifundidas por instituciones públicas federales, de manera gratuita y no 

i discriminatoria, eD¡ forma íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluyendo la 

" publicidad, con la misma calidad íde la señal que se radiodifunde e incluirla si~ 

costo adicional yn los servicios contratados por los suscriptores y usµarios. En 

relación con este supuesto, es importante destacar que no resu~a aplicable Id 
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" referencia a una, rtnisma zona de cobertura geográfica, en virtud de que la propia \ 
_/ 

Constitución señala que es obligación de
1 
todos los concesioQarios de televisión 

\ 

restringida la retransmisión de las señales radiodifundidas por dichas instituciones". 

/ 
\ 1 

; A partir de todo lo anterior se puede concluir que, el no retransmitir la señal de una 

Institución Pública Federal genera una afectación a los usuarios del concesionario r-
de1televislón {estringida, al no haber terÍido acceso a los contenidos educativos y 

' _/ \_ 

culturales emitidos por dicha Institución, máxime si se considera que el canal que 
; 

no era retransmitido en el caso específico, és un canal con contenidos dirigidos a 

la población infantil. 

' No pasa desapercibido qüe, aún y cuando se considera 'que la conducta 

im6utada sí genera una afectación-a diversos derechos-humanos establecidos en 
' ' \ '\ 

la CPEUM, en el caso en específico dicha afectación no representó ¡una total 
' \ 

restricción de acceso a los conteni\:Jos trasmitidos por las lnstitucionts Púpiicas 

Federales de fnanera eonsiderable, ya que durante el desarrollo de la visita 

también s7 detectó que sí retransmitfa los demás canales a los que seiencontraba 

obligada, lo cual implica que los usuarios de MEGA CABLE sí tuvie/on acceso d 

diversos contenidos transmitidos por dichas lhstitu9iones. 
\ 1 ; 

No obstante lcYanterior, el hecho de que no se hay6n afectado de manera general -, 
lo~\derechos de los usuarios de MEGA CABLE, 1º puede llevarnos al extremo de 

as~mejar la conducta y su posible afectación a unp de las previstas por el inciso 
, I 1. / i 

A), del artículo 298 de la LFTR,
1
las c~'blelt como ya fue referido por nuestro Máximo 

lribunal, s~ refieren a cuestiones de carácter formal cuyo posible incumplimiento 

no incide en la pr7stación de los servicios. 

) ' 

Ahora bien, por ~I otro extremo, también resulta I relevante g:onsiderar que, 

tampoco puede estimarse que la afectación sea ló misma-que la que podría 
/ 
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generarse con conductas como incumplir condiciones de un título de concesión o 

bien bloquear, interferir, discriminar, entorpecer o restringir arbitrariamen1'e el 
' ) 

derecho de cualquier usuario del servicio de acceso a Internet, previo/as en el inciso 

B) del mismo precepto legal, por lo que en tal sentido el monto de la sanción a 

- imponer tampoco puede asemejar~e a los previstos en el citado inciso. 

En ese orden de ideas, si bien en cumplimiento al rqandato Judicial debe tomarse

como monto mínimo para la individualización de la sanción el 0.01 % de los ingresos 
\ ·, 1 

acumulables del infractor establecido er el inciso A) del artículo 298 de la LFTR, 

/también lo es que en dichas resolucion~s se estableció la obligación de -za 

autoridad de analizar la gravedad de la conducta imputada y, en su caso, la 

afectación,causada para d~terminar el porcentaje aplicable. 

Así, al hab_erse establecido que atendiendo a la naturaleza de ,la conducta / -
' / : i 

Imputada no podría imponerse el monto mínimo del 0.01 %, por estar establecido 
,/ 1 

por el legislador dicho rri0nto para conductas meramente formales, de naturaleza --
documental, debe analizarse el monto que debe imponerse tomando en 
~ . ~ 

consideración qlie en el caso específico lá conducta acreditada tanÍpocó generó 

una afectación que pudiera asemejarse a la restricción total de acceso a un 

se/vicio: 

/ 
Por tanto, queda acreditado en el presente caso el elemento de análisis. 

11) El carácter Intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Del ónálisis de los autos que integran el presente expediente, no se desprende 
' . 

elemento de convicción al9uno qúe permita acreditar la interipionalidad Jn la 
: 

comisión de la conducta por parte de MEGA (:;ABLE 

/ 
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Lo anterior se robustece si se considera que de sus manifestaciones fealizadas se 

advierte que pudo existir una incorrecta interpretación de la obligación incumplida 

lo cual si bien és cierto no lo exime de su cumplimiento, también es cierto que 
1 / 

permite concluir que no era su intención cometer 1la conducta. 

r ! 
Así es, del análisis de las constancias que obran en el expediente se qlesprende que 

manifestó que no se encontraba retrarsmitiendo el canal m~lfiprogramado de 
1 

Once Niños todc::i vez que el mismo no era radiodifur¡dido en la local~ad a servir, 

manifestación que resultó infundada para desvirtuar la comisión .de la conducta 

sancionable pero que en el caso específico sirve para presumir.en su favor que no 

realizó la conducta de manera intencional, por lo que en tal sen9do no se tiene por 

acreditado el elemento1en análisis. 
/ 

iii) La obtención de un lucro)ndebido, 
1 

Atendiendo a la naturaleza de la conducta y del ipfract6r, no se advierte que en 

el prese,nte qsunto exista un lucro indebl<¡Jo, ya que se trata de un sujeto regulado 

que presta sus servicios al amparo de u'n¡título de concesión y la conducta que le 
--

fue imputada es de naturaleza omisiva respecto de. la cual no se advierte que la 

abstención de realizarla le hubiera repre~entado I un beneficio económico 
i 

indebidd. \ 
\ ) 

iv) Afectación a un sistema de tJiecomunlcaciones previc\mente autorizado. 
/ 1 

·.. I 1 1 . 
En el presente caso no se advierte que con la c9nducta imputada a ME~A CABLE 

1 

se hubieran afectado otros sistemas de telecomunicaciones previamente\ 
/ -

autorizados, motivo por el cual no se acredita el.elemento en análisis. 
\ \ 

74,. 
e:__:_) \ 

/ 

\ 

1 '. 
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Ahora bien, una vez analizados los elementos que integrqn el concepto de 

gÍavedqd se considera que la conducta que se pretende sancionar es LEVE ya que 
. ' 

si bien es cierto se apeditó una afectación a los usuarios de MEGA CABLE, se estima 

que dicha afectación no tuvo una gran incidi:mcla en la restricción de los derechos 

de sus usuarios al haber tenido acceso a los demás contenidos radiodifundidos de 

las lnstitúciones Públicas Federales. 

Ahora bien, una vez establecida la gravedad de la cor:1ducta cometida, el artículo 

301 de la LfTR impone la obligación de tomar en consideración la capacidad 
/ 

económica del infractor, la 'reincidencia y el cumplimiento espontáneo de la 

obligación que dio origen al procedimiento sancionatorio, de los cuales la 
1 

reinc¡dencia se estima no puede ser analizada en la presente resolución de forma 

diversp a la contemplada en la diversa que fue declarada insubsisten¡te, esto con 

el fin de no trasgredir el derecho de seguridad jurídica de MEGA CABLE. 
-- / '·--

" 
\ 

Así es, no obstante que la ejecutorio que se cumplimenta ordenó reiterar todas las 

consideraciones excepto las relacionpdas con la cuantificación de la conducta, 

debe estimarse que tal determinación alcan\a para elementos tales como la 

reincidencia ya que, si en el momento de emitirse la resolución correspondiénte no 

existía una resolución firme por la que se hubiera sancionado a·MEGA CABLE, tal 

circunstancia no bodría/ser·desconpcida en la presente resolución sin afectar el 

derecho de seguridad juríc:lJca de dicha empresa, por lo que e~ tal sentido no 
. , I 

procede tomar en consideración dicho elemento para la determinación de la 

sanción a imponer. 

Por otro lado, por lo que hace al cumplimiento espontáneo, 9el análisis de las 
- / I ' 

constancias que integran ,el· expediente eh que se actúa no se advierte el 
·, 

cumplimiento de la obligación que dio origen el procedimiento sancionatorio en 

que se
1
actúa. 
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Por último, por lo que hace a la capaci9q9 económiC?_ª del presW(lto infr°'ctor.,,,de 
autos se desprende qu,e, se soliéitó a MEGA CABLE qÚe manifestara cuales habían 

. i J 

--

✓ 

sido sus ing�esos acumulables del ejercloÍo dos mil catorce. 
/ 

··---
Í 

\' ! 
'--._ 

Al respecto, el velnticJatro- de mayd de dos mil dieciséis MEGA CABLE presentó un 
escrito mediante el cual ext:)íbió ek ésta�o de resultados correspondientes al 

' -
·., 

periodo del primero de enero al treinta y.1,mo de diciembre de dos mil catorce, así 
fOmo la declaración correspondiente al ejercifio dos ryn tc:itorce. 

¡ -.,_,_ ·-

En ese sentido, MEGA CABLE señaló como ingresos acumulables en la declar6ción 
anual correspondiente al ejercicio dos mil catorce la cantidad de 

\ ! 
Lo anterior, tal y como se observa de la declaración en¡comento, a través de la
siguiente imagen: 1 ' ,-- . 

/ :

/•.· 
¡(I 
r:: 

·. · .. \ .... t!!·. · ... -,�:: : ::. -

/
/ 

:/; \<),):.=.:.+ 

oec�1RAClóN DEL eJeAé1cícfI'?,¡ \ }'./ PERSONA$ MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL F1� 

i:. f¡jf�:f�.J�t--� �:lN.ti,¡it,�,f.� 

� f<��E�tt����(t 

r 

I 

(r!ll,.,l(""'lllíMs:'l.:H (�'.�;.l 

- !'.itR>,$(;','fl�¡,g� 

./ 

... -: : -��-::_::· _. .. 

\ 'T,.
\ 

-

· ·Aupqdo d lo 61lterior, de la búsqueda realizad� al Registro Público de Concesiones
se d�sprende que cuenta con más de cier _concesiones para prestar servicios en

. > 

·. 
·--:· ··:·· \

\ 
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' materia de telecomt,111icaciones, las cuales le permiten seguir generando ingresos 
--- • ' 1 ' 

como los declarados ante la autoridad Hacendaria en su momento. 

De igual forma, no debe perderse de vista que el monto de la multa a determinar 

podría ser iRferior al l % de sus ingresos acumulables de conformidad con el 
¡ ·, 

ejercicio de integración del artículo 298 de la LFlR, tn cumplimiento a lo ordenado 

por el Poder Judicial de la Federación. 

\ 

A partir de lo anterior se estima que 'MEGA CABLE cuenta con la aapacidad 

económica suficiente para hacer frente a la sanción que en su caso le sea 
h 

impuesta atendiendo al número de concesiones que detenta-lo cual implica el 

despliegue derdiversas redes públicas de telecomunicaciones_ y la instalación de 

múltiples equipos para prestar los servicios concesionados, así c0mo por los ingresos ¡ ·--

_percibidos por dicha empresa en el ejercicio dos mil catorce, máxime si se 
' I 

- - con_sidera que el monto a determinar podría ser menor al l % de dichos Ingresos, lo 

cual asegura, además, que la misma no sea ruin9sa ni excesiva. 

No obst¡ante lo anteripr, cabe señalc:ir que el monto de la sanción debe ser 
--- "'-

-suficiente para inhibir la comisión de las conductas contrarias a las disposiciones 
\ 

legales y administrativas aplicables E¡ln la materia, sin que esto nos lleve al grado de 
1 ' 

trasgredir lo previsto "/ºr e¡ artículo 22 de la CP~UM ál imponer una multa excesiva. 

CUANTIFICACIÓN 
1 

Una vez analizados l9s elementos previstos en la ley d~ la materia para individualizar 

una multa, se procede a determinar el monto de la misma en atención a lqs 

siguientes consideraciones: 

J 
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El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir 

.la comisión de este tipo de infracciones, siendo é¡;ta c;na de las razoqes que 

motivaron la Reforma Constitucional en la materia. 
\~ ,I 

/ 
Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición 

de motivos de la iniciativa que dio Qrigen a dicha Reforma en la que expresamente 
- '· 

se señaló lo siguiente: 

\ 

\ \ " 
"En consistencia con las atribÚciones qu~ se otorgan al IDstituto Federal d,e 
Telecomunicaciones, se establecen las base~ a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propuestas tienen por objeto 
asegurar que en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de 
garantizar el derecho de acceso a la banda ancha y a los servicios públicos 
de radiad/fusión y telecomunibdciones en condiciones de competencia, 
pluralidad, calidad y convergencia, y optimizando el uso del espectro 

1 
radiÓeléctrico. _. 

' /' _./ 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de 
compet~ncia efectiva que permita alcanzar en él' mediano plazo una 
cobertura universal así como las mejores,condiciones posibles de calidad y 
precio en lo.s productos

1
y servicios, Se entiende dsí qÚe la competencia en 

el sector constituye un Instrumento central para asegurar él acceso a las 
tecno(ogías de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado. -
En concreto, se propone lo siguiente: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que s'eñale'.como' 
d:ausal de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 

'vihculadas con prácticas monopólicas. ·· 

) \ 
/ 

De lo señalado en lszi transcripción anterior se desprende la intenéió\) del 

Constituyente de prever que la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones 

con el fin de que la regulación que se emita en la materia sea_efectiva y de esa 
( 

1 forma se hizo al establecer la ley vigente multas quE¡ tienen su base de cálculo en 
. / 

. los ingresos acumulables del presunto infractor. 

l 
\) 

. Página 147 de 157 \ 
\ \ 1 

\ 



Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 
Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("ÓCDE") realizó\ un 

estudio sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en 

la parte que interesa señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga lilultas 
significativas que sean lo bastante elevadas (mucho más altas que las 
actuales) para que resulten disuasorias y garanticen/a observancia de la 
regulac¡:ión vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También 

, debe tener suficiéntes facultades para requerir información a las empresas 
a fin de cumplir con sus obligaciones, así.como para sanbionar a aquellas 

/ que no respondan a los requerimientos razonables. 

! 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la 
revocacióll_ de la concesión y a(cese pe or:¡eróciones. Ésta no es una opción 
realista, pe hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en 
toda la OCDE. Es prJciso reformar la ley para pérmltir la imposición de formas 
intermedias de sanción financiera lo suficientemente elevadas ¡:fara que 
sean disuasivas. Las reformas a la ley también podrían permitir la separación 
funcional y/o estructural de un incumbente con poder de mercado como 
sanción por el reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos 
países de la OCDE (p. ej. Estadqs Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia, 
Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, establece disposiciones para / 
sancionar a quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden imponerse 
hoy día son muy bajas: fluctúan desde "2 000 a 20 000 salarios mínimos" 
diarios para violaciones ménorés, hasta\" 1 O 000 a 100 000 salarios mínimos" 
por transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones 
relativas a la interconexión. Con un salario mínimo d¡ario de 59.82 pesos en 
la ciudad de México, la sanción máxima que podría imponerse sería de unos 
500 000 dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporcionales 
a la infracción. " 

/ 

/ 1 1 
Congruente con lo anterior, en la ref~rida Reforma el Constituyente consideró 

necesario que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sanclones,

no sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con 
/ / 

los montos de las mismas, al considerar que las existen¡es no eran suficientes para 
1 

disuadir las conductas infractora~ y garantizar la observancia de la LFTR. 

Pógina 148 de\ 157 

! 
/\ 



\ 

/ 

l. / / 

ift 1 / !_J.-
1 ( 

\ ., 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

' En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa.presentada por el Ejecutivo 
/ --

Federal p<;Íra la_ expedición de la LFTR, en relación con el esquema de sanciones 

señaló lo siguiente: 
J 

"El artículo 28 constitucional, recién reformado en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un 
esq(Jema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 
7ítulo de concesi6n, entre otrqs, el incumplimiento de las resoluciones que 
hayan quedado. firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas 
monopólicas. ' 

1 / 

\ Para cumplir este manddto constitucional, la iniciativa que se prf!senta a 
esta soberanía, propone un esquema de sanciones basados en porcentajes 
de ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de 
sanciones establecido en la Ley Federal de Compl;!)tencia Económica. 

/ r • 

Los porcentajes de ingresos permiten imponer sanciones de \manera 
equitativa, ya 9.ue la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, 
será proporcional a los ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser 
ruinosa. fn un esquema de sahciqhes basados en salarios mínimos, S(é' corre 
~I riesgo'que al momento de imponer la sanción, ésta llegue a sei df; tal 
magnitud que pueda e!(ceder incluso, los ingresos del infractor. · 

! 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la posibilidad de exdesos 
en el cálculo del monto de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función 
de ser ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones. 

Para esfablece'r este tipo de sanciones, es menester contar con la 
información de los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la 
fÓcultad de requerir al infractor de tal infc;:rmatión con apercibimiento Jue 
de no proporcionbrlo se optará por ¡.in esquema de saíarios mínimos, el cual 
también Sf? contempla. / 

1 • . - -- ' ) / 
El esquema deJsalarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente 
con la¡informaclón de los ingresos del infractór. 

En el título corresponciientf, a sancipnJs, se clasi~c::an las conductas 
infractoras en cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de las ¡fnás bajas a 
las más altas, En apartado por separado, se clasifican las conductas que-
ameritan la revocación de//a concesión." l 
(Énfapis añadido) ) 

Asimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relac(ón con la citada 
\ ( 

Iniciativa señaló lo siguiente: 
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"De acuerdo con el mandato constitucional, la ley deberá contemplar un 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas, Comisiones Dictaminadoras 

/ . 
consideraron adoptar primordialmente un sistema ~e sanciones basado en 
porcentajes de ingresos, como ha sido apuntado .. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionadas de manera diff;l(enciada 
a fin de que la sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al Infractor, por ello, se establecieron peíra algunos casos -
sanciones basadas en salarios mínimos y para otros sanciones con base en 
los ingresos quEi se obtuvieron adiciona/mente, por causa de la comisión de 
la inftacción e incluso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 
apercibimiento. Con respecto a los porcentajes de sanción, en la Iniciativa 
se establece un sistema grqdual, catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves.con sancionas muy leves yBsí suce~ivamente 
hastp las conductas infractoras que se.consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión.'.' 
(tnfasis añadido) 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se adviertEm las premisas que 

tomó en consideración el legislador al emitir las disposiciones que re--gL¡lan la 
1 i ' . ' ' ~ 
imposición de·sanciones en la materia, entre las que destacan las siguie!ntes: 

• Establecer un esquema efectivo de sanciones. 

• Que las sanciones cumplan con la fundión de inhibir la comisión de 

infracciones. 

• Que sean ejernplares. 
; 

• Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 
( 

• La propia LflR contenga una graduación de las conductas. 

• Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la 

icu,al no cumplió con los finés pretendidos. 

Atendiendo a lo anterior, el análisis de los efecto~·produ¿idos por la conduéla 
' cometida y la afectación 'Gil bien jurídico tutelado permiten a esta autoridad . 

- sancionadora determinar el monto de la multa conforme a los parámetros 1 

establecidos en la pr9pia LflR. 
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• , 1 1 , 
En efecto, como fue analizado en páginas precede~tes, la cond\Jcta sa~cionada I ' 

se considera como LEVE por la afectació[1 a los usuarios del servicio de televisión 

por cable al no r¡8cibir la señal de un cana~ de lnstitúcióñ Pública Federal cuyo 

objetivo es promover la cultura, los va,ores de la identidad npcional y el fomento al 

desarrollo de la niñez. 1 

En ese orden de ideas, debe tenerse en cuenta que en el presente asunto se tuvo 

por acreditada la afectación al bien jurídico tutelado consistente en ei\derecho a 

rec¡'bir la programa¿ióri de un canal con las\ características ant~s m~ncionadas, 
\ ( "' 

por lo que en tal sentido y atendiendo a los motivos y fundamerQos que han 

quedado expuestos a lo largo de la presente resolución, considerando que el 

mo;1to de la multa debe ser\suficiente para corregir su comisión y para inhibi(la¡8n 

lo futuro, se considera procedente imponer a MEGA CABLE una multa superior al 

r¡1ínimo previsto en ley conforme a\lo siguiente. 
) / 

Al haberse acreditado el incumplimiento a lo establecido en el Artículo 12 de los 
' \ / \ 

LINEAMIENTOS, sus respectivas modificaciones contenidas en el ACUERDO 

MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, se actualiza \ 
l . 

el supu1esto normativo previst6 en el artículo 298, apartado B) fracción IV de la LFTR 

que a la letra señala: 1 

/ 1 

'Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las 
disposiciones que deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

B). Con multa por el equivalente de 1 % hasta 3% de los ingresos dél 
¡ concesionario o autorizado por: \ 1 

\ 

IV. Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disposiciones 
administrativas, planes técnicos fundamentales y demás disposiciones 
emitidas por el Instituto: así como a las concesiones o autorizaciones que 
noº estén expresamente contelfpladas en el pres1nte capítulo., 

- ') 1 

\ / 
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·. Por otra F°larte, al haberse decla'radó la incqnstltuclopallda� del monto mínimo
/ 

. 
, 

. 

prevJs.to en el citado precepto -legal en favor de MEGA CABLE, el monto mínimo
que'esta autoridad considerará en la presente resolución es el previsto en e,I inciso 
A) del mismo pr�cepto legal que cortesponde al0.01 % de los ing�esos acumulab[es
del infractor, p�rcer¡üaje a partir del cual se' calculará la : multa que en su caso

I 
. , , 

proceda imponer.

. I 

. Así, con base en las co�sideraclones señaladas y to�ando en cuenta que el rÍionto 
de la sanción debe ser congruente con la gravedad de la conducta imputada� la 
afectacion .causada y la capacidad económica del infractor, ;se e;tima Justo y 
equitativo imponer a MEGA CABLE una sanción por el O. l % de ísus ingreios 
acumulables en el ejercicio fiscal dos mil catorce, porcentaje que se encuen�ra por 

.
· , 

encima del mínimo ,. previsto por la Ley para las conductas ,1 de n9turaleza 

1 
documental, pero por debajo de la multa aplicable¡ a las conductas que r'?stringen 

I 
, 

de manera total':derechos dfp los usuarios de los servicios. 
"•

"

"

· 
.
. 

·

-......,

,

. 

, i 
/ 

De igual forma debe tomarse en consideración que el porcentaje del.0.1 % a que 
·se contrae la presente resoluclón se ubica en el siguiente escalón decimal de la

-� 

sanción menos gravosa prevista en el supra citado artículo 298, inciso A y dicha --
\ \ ,_ 

1, determinación atiende a que ló 9fectación causada se consideró leve en vírtud 

__ ..,,..-

( 
del análisis hecho con anterioridad. 

\, 

En razón de lo ante�ior, "toJando én consid�raci.ón las constancias gue obrdn e� 
\ 

él- presente ��pedlente, ªfí como atendiendo a que MEGA CABLE Infringió lp 
establéqjdo en er Artículo 12 de los LINEA� IENTQS. sus \�spectivas modificaciones 
contenidas �n el ACUERDO MODIFICATORIO; el USTA0O y sus correspondientes 

- 1 

ACTUALIZACIONES, con fundamento en el artículo 298 inciso B), frqc:ción IV en 
relación con el inciso A) del mismo precepto leg,al de la-TFTR, se le impone una 
multa del ■% de sys ingresosf1cumulabl�s obten!�os en el ejerclc,io fiscal dos mll 
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catorce, -lo cual equivale a la cantidad de\ $2,423,598.16 (Dos millones 
1 

cuatrocientos veintitrés mil quinientos noventa y ocho pesos 16/100 M.N.). 
/ \ 

1 
' 

/ 

En relación con lo anterior, _es de resaltar que
1
esta autoridad goza de arbityo para 

fijar el monto de la multe{ ate(1diendo a lo establecido en el artículo 301 de la LFTR. 

fl respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto sigúientes: 

/ 

1 

/ ) 

·MULTAS. INDIVIDUAIJZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto lega/en 
que se establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, 
para que dentro de esos parámetros el aplicador la gradúe atendier¡do a 
la gravedad de la infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia o cualquier otro elemento del que puede inferirse la levedad o 
lagravedad del hec/po infractor, sin que sea necesario que en el texto mismo ( 
de la ley se aluda a tales lineamientos, p4es preci9ctmente di concederse 
ese\ mafgen de acci(>n, el legislctdor está permitiendo el uso del arbitrio 
individua/izador, que para no ser arbitrario debe regirse por factores que 
permitan graduar el monto de la ¡multct, y que serán los que rodean tanto al 
infractor como al hecho sanqionable. 

/ 

1 

/ ($poca: Novena !poca, Registro: 186216, Instancia: Tribunales-(:olegictdos 
de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semctnario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: 

• VI.Jo.A. J/20, Páginct: 1172)". J 
\ 

\ - 1 
Asimismo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multó est_a 

autoridad t~mó en cue~ta el criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte 9e 

Justiaia de la Nación en la tesis de juri~prudencio P./J. 9/95, que sustentó en la 

Novena Época y que aparece publicada e~ el Semanario Judicjal de la 

FedEfación y su Gaceta, Tomo 11, julio de mil novecientos noventa y cinco, página 

cinco, la cual establece que la multa que en su caso se determine debe ser acorde 
1 _j 

con la capacidad económica del infractor a efecto de que la misma no se 

considere excesivd,o desproporcionada. 
\ 

Dicha jurisprudencia es del t~nor literal siguiente: 
1 ( ( 

r 
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"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción grarinatical del vocablo 
'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y pqr la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación) para definir el concepto de rnulta. 
excesiva, contenido.en el articulo 22 constitucional, se pueden obte,ner los 
siguientes .elementos: a) Una multa es excesiva cuando es 
desproporcionada a las posibllidades económicas del infractor en relación 
á la gravedad del ilícito: b) Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito 
y lo razonable; y c) Una multa puede ser excesiva para unos, moderada 
para otros y leve para muchos. Por lo tanto, para que unq multa no sea 
contraria al Texto Constitucional, debe establecerse en la ley que la 
autoridad facultada para imponerla, tenga posibilidad, en cada caso, cíe 
determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la 
infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia, en su 

,caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o cualquier otro 
elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
Infractor, para así determinar individuo/izadamente la multa que 
correspo}1da." 1 

Finalmente, resulta importante señalar que con la imposición de la sanción a que 

se contrae el presente expediente, se busca inhibir las conductas contrarias a las 

leyes y disposiciones administrativasy reglamentarias que regulan la materia/ con 

el fin de garantizar la eficiente prestáción de los servicios públicos de interés general 

de telecomunicaciones y rc;idiodifusión, atenlZllendo a los objetivos establecidos en 
/ - ' { 

la Ley Federal de·Telecomur¡iicaciones y Radiodifusión. Poc ello se exhorta a la 
' . ' 

empresa MEGA CABLE, para que en lo futuro cumpla debidamente con las 

obligaciones a que se encuentr9 sujeta en términos de
1 
la normatividad E3n la 

, materia." ' / 

/ 

En" consecuencia, con base e~ los resultandos y considerandos anteriores, el Pleno 

del lnsfltutb Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

1 
' PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte' considerativa de la presente 

Resolución, q~~dó ,acreditado que MEGA CABLE, S.A. DE C.V., incumplió lo 

establecido en e(Artículo 12 de los LINEAMIENTOS, en reldción con el ACUERDO 
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. 1 
MODIFICATORIO; el LISTADO y sus correspondientes ACTUALIZACIONES, toda vez '-

que �I momento en que se llevó a cabo la visita 8e ve!j_fictdción>-- dicha . - . e . 
concesionaria no retransmitía el canal multiprogramado 11.2 Onbe N'iños del 

/ Instituto Politécnico N6cional en i'a población de Santiago de Querétaro. 
\, 
_/ 

. \ .· 

SEGUNDO. De ··· conformidad cdn ---lo · señalado en los Consíderandos CUARTO, 
\ '· / 

I 

QUINTO, SEXTO;-SÉPTIMO y OCTAVO de la presente Resolución·y con fundamento 
en el artículo 298, inciso B, fracción IV de la Ley\�ederal de Telecomunlcaclones y

. \ 
Radiodifusión, en relación con el Inciso A) del mismo precepto leg91 por lo que hace 

,_ al monfo mínlimo de la posible sanción, se impone a MEGA CABLE. S.A. DE C.V., una / _ 
multa por el ■ 11 de sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mil catorc1e que 
asciende/a la pantidad d� $2.423,598.16 ,(�os millones cu9troclentos veintitrés mil

�' quinientos novent(:1-Y ochq pesos 16/100 �.N.).
· 

J \ 
/ \ '"--- \ 

- . ', / \ \ \ 
TERCERO. MEGA CABLE, S.A. DE C.V., deb13rá cubrir aQte la Oflcino del Servicio de 

\ 
. . 

Administración Trlbutari?_�_qye por razón ,�e r5u domiclllo fiscal. le corresponda, el
importe de 16 multa impuesta dentro del plazo de 30 díassiguientes/a aquél en q�e 
hayd surtid� efectos la notificación de la prerente Resolución, en términos del 
artfculo 65 del Código Flscpl --de la Federación. 

/ 
: -... 

�.,/ 

/ 

CUARTO. Gírese ofi�lo a 1� aut�ridad exactora, a fin de que si la multa no es�,.. 
cubierta dentro del término de l�y, con fundamento en el artículo 145 del Código 

. Fiscal de la Federación, proceda a hacer efectivo el éobro de la misma:' \; 

" .
·

. 

· .. ·.. .. . 
QUINTO. qon f�ndamento en el artículo 35; /fracción I de }

1
a Ley Federal de

> . . \ Procedlml�ntq Apmlnistrativo, se ordena que la presente Res�lución se notifique )

( 

\ 

· '.. /Persolialment�O MEGA CABLE S.A. DE C.V., erial domicilio pre�isado-en el proemio
. . ·. · ·... . .___,, · . ... 

de Ja présente Resolución, .... ,/ 

I 
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/ 

SEXTO. En términos del artículo 3, fracción XIV, de la Ley Federal del Procedimiento 

Administrativo, 1e informa a MEGA CABLE, S.A. DE C.V., que podrá consultar el 

expediente en qué ;e ac_túa en las oficinas/de la Unidad de Cumplimiento de este 
\ ~ 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida Insurgentes Sur 

nú111ero 838, Cuarto\ Piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Uuárez, Código 1 1 
Postal 03100, Ciudad de México ( edificio alterno a la sede de este Instituto), dentro 

del siguiente horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las l 8:30 11horas y los viernes de 

9:00 a 15:00 horas. 

\ 

1 SÉPTIMO. En cumplimitnto a lo dispuesto en los.artículos 3
1 

f;acción XV y 39 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de MEGA 

CABLE, S.A. DE C.V., que la presente Resolución constituye un acto administrativo 
/ 

. definitivo y por· lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, procede interpone( ante los 
\ - -

Juzgados de Distrito Especializado\ en Materia de Competencia Económica, 
1 

Radiodifusión y Telecomunicaci~nes, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del_ 

plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta efectos la notificación 

de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los 9rtículos fo3 y 107 de la Constitución Política de los Estados_: 

Unidos Mexicanos. 

( 

OCTAVO. Una vez que la presente resolución haya 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de 

quedado firme, con 

' lq Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión en relación c<lm el artfcul9 36 fracción I del 
1 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de1Telecomunicaciones, inscríbase la misma 
( -

en el Registro Público de Concesiones, para todos los éfectos a que haya lugar. -, 
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NOVENO. En 1su oportunidad archívese el expediente como asunto total y __,1 

deflnltivametr1te concluido. 
/ 

'---

Así lo - resolvió el Pleno 'c:lel Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

Aundamer,to en los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de 

la presente Resolución. 

/ 

o 
... ~~ .. •~ 

waldo Contreras SOldívar 
lslonado Presidente 

/ 

\ 

,,.~--

/ 

/ 

' María ena villa Flores Mario Germán Fromow Rangel 
Gomlslonada _ Comisionado 

~ 
Adolfo Cuevas Teja Javier lea 

Comisionado Comisionado 

h. L-~ -

Só~ál~z 
Com~}onado , 

La presente Resolucióh fue aprobada por el Pleno del lns!Huto Federal de Telecomunlcoclones en su XVII Sesión Ordinario c~ebrado el 9 de 
moyo de 2018, en lo general por unanimidad de votos de los CO!Tilslonados Gabriel Oswoldo Contreros Soldfvar, Marb Elena-Estovllo Rores. 
Mario Gerrnón Fromow Rangel. Adolfo Cuevas Tejo, Jovter Juárez Mojico, Arturo Robles Rovafo y Sóstenes Díaz Gonzólez. 

~ / 

En lo particular. la Comisionado, Morfo Beno Estovtllo Rores y el CornisiOnodo Javier Juárez Mojica manifiestan voto en contra del Resoluttvo 
Segundo y su porte conslderatlva. --

Lo ante!lor, con fundamento en los pórrofos--vtgéslmo. fracciones J_yJII; y vigésimo primero. del articulo 28 de lo Consfltuclón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7. 16 y 45 de la Ley Federal dé Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos l. 7, 8 y 12 
del EstaMo Orgánico del lnsfltuto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/lFT/090518/352. 

1 
-/ / 
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